
BOLETIN OFICIAL DE LA
sa ~

REGION DE MURCIA
Depósito legal M U -395I1982 MIÉRCOLES, 29 DE MAYO DE 1996 Núme ro 12 3

Franqueo co ncertado número 29/5

SU M ARI O

1 . Comunidad Autónoma

1 . D i sposiciones gene rales

PRESI D ENCIA

Decreto núme ro 22 / 1996 , de 15 de may o .. p or el q ue se atri buye a l a
Consejer ía de Poiltica Te rr itorial y Obras P úb licas l as competencias
asumidas por la Comunidad Aut ó n o ma en mater ia de televisi ón . 565 1

CONSEJERÍA DE CULTURA Y EDUCAC I Ó N

Decreto núme ro 241 1996 , de 22 de mayo , po re l q u e se regulan l as bases
d el Plan Reg ional de Investigaci ó n , Desarrollo Tecnológico y d e l Cono-
cimiento de la Comun idad Autónoma de l a Región de Murcia . 565 1

3 . Otras disposicione s

CO NSEJ ER IA DE PO LÍ7 IC A TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLIC AS

Resolución del Director General de Ordenación deI Territorio y Vivienda
por la que se som ete a informacibn públic a l a solicitud de construcción /
inst a lación e n su e lo no urb a nizab le en el término municipal de : Murcia 5655
Resolución del DirectorGeneral de Ordenación del Territorio y Viviend a
por la que se somete a información pública la solicitud de construcciON
inst a lación en suelo no urbaniz a ble en el término municipalde . Abarán 5655
Resolución del Director General deOrdenación del Territorio y Viviend a
por la que se somete a información pública la solicitud de constmcción /
instalación en suelo no urbanizable en el término municipal de : Murcia. 5655
Resolución de l Director Gen e ra l d e Orden a ción del Territorio y Viviend a
por la que se somete a informaciRn pública la solicitud de ronstmcción /
inst al a cidn e n suelo no urbani za ble en el tértnino municipal de : Totana . 5655
Resolución del Diredor General de Ordenación del Territorio y Viviend a
por l a que s e somete a información públic a la solicitud de construcción/
instal a ción en su e lo no urb a niz a bl e e n e l término municipal de : Carta-
gena. 5656
Resolución del Director Generel de Or de nación del Territorio yViviend a
por l a q ue s e somete a inform ación pública la solicitud de construcciónl
inst a lación en suelo no urb a nizable en el término municipal de'
Santomera. 5656

4 . An u ncios

CO N SEJER Í A D E P OLÍTICA TERRIT ORI AL Y O BRA S PÚBL IC A S

An un cio d e licitación de obras . Suministro y colocación s e ñ a liza ció n
vertical z ona primera subzona "E" 5656
Ed icto po r e l que se notifica la Resoluci ó n de expe die nt e sancionador
por infracción a la legislación de msta s. 5657

CONSEJERIA DE INDUSTR I A , TRABAJO Y TURISM O
Instituto de Fomento

Anunci o de licitació n . Contratación de una póliza d e s eguro de re s pon-
sabi lidad civil . 5658



Página 5650 M i ércoles, 29 de mayo de ] 99 fi 1111a 1

III . Administración de Justici a

Pr imera Instan c ia n úmero S iete de Barc el ona . Au tos 1 . 1 08194 .
De lo Soc ial núme ro Cuatro de Murc ia . P ro ceso L57 1194 .
Prim e ra Instanc i a núme ro Cuatro de M urda. Autos 219/95 .
De b Contencioso Administrativo de Murcia Recurso 736196
Primera Instancia núme ro Cuatro de Murcia Au tos 86 /9 5 .
Pri mera Instancia número Siete de Murcia . Aut o s 4 37I95 .
Pri mera I n stancia número Uno de Caravaca de la C ruz . Auto s 1 6 8 /9 5 .
Pri mera Instanci a número Cuatro de Murcia . P roced i m ieNO 1 13 1 94 .
Primera Instanci a número Uno d e Murcia Jui cio 1 .006/93 .
De l o Soc i al número Dos de Cartagena. Ejecución 51/9 6 .
Primera Instancia número Cu;lro de Murcia J u icio 1 0 29/93 .
Pnmera Ins ta nci a número Se is de Murcia . Pmcedi mien to 7 1 8I95 .
Primera Instanci a número Siete de Mu rc ia . Autos 1 0 1 /9 6 .
P ri me ra Ins tancia número Cinco de M u rc ia . A utos 8 09 /9 5 .
Primera I n stanc ia e Instrucción de Mula . Auto s 2 1 71 89 .
Prime ra Instancia número Seis de Cartagena . Au t os 1 9 7/94 .
De lo S ocial número T res de Mu r cia. Autos 1, 664 y 1 .665 /95 .
De l o Social número Un o de Mu rcia . Autos 7 6/96 .
De lo Social número Dos de Mu rcia. Proceso 3 2 1 /95 .
De lo Soci a l número Dos de Murcia. Proceso 80 y 81 1 96 .
De b Social n úmero U no de Murcia P roceso i] 2 1/95 .

N. Administración Local

TORRE PACHECO . P re supuesto Mun icipal .
CARTAGENA . Ordenanza General de Recaudación .
JUMILLA. Padrón de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana de 1996
MAZARRON . C or re cción de e rror en l a publicac ión numero 7285
LORqUÍ . Padrón de agua, alcantarillado y basura , correspondiente al
pnmer trimestre de 1996 .
YECLA Notificacidn .

V . Otras disposiciones y anuncio s

Co mun idad de Reganles Acequia Ch urra la Nueva . E l Pu n ta l. Convoca -
toria a a samblea general extraordinaria .
Junta de Anda l ucia . Consejeria de Agr icultura y Pesc a . Del egación
prov incia l de Almeria . Expediente sanciona d or 2 1 5/94- P .
Junt a de Antlal ucí a . Consejerla de Agricultura y Pe sc a . Delegación
provincial de Almer ia. Expedientes sancionetl ore s .
Anu n cio de extravio de titulo de Auxiliar de C l íni ca.

0

$uKri ¡JtiOrlOS Ptas. 4% IVA Total

TARIFAS

Números sueltos

Corrientes
Atrasados año
Años anteriores

OVCICLA,

6 O
a _. . o
6 ~ 0

5659
5660
5660
5660
5 6 6 1
566 1
5662
5663
5664
5664
5664
5665
566 6
56 6 6
5667
5667
5668
5668
5 668
5669
566 9

567 0
5 6 7 1
568 5
56 8 5

568 5
5686

5687

5687

5688
5688

Pta s .

107

1 35
171

4% IVA Total

4 111

5 140

7 178

Anual 24.128 9 65 25.093
Aytos . yJuzgad o s 9 .845 394 _ 10 239
Semestral 13 975 559 14 534

Edita e imprime : Imprenta Reg iona l
Gerencia y Administrac i ó n . Calle Pinatar , 6
(Polígono Cánovas) Te l éf o no 3 4 33 00

Con se j e ri a de Pre s id encia
D e pó si to Le go l : M U-3 95/1982
30010 - MURCIA



Número 123 Miércoles , 29 de mayo de 1996 Página 565 1

1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Presidencia

7653 DECRETO N.° 22/1996, de 15 de mayo, por e l
que se atr ibuye a la Consejería de Po lí t ica
Territorial y Obras Públicas las compe tencias
asumid as por la Comunidad Autón oma en
materia de televis ión.

La Ley Orgánica 9/ 1 992, de 2 3 de dic i emb re, trans-
firió a la Comunidad Autónoma de l a Región de Murc i a,
en el marco de l a legislación básica del Estado, las com -
petenc ias de desa r rol lo leg i s lativo y ejecución en tre o tras,
de las materias de p r e n sa, r adio, te lev i s ión y otros medi os
de comunicación socia l , que fueron aceptadas por Decre-
to Region a l 48/ 1 994, de 29 de a bril , y atribuidas a la
Conscjería de Pol ítica Te rri toria l y Obras Públicas las re-
lativas a radiodifusión , as í como las func i ones y serv icios
que fueron tras p asados en es ta m a ter i a por v ir tud de l
Real Decreto 2 . 1 73/ 1 993, de L O de noviembre .

Poste riormen te, median te las Leyes 4 1 /1995 y 42/
1995, de 22 de dicie mbre, se estableció el rég imen jurídi-
co básico, respectivamente, de la t e l ev i s i ón l ocal po r
ondas ter r es tres y de la te l evis ión po r ca b le, por lo que,
siendo esta Comunidad A u tónom a titul ar de co tnpc ten -
cias sobre es tas materias, se hace preciso atrib u irlas ex-
presamen te a l ó rgan o que debe ej e rcerlas como p r inc ipio
gene ral de o rganizac i óp , contemplado en el artículo 12 de
I a Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Rég imen Jurídico
de las Adm ini stracio nes Púb licas y del Procedimien t o Ad -
mi n istra t ivo Com ún .

blicas se adoptarán las med idas necesar ias pa r a l a aplica-
ción y desarro llo d e l presen te Dec reto .

Segunda.

El prese n te Decreto en trará en vigor e l día siguiente
a l de s u publicación e n e l " Bo l etín Oficial de l a Región de
Murc ia" .

M u rcia, a 15 de mayo de 1996.-E 1 Presidente,
Ramón Luis Valcárcel Siso .-E l V i cepresidente, Anto-
nio Gómez Fayrén .

Consejería de Cultura y Educación

7650 DECRETO N." 24/1996, de 22 de mayo, por e l
que se regulan las bases de l Planl Regiona l de
Investigac ión , Desarro llo Tec no lóg ico y de l
Conoc imiento de la Comunidad Autónoma de
la Reg ión de Murc ia.

Exposic ión de motivos

La Comunidad Au Lónoma de la Reg ión de Murcia
de conformidad co n l o establecido en los artículos 10
Uno, 1 5 y 11 .7 de la Ley O rgánica 4/ 1 994 de 24 de mar-
zo, de 2 c fonna del Estatuto de Autonomía para la Ro-
g ión de Murcia, tiene atribuidas competencias en mater i a
de investigación de i nterés p a ra la Regi6n de M urc i a .

En su virtud, y de con formidad con lo dispuesto en
el ar t ícu lo 2 1 . 1 5 de la Ley U L 988, de 7 de e ncro, de l P re-
siden te, del Consejo de Gob ierno y de la Administrac ión
P úbl ica de la Reg ión de Murcia, a pro pues ta de l V icepre-
siden te de la Cu i nun idad Au tón oma como Vicepres i den te
de l a Com i si6n Mixta de Transferenc ias y prev i a delibe-
rac i ón del Consejo de Gob ierno en su reuni ó n de l día 1 5
de mayo de 1 996,

DISPONGO :

Artículo 1 .

Se atr i bu yen a l a Consejería de Política Territorial y
Ob ras Públicas l as competenc ias asum idas por la Como-
nidad Autó noma en mater ia de telev is i ó n .

Artículo 2 .

La Dirección Gene r a l de Transportes y Comunica-
ciones ejercerá l as a t rib uciones que le correspon dan de
co n fonnida J con el artícu l o 53 de la Ley Reg i o na l
I/ 198 8 . de 7 de enero .

Dispos i c i ones finale s

Primera.

Por el Consejero de Po lí t i ca Te rritorial y O bras Pú -

En este sent i do, la Comunidad A u túnoma dc la Re-
gióo de Mu rcia ha venido desarrollando su política de fo-
m e n to a la investigac ión med ian te conven i os y ~ic uerdos
de co l aboración con la Universidad de Murcia y con otros
centros pú b l icos de investigación, y a través de l as con -
vocatori :is p ú bl i cas de ayuda a proyectos de invest igacitin
de las d i st intas Consejerías y Orga nismos Autónomos .

La pub l icadón del Decreto n° 8/ 1 995 de 3 de murzo,
por el que se cstab lec í an l as Bases y Rég i men J uridico
de l P l an Regional de Investigac i6n Científica y Técnica
(PRICT) de la Co munidad Aut G noma de Murcia y del
Decreto ñ 23/ 1 995 de 21 de abri l, por el que se creó el
Comité Reg i ona l de Ciencia y Tecnología, sup uso un in-
lento de regular l a coordinación y gestión de la uc[ividad
investigadora en la Región de Murcia, con el fi n de dise-
ñar una po l í tica científica propia, ajus tada a las necesida-
des reg ionales y conectada a la política de desanollu re-
g ional de esta Com unidad Au tó noma .

El Real Decreto ñ 948/ 1 995, de9 de jun i o, sohre el
traspaso de fu nc i unes y serv i c ios de l a Administración de l
Estado a la Co mun idad Autónoma de la Región de M ur-
cia en mater i a de universidades y la creación de la D ir ec-
c ión General de Uni ver s i dades mediunte Decreto n° 156/

1 995, de 30 de agosto, estab lece n una nueva estructura
de organización que debe te n er inc i denc ia en los órgano,a
de gestión, coord in ac ión y planif icac ión de la actividad
investigadora r eg ional .
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Asim ismo, el desarrollo de u n a nueva política cien tí-
fica y la respo nsabil idad de apoyar el desarro llo de l cono-
cim i e n tu y e l perfeccio n am i e n to profesional , son objetivos
básicos de l a ac tual Administración Reg iona l , que preten-
dc una mayor operatividad, una agil izac i ón de la gestión
y una ef i caz coo rdinac ión y p l anificació n de la investiga-
ción reg iona l . Para el lo, se lb rmula el Plan Reg i onal de
In ves t igac ión . Desarro llo Tecno lóg ico y de l Conoc imien -
to de mSs ampl ios objet ivos y con un planteamien to más
realista y consecuen te con las posibi lidades económicas
ex isten tes, a la vez que se pone én fas is en el carácte r es-
tratéofco y orie n tado del n uevo Plan , que se adap ta, asi-
mismo, a la terminología habitual de la Unió n Eu ropea e
i ncide en la fo rmac i ón y en los recursos hui7ia nos .

De otro lado, se s imp lifica l a estructura organizativa
del m ismo y se presta un a ate nc ión especial a los p lanes
concertados y a las d irect rices e manadas de l IV Prog rama
Marco de l a Un ión Europea, con el fin de atender a l os
intereses de los secto res p roductivos de la Regió n , s in o l -
v i dar la ate nción a á reas poco po tenc i adas co mo las Artes
y Humanidades. Entendiendo también q ue uno de l os ti-
ncs del Plan es favorecer la coordinac i ón de los servicios
de info rmac i ón y crear las vías de conexión e ntre las em-
pFesas, las instituciones y l as en t i dades o grupos que se
dedican a l a invest igac i ón y a la formación de pro lcs iu-
na l es .

Para su realización se p rete nde i mplicar, no cG lo a
los brganos de la Aclm in is tración Reg ion a l re l ac i on ados
con la innovación, el desar ro llo, l a tecn o l og ía y el cono-
c imie n to, sino tamb i é n a sectores socioeconómicos con
intereses e n es te árnb i to y a los d i st intos centros y orga-
nismos púb licos de inves [ igac ión radicados en la Región
de Murc ia, qu i enes part icipa rán en la estructura de orga-
n i zación y coordinac i ón del Plan , y co la b orará n en la
consecuc i ón de los objet ivos de l mismo, en la defin ic ión
de áreas estratég i cas y l íneas prioritarias de invest igación
y en el d i seño de los programas y actu aciones que se
i mplcmenten .

Para l a efect iva rea lizac ión de l os objetivos del Plan ,
se hacen precisas actuaciones concretas que pos i b iliten e l
desa r rol lo de la acc ión investigado ra. Con es te fin , como
pri mer cotS ju n to de acciones, se crea e l P rogramu
SENECA, c uyas l í neas de trabajo se establecen en la pre-
sente norma .

nológico y de l Conocimiento es el in s t ru mento de la Co-

inunidad Autónoma de la Región de Murcia para el fo-

mento, programac i ón , coord inación y gestión de la inves-
tiguc i6n cient ífica y tecno lóg ica y ay uda a l perlecc iona-
mfento profesion al y formac ión de rccursos humanos en
L a Región de Murcia .

!: I P l an te ndrá como objetivos, ese nc i a lmente, los si-

gu ientcs :

a) La promoción ge nera l del conocim iento en todas
sus ramas : científicas y lecno l óg icas, artísticas o
hu manís ticas, incluyendo tanto l a inves t igac ión básica
como apl i cada; e l inc remen to de l vol umen de investigado-
res, la incorporación de investigadores y tecnólogos a l os
cent ros y departamentos con déf ic i t de capi tal humano in -
ves tigador y!a dotación y mejo ra de l a infraestructura
c i ent íf i ca de la Reg ión .

b) El fomen to de los recu rsos hu manos, l a
po t enc iac i6n de i os prog ramas de for mación y mov il idad
de los pro fcsionales y l a adopción de medidas de acompa-
ñamiento para e l in tercambio de i deas y de co noc i m ien-
tos, fomen to de postgrado y al ta cual if i cac i ón .

c) La promoción de la invest i gación en áreas secto-
ri a les estratég i cas de interés regiona l , que se rán definidas
por los órganos correspondientes .

d) La p romoción de l a investi gación en áreas de inte-
rés pr i or itar io pa ra programas específ icos de la U n ión
Europea y a las que puedan v inc ularse grupos de inves t i-
gación de la Reg i ón .

e) El desarro ll o de proyectos concertados co n empre-
sus y otras ins tituc iones, con impac to en la economía re-
g i onal, p restando es pecia l atención a la tran sfe ren cia de
tecnología y a proyectos de demostració n .

f) La búsqueda de la cal idad, a t ravés del apoyo a
grupos precompe titivos y de exce lenc ia ci e n tíf i ca y la
creac ión y po ten ciac ión de una red bás ica de centros re-
g ionales de investigación, de estudios es tratég icos y de
prospect iva ; tales como i n s titutos de investigación, fu nda-
c iones, gr upos de trabajo, e nfocados a problemas regio-
nales específicos .

Por todo el l o, co n s i derando q ue la definición de una
nueva po lí tica c i entífica regiona l y l a promoción de l co-
noc i mien to const it u yen objetivos bás icos de la Comuni -
daid Autónoma de la Región de Mu rc ia y que es necesario
un nuevo instrumento que reg ule e l rég i men jurídico del
nuevo P l an Reg i ona l de Investigación, Desarroll o Tecno-
lógico y del Conoc imiento, o ído e l Consejo Eco n ómico y
Socia l , a propuesta de la Consejera de Cul tura y Ec luca-
c i ón y prev ia deliberación y acue rdo de l Consejo de Go-
bierno en s u sesió n de fecha 22 de mayo de 1 996, y en
uso de la facultad q ue inc confiere el apartado 6 del ar-
tículo 15, en relac ión al art ícu lo 58 .2 de la Ley 1 /1988,
de 7 de e nero, del Pres iden te, de l Co nsejo de Gobierno y
(le la Admin istració n de la Comuni da(¡ Autónoma de la
Región de Murcia,

DI SPONGO :

Artículo 1 . Obje tivo s .

El Plan Regional de Inves tigación, Desarro llo Tec-

g) La coor dinación de acc i ones co njuntas con la Sé-
cretaria General de l P lan Nacio n a l y la coáes t ió n , én su
caso, de programas co ncretos del4Plan Nac ional de into-
rés especial para nuestra Región .

h ) El estab lecim i ento de meca n ismos que per mi ta n
un mejor acceso de l os invest i gadores mu rc ianos a las
distintas acc i ones promovidas desde la Unión Europea y
la creac ión de foros de d isc u s ión adecuados .

i) La eomp lementar i edad de sus accio nes con las del
Plan Nac iona l del Inves t igació n y Desa rr ol lo y con l as de
l a Un ión E uropea .

j ) La eva luac ión y seg u im iento de la actividad i n ves-
t igado ra regio n a l , con e l fin de con oce r la adecuación de
las inversiones a los resu ltados .

k) La def inic i G n de un sistema re— io n al de c icnc i a,
conoc imienro y tecnología med ian te la conexión de los
entornos c i e n t ít 'icos, cu lturales tecnológ i cos y product ivos
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de la Comun idad Autónoma de l a Reg ión de Mu rc i a y e l
fomento de est ud ios estratég icos y de prospecl iva .

Artículo 2 . Es tructura organizativa.

La e laborac ión, gestión y seguimiento del Pl an se
l leva r5 a cabo a través de los siguientes ó rganos :

- El Co nsej o Genera l de la Ciencia, e l Conoci miento
y l a Tccnofog íu .

- La Com isión Aseso ra de l Plan Reg ional .
- La Secretaría de l Plan Reg iona l .
- El Centro de Coord inación de la Inves t igac ión .

g) P roponer el n ombra miento de cxpcrlus de rceono-
c i do pres t igio que compondrán la Com i s i6n Asesora dcl
Plan Regional que se señala en el artíc u lo 4 de este Decre;tn .

Artículo 4. La Comisión Asesora de l Plan Regional .

1 . Adscri ta a la Consejería de Cul tura y Educación,
se crea la Com isión Asesora del Pl a n Regional con la na-
turaleza de Consejo Asesor Reg ional, con e l fin de aseso-
rar técnicamente al Co n sejo General de l a Ciencia, el Co-
nocimiento y la Tec no log ía en la c lahorac ión dc los objc-
tivos del Plan y al Gobierno Regional en la delinición de
los objet i vos de la po líti ca científica regional .

Artículo 3. El Consejo General de la Ciencia , el
Conocimiento y la Tecnología .

1 . Se crea e l Consejo Gene ra l de l a Cic ncia, el Co-
noc i m i ento y l a Tecnolog ía como ó rgano col eg iado que
estará integrado por los s i guien tes m i embros :

Presidente: El Vicepresidente de l Gobierno de la Co-
mun i dad Au tónoma .

V i cepres iden ta: La Consejera de Cultura y Ed uca-
ción .

Vocalcs :
- El D i rec tor General de Un iversidades .
- E l Secrctar i o de l Plan Reg iona l .
- U n rep resentante de cada una de las res tan tes

Consejerías de l Gobierno Regiona l .
- Un representante del In s titut o de Fomento (INFO) .
- Un represe n tante del Centro de In ves tigación y De-

sarro llo Agrario (C IDA).
- Un representante de l CSIC-CEBAS .
- Tres miem b ros de la Com i s ión Asesora q ue se se-

ñala en el art ícul o 4 de este Decreto, designados por la
Consejera de Cu ltu ra y Educación . •

- Tres rep resentan tes de la U n ive r s idad de Murcia,
nombrados por el Con sejo Soc i al .

- Un represen tan t e de l Consejo Económico y Social
de la Región de Murc ia (CES) .

- Un representa n te de la Fundac i ón Uni versidad-Em-
presa .

2 . Actuará como sec r e t ar i o de este ó rgano co legiado
el Secretario del Plan Reg ional .

3 . Los voca l es de l Consejo Gen eral de la C iencia, e l
Conoci mien to y la Tec nología serán no mbrados po r las
instituciones a que represen ten .

4 . E l Consejo Gene r al de l a C i encia, e l Conoc imien-
to y la Tecnología te ndrá las s iguientes funciones :

a) Aprobar e l P l an Reg i on a l de Investigación .
b) Determ inar los objetivos de p o l ftica c i en tífica,

enmarcados en e l Plan y en s us programas, teniendo en
cuenta las neces idades de l a Reg ión .

c) Estab l ecer las áreas estratégicas y líneas pri ori ta-
rias de la invest i gación regional .

d) Promover la cap tac ión y proponer la as i gnac ión
de i ecursos para l as dis t i n tas acc i ones que e l Plan pro-
m ueve.

e) F ijar anualme nte las actuaciones de los programas
del Plan .

f) Evaluar ~I grado de c umpf imiento de los obje tivos
y los resultados ge nerales de las diferentes actuaciones .

2 . La Comisión estará presid i da pur la Consc¡cri ;lc
Cultura y Educación . La Vicepresidencia l a osienturá úI
Director General de U n iversidades, actuando cn ino secre-
tario un funcionario de la Dirección General (le Universi-
dades, con voz, pero si n vo to. F. I Secretario del Plan Re-
giona l formará pa rte de l a Com i si6n como v ;,cal .

3 . Esta Comisión esta r á i ntegruda por expertos (le
reco nocida competencia que serán designados por la Con-
sejer ía de Cultura y Educación a prop uesta del Consejo
General . La Comisión tendrá un total de quince m iem-
bros, inc l uidos su presidente y vicepresidente .

4 . Las func i ones de es ta Com i siún Asesora aon :

a) Asesorar técnicamente a l Consejo General en
cuantas cuest i ones de po lí tica científica le sean reyue-
r idas .

b) Em i tír infócmes sobre aspectos de imestigxción,
desarro l lo tecnológico y del conoc i mfento .

e) Determinar las necesidades de los sectores pro-
ductivos en materia de investigación, innovación \ desa-
rro llo tecno lógico .

d) Proponer áreas r_s tra tógicas y líneas pri(>r i tarias
de investigación .

e) Elaborar in furmes y rccomen4acio nes acema (le
los p royec tos y convocator i as de las distintas acc i ones
que se p romuevan en los programas de l Plan , as í como (le
la evaluación (le s us resu ltados .

5 . La Comisión Asesora pod rá constituir en su seno
subcomisiones por .Ireas (le conocimien L O y recurr i r a
cuantos expertos externos cons i dere conveniente pa ra el
mejor cumpl i m iento de s u s Ilnes .

Artículo S. La Secre taría d e l Plan Reg i o n a l .

La Secretar ía es e l 6rgano de apoyo a l a ics t iún de l
Plan y tendrá las s i guientes funciones :

a) Colaborar en l a ejecució n , gestión y coord inución
de las d i stin tas actuaciones del Plan .

b) Apoyar la coord inac ión con otros orgun ismbs (le
promoc ión de la investigación .

e) Co laborar e n la captaciGn dc recursus parai la fi-
nanc iació n de l os prouamas dc l P lan

. (1) Presta r apoyo a la in ves l igacibn, mediante l a
creac i ó n y netual i zac i ón de bases de datos sobre p royec-
tos, in vestigado res, cen Lr oc (le investigación, resultados
de investigación, así como la conexión con redes naciona-
l es e intemac iona l es .

e) Elübora r e encargar estudios e in Curmeti sobre
asuntos de fnvcsriRac i ón, u otros yuc le ~can rccab7dos o
la propia Sccrctaría estimc convcnicntc .
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A rtícul o 6. E l Ce ntro d e Coordinac ión de la
Inves tigac ión .

- E3ec4s de incorpo ración de Doctores a Centros
Departamentos con déficit de persona l inves t igador .

Para l a rea lizac i ó n de l os f ines de l Plan Regional se
a-cará el Centro de Coordinación de l a Inves tigac i ón .
l;stc Centro dependerá de la Co nsejeria de Cu l t ura y Edu-
cación y de l In s ti tuto de Fome n to de l a Reg ión de Mu r-
cia . Su estructura, régi men y normas de funcionamiento
serán objeto de desarr ol l o reglamc ntario pos t er i o r .

Artículo 7 . F inanciac ión.

1 . El Plan Regiona l se financiará co n fondos públi-
cos regiona les, a través de los presupuestos de las d istin-
tas Co nsejerías y Organismos Autónomos, que establece-
rán anualmente s u aportac ión al Plan . Esta a por tac i ón
pod rá incrcmema rse al fondo general ges t ionado por l a
Consejeria de Cu l tu ra y Educac i ón o des tinarse a f inan-
c i ar acc i ones de fornento de l a in ves t igac i ón p rc Xn,)vidas
por las propias Consejerías y Org anismos Autónomos en
el contex to del Plan .

2 . El P lan Regiona l podrá también dotarse y ácst io-
nar fondos de l a iniciat iva p ri vada, en los términos que se
acuerdc, respetando siempre los obje tivos del mismo. As i -
mismo podrá ser financ i ado con fondos púb licos proce-
dentes de otras Adm ini s trac i ones .

3 . Anual me n te se dete r m inarán las aportaciones de
l as ent idades públ i cas y p ri vadas interv inien tes en las ac-
tuaciones correspondientes de l P lan , especificando las in-
versiones destinadas a cada un a de l as acc iones que se
promuevan, as í como e l origen de los fondos aportados .

4 . En la f ina nciac i ón de l Plan Reg i ona l se procurará
la adecuac ión del PIB regional destinado a Investigac ión
y Desar rollo a l os ind icado res de l PIB nac iona l , con el
f in de a lcanzar valores de conve rgen cia con la Un ión
Europea .

Disposición adicional única

I . En desarro llo de lo previsto en el presente Decre-
to, se crea e l P roórama SENECA como pr imer conjunto
de actuaciones del Pl an Regio n a l con co mienzo en e l pre-
sente ej erc icio presupuesta ri o . Las acc iones de l Programa
SENECA responderán a las necesidades der ivadas de la
situ ac i ón del sistema reg iona l de c ien c ia, co noc imiento y
tecnolog ía de la Comuni dad Autónoma y a los objetivos
enunciados para e l Plan Regiona l .

2 Estas acciones se ce ntrarán en :

A) Incremento del cap i tal humano inves ti gador de la
Región de Murc i a y me j o ra de su prepa rac ión científica y
técn ica, med i a n te inicia t ivas de formació n , pedfecc i o n a-
micn[o, apoyo a proyectos personales y de mov ilidad .
Para e l lo se elaborarán periód icamente co n vocatorias
des tinadas a:

.- Becas de Formación y Doctorado en cua lquier área
de conocimicnto .

- Becas de Perfeccionamiento p rofes iona l , especiali -
zac ión y aprend i zaje de nuevas t écnicas .

- Ayudas de apoyo a proyec tos persona les o de gru -
pos precompet itivos .

- Becas Postdoctora les, de formac iGn de postg rado y
alta cualificación .

- Bo l sas de v iaje para as istencia a cursos, congresos
y san inarios e n el extranjcro .

B) Dotació n y mejo ra de infraestructura, con el fin
de comp l eta r y modern izar l a in.vesL i ,ac i 6n y desa r rollo
tecnológico e n la Reg ión (le M urcia, med iante convoca t o-
rias específicas o en colaboración con las de l Plan Nacio-
nal de Invest i gac i ón y Desarro llo, así como ayudas puru
creac i 6n de redes de laboratorios .

C) Financiación de proyec tos de in vest igac ión bási-
ca, aplicada y de desarro ll o t ecn ológ ico med i un te convo-
catorias -e nera les y orien tadas, de ac uerdo con l us objeti-
vos que se estab lezcan aoua lmentc .

D) Fomento de la ac t ividad cie n[ íPicu y cu l wra l dc la
Rcgi6n,fmpul sa ndo, organizando y colaborando en acti-
vidades tales como reun ioncs, congresos, sem inari os
c i c los de confe r encias, e LC .

3 . Asimismo, se promoverá la activ i dad científica en
l a sociedad reg i onal , median te e l fomento de la divulga-
ción c i e n tí fica, l a c labo r ac i ón y difus ión de estudios so-

bre c i cnc ia, conocimiento y tecnología en l a Reg ión , l a
creac ió n de prem ios a la ac t ividad inves [ igadora, as í
como otras med idas Gue pe :-m i tan aumen i ar e I pres l i lg i o
soc ial de los i n vestigadores .

Disposición transitoria

En tanto se dote la Secretaría del Plan Regio nal, las
fu n c i ones que para el l a establece el artículo 5 de este De-
creto serán asum id as por i a Di recc ión Genera l de Univer-
s idades de l a Consejerí a de Cul t ura y Educacf6n, que
as ignará e l persona l y los med ios materiales necesarios
para e l cump li mien to de es tas funciones .

Dispos i c ión derogatori a

Quedan derogados :

1 .- E l Decre to 8/ 1 995, de 3 de niarro, por el que sc
establecen las Bases y Régi i nen Ju r ídico del P lan Regio-
na l de Investigación Científica y Téc nica de la Comun i -
dad Au tón oma de Murc i a .

2.- E l Decreto 23/1995, de 21 de abril por el que se
crea e l Comi té Regio n a l de Ciencia y Tecno l og ía de la
Comunidad Au tónoma de Mu rc i a .

Dispos ic i o nes finales

Primera .

Se fac u lta a la Consejería de Cu l tura y Educación
para que, en el ámb i to de sus compaencias, dicte cuanta~
dispos i ciones sean necesar i as para el desarro l lo y apl ica-
ción de este Decreto .

Segunda.

El p resente Decreto entrará en vigor a l d íu s igu ic nt c
d el de s u publicación e n el «Boletín O C ic ial de la Región
de Murcia» .

Mwria, a 22 de mayu de 1 996 . E l Presidente en
fi mc iones . Antonio Gómez Fayrén .-La Consej era de
Cul tura y Educación, Cristina Gutiérrez-Cortine s
Corral .
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3 . Otras disposiciones

Consejeria de Política Territorial
y Obras Públicas

7588 RESOLUCiÓN del Director General de

Ordenación del Territorio y Vivienda por la

qu e se somet e a informac ión pública la

so lic itud de construcción/instalación en suelo

no urbanizable e n e l término muni c ipal d e :

Murc i a .

De con fo r midad co n lo d i spues to en el artícu lo 16 .3

del Texto Refundido de l a Ley sob r e Rég imen de l Su e lo y

O rdenac ión Urbana de 26 de junio de 1 992, se somete a

informac i ón púb l ica la documen tación presentada e n es ta

Dirección General re lativa a l exp ediente que se re lac iona

a con tinuac ión :

Expte . 15/96 . So l ic it ud de construcció n de v ivienda

un ifam i liar en Carri l de Los Montoyas . Mu rc i a . P ro mov i-

do po r don Anton io Vegara Girona . ,

E l citado expedi ente estará expuesto al públ ico du -

rante el p lazo de veinte días pa ra que puedan formula r se

las a legaciones que se est imen convenientes, e n el Serv i -

cio de Urban ismo, s ito en P laza Santoña, Murc i a .

Murcia, 2 de mayo de 1 995 .-E 1 Director Genera l

de Ordenación de l Territorio y Viv i enda, Rafael Amat

Tudurí .

7589 RESOLUC IÓN del Director General d e

Ordenació n de l Territorio y Vi v i enda por la

que se som e te a informac ión pública la

so lic itud de construcción /in stalac ión en suel o

no urbanizable en e l término munic ipa l de :

Abarán .

De conlormidad con lo d i spues to en el artículo 16 .3

d el Text o Refundido de la Ley sobre Régimen de l Suelo y

Ordenación Urbana de 26 de j unio de 1 992, se so mete a

inform ac ión púb l ica la documentac i ón prese n tada en esta

Di recc ión Gener al relati va al exped i ente que se re lac i ona

a continuación :

Exp te . 426/95. So l icitud de con s trucción de viv ienda

un ifamil iar y semisótano en e l paraje "Casa A lcán tara" .

Abarán . Promov ido por don J osé Lui s Mol ina Mo l i na .

7799 RESOLUC IÓN de l ll irector General de

Ordenación del Territorio y V ivienda por la

que se some te a informac i ó n púb lica la

solic itud de co nstrucc ión/ insta lac i ón en sue l o

no urbanizable en e l término munic ipal d e :

Murcia .

De cunfonnidad co n lo d ispuesto cn el a rtículo 16 .3

de l Tex t o Refundido de la Lcy sobre Rcg i men del Suelo y_

Ordenac ión Urbana de 26 de j u n io de 1 992, se somcte a

in formac i Gn púb l ica la docu rnentac i Cn presentada en esta

Direcc ión Ge nera l relat iva al expediente que se relaciona

a continuación :

Expte . 258/95 . Construcción de viviend•a en G ra de

Santa Catalina . Murc ia . Proinovido por doña María José

Borja López .

E l c itado expediente estará exp uesto al público du -

rante el pl azo de ve in te d ías para que puedan fo rmularse

las alegaciones q ue se estimen convenientes, en el Se rvi-

cio de U rbani smo, s ito en Plaza San toña, Murc i a .

Murc ia, 25 de marzo de 1996.-F. I Director Ge nera l

de Ordcnació n de l Territo rio y V ivicndu. Rafael Amat

Tudurí .

7800 RESOLUC I ÓN de l Director Genera l de

Ordenación de l Territorio y V iv ienda por la

que se somete a información pública la

solic itud de construcc ión /ins ta lac ión en sue l o

no- urbanizable en el término munic ipa l d e :

Totana.

De confonnidad co n lo d i spuesto en e l a rúculu 16 .3

de l Texto Refundido de la Ley sobre Régimco del Sue l o y

Orde nación Urba na de 26 de, j un io de 1992 . se sometc a

información púb lica la docu mentac i ón p resen tada en esta

Di recc i ón General relat iva al expediente que se relacio na

a continuación :

Expte . 27/96. Construcción de vivienda unil am i l i ar

en diputac i ón de Huerta, parajc de "Tazona" . Totana .

Promovido por do n Salvador G6mcz Gar c í a .

El citado exped i ente estará exp ues to a l públ ico du -

rante e l plazo de ve i nte días para que pu eda n formularse
las alegaciones q ue se estimen co nveni e n tes, e n el Serv i -
cio de Urban i smo, s ito en Plaza Santoña, M urc ia .

Murc i a . 2 de mayo de 1996 .-El Director General

de Ordenación de l Territor io y Vi vienda, Rafael Amat
Tudurí.

El citado expediente estar á expuesto al público du-

rante el plazo de veinte días paraque puedan formularse

las alegaciones que se estimen convenientes . en el Servi -

cio de Urbanisino, siio en Plaza Sanloña . Murciu .

Murcia, 2 de abri l de 1996.-EJ D i rector Gener a l de

Ordenac i ón del Terr i tori o y Vivienda, Rafael Amat

Tudurí.
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o Consejería de Política Territorial
y OUrati Públicas

7656 RESOLUC I ÓN de l D irector Genera l de
Ordenac ión de l Territorio y Viv ienda por la
que se some te a información pública la
so lic itud de co nstrueción/in s ta lac ión en suelo
n o urbanizable en e l término munic ipal de:
Cartagena .

De conform idad con l o d ispuesto en e l artículo 16 .3
de l Texto Refundido d e l a Ley sob re Régimen del Suelo y
Ordenación U rbana de 26 de junio de 1 992, se somete a
informac i ón pú b l ica la documentación presentada en es t a
Direcé ión Gene ra l re lativa a l expediente que se r elaciona
a con tinuac ión:

Exp t e . 96/96. Solicitud de amp liación de v iv i enda
un ifamiliar e n Cami n o V i ejo de Fu ente Álamo, s/n, La
A l jor r a . Ca r tage na . P romov ido p o r doñ a María José
Manuela e I sabel V i vancos Abri l .

Fl c itado exped i en te es tará expuesto al públ ico du-
rante e l p l azo de veinte días par a que puedan fonnul a r se
las alegac iones que se estimen con ven ientes, en e l Serv i -
c io de U r ban ismo, sito en Plaza Santoña, Murc i a .

7590 RESOLUC IÓN de l Director Genera l de

Ordenación dé l Territorio y V i v i enda p or la

que se somete a información públi ca l a

so lic itud de construcción/instalación en sue lo

no urbanizab le en el término muuic ipa l de :

Santomera.

De conformidad co n lo dispues to en cl artículo 16 .3

del Texto Refundido de la Ley sob r e Régimen de l Suelo y

Ordenac ión Urbana de 26 de j unio de 1 992, se somete a

in fonnación públ ica la documentación presentada en esta

Direcc ión General r e l a t iva al exped i ente que se re l ac i ona

a con t i nuac i ón :

Expte . 391195 . Solicitud de co n s tru GC i ón de viv i enda

unifarniliar con a l macén y cochere cn parajc La Cantcra-
S ier ra de B a lumbra. Santomera . Promov ido po r don Ju an

Antonio González Jiménez .

Cl ci tado ex pediente es tará expuesto al públ ico du-

rante el plazo de ve inte días para que puedan lorm ularsc

las a l egac i ones que se es t imen con ven ientes, en el Se ivi-

c i o de U rbanismo, s i to en Plaza Santoña, Murc i a .

Murcia, 2 de mayo de 1996.-El D uecto r Ge ner a l
de Ordenac ión del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí .

Murcia, 2-de mayo de 1 996.-EL Director Ge neral

de Ordenación del Terri tor i o y Viv ienda, Rafael Amat

Tudurí.

4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

y nueve m il ciento c uaren ta y siete pesetas (9 .859 .147
pesetas) .

7647 ANUNC IO de lici tac ión de obras .

La Consejería de Pol í t ica Ter ri tori a l y Obras Públi -
cas, convoca las siguientes contrataciones: -

Dirección General de Carreteras

Número de expediente : 03/01 /96/0054 .

Objeto del contrato : Su ininis [ro y colocación señali -
zac iGn vertica l zona pr i mera subzona "E" .

Lugar de ejecuc ión : Zona Pr ime ra Subzo na "8" .

Plazo de ejecución : Seis (6) meses .

Tram i tación : Ordinaria .

Proced im ien t o: Abierto .

Forma: Subas t a .

Presupuesto: Nueve m illones ochocie n tas c inc u en ta

Garaniía provisional : Ciento noventa y siete m i l
c i ento ochenta y tres pesetas (197 .183 pesetas) .

Garan t ía defln i tiva:'Cresc i en tas noventa y cuatro m il
trescie n tas sesenta y seis pesetas (394 .366 pescfas) .

Número de exped i ente - 03/01/96/0048 .

Objeto de l con trato : Surn ini stro y co locac ión señal i -
zac i ón vert ica l Zona Tercera, Subzona "A" .

Lugar de ejecució n : 7ona Terce r a . Subzona "A" .

Plazo de ejecuc i ón : Se i s (6) meses .

Tram itació n : Ord inar i a .

Procecl i m i ento: Abierto .

Forma: Subasta .

Presupuesto : Nueve mil lones se i scien tas oc henia
c inco m il setecientas s i e te pesetas (9,685 .707 pesetas) .
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Garantía provisional : C i en to noventa y tres m il sete =

c i en tus catorce pesetas ( 1 93 .7 1 4 pese tas) .
c ión establecida en e l Ple igo de Cláusu las Admi ni s trati-

vas Particu lares (apartado 7 .4 .1 . puntos 5, 6 y 7) .

Garantía definit iva: T rescientas ochenta y s iete r n il

c u au-ocien t us vein tiocho pesetas (387 .428 pesetas) .

Número de expediente : 03/01 /96/0053 .

Objeto de l contrato : Suministro y colocac ión señali-

zaciG n vertical Zona Primera. Subzona "F" .

Lugar de ejecuc i ó n : Zona Primera . Subzona " F "

Pl azo de ejecuc i ó n : Se i s,(6) meses .

Trumi lac i Gn : Ordinaria .

Proccdimicn to: Ab ierto .

Fo rma: Subasta .

Presupuesto : Once m i l l ones trescien tas setenta y se i s

mi l siete pese t as (11 .376.007 pesetas) .

Garant ía p rov i s iona l : Dosc i entas veintis iete mil qui -

nientas vei n te pesetas (227 .520 pesetas)

. Garantía definitiva: Cuatroc ientas c incuenta y cinco

nii l cuaren ta pesetas (455 .040 pesetas) .

Presentac i ón de oferta s :

Las proposiciones económicas se aj ustarán al mode-

lo estab lecido en el Pl iego de Cláusu las Adm i nistrati vas

Part iculares, y se presen tarán , j un to con el resto de l a do-

cumentación ex i gida en e l Reg istro Genera l de la Conse-

jería de Po lít ica Territo r ial y Obras Públicas, sita en P l a-

za de Santoña, s/ n , de Murcia . El plazo de presentación

de o fe rtas será de veint iséis días naturales, contados a
partir de la publicación de l p rese n te anuncio hasta las tre-

ce ho ras . S i el plazo fina l izase e n sábado, se p rorrogurá

has ta el p r imer día hábil siguiente . P odrán presen tarse

propos i c i ones por correo con arreglo a lo disp uesto en el

artículo 1 00 del Reg l amcnto Ge neral de Contra tos del Es-

tado .

Apertura de ofertas :

Se verifica r á por la Mesa de contratación a l os d i ez

días na turales de la fi na lización de l pl azo de presentación

pa ra e l caso de q u e se prese n ten propos i ciones por
co rreo . En caso co n t rario se ve rificará al tercer día a las

doce horas e n e l Sa lón de Actos de l a Consejería .

Murcia, 20 de mayo de 1996 .-E1 Secretario Ge ne-

ral , Andrés J. Ayala Sánchez .

Núme ro expediente : 03/0 V96/0038 .

Obje to del con trat o: Señal izac ión vertical S ubzona

22. Ctras . var ias. Tramo : varios P . K . va rios .

Lugar de ejecuciG n : Subzona 2 .2 .

Ylazo de ejec u c i ón : Dos (2) meses .

Tram itac ión: Ord inar i a .

Procedimiento : Ab i er[o .

Ponna. Subasta .

P resupuesto : D i ez m il lones de pese tas (10 .000 .000
(le pesetas) .

Garantía p rovisiona l : Doscientas mil pese tas
(200 .000 pesetas) .

Garan t ía dcfinitiva : Cu at roc i entas mil pesetas

(400.000 pesetas) .

Obtención de documentación e informac ión :

Los Proyectos, Pl iegos de Prescripciones Técnicas y
C l áu su l as Adm i n i straúvas Particu lares a los efec tos de
obtener forocopias por los interesados, se encuentran en

l a Pape l er í a Técnica Unive r s idad, s ita en cal le Pue rt a
Nueva, númcro 6 de M urcia, te l éfono: 24 81 73 . La do-

cumen tación pod rá obtenerse has ta 7 días a ntes de l plazo
en que fina lice l a p resen tac i ón de propos i c i ones .

Requisitos específicos del contratis ta :

Habrá de acredita rse la so lvencia económica, finan-
c iera y técnica, media n te la aportación de la documenta-

7654 EDICTO por e l que se notifica la R eso luc ión

de expediente sancionador por infracc ión a la

leg islac i ón de costas .

En usi) de las competencias atribu idas por l a Dispo-

sic i ón Adicional Qu i nta de la Ley 10/1995 de 24 de abri l .

la D irecc ión Ge ner a l de Ordenació n del Territorio y Vi-

vienda ha acorda do la Reso luc i ón c uya parte d i spos i tiva

se transcr ibe, en e l expediente sancionador D .C. 40/94

por inf r acc ión a l a leg islac ión de cos tas incoado a don

José L u is Herná ndez Cos ta cuyo úl t i mo dom i ci lio conoci-
do es : COATO Carretera de MazanG n , s/n . Totana
(Murcia) .

Asim ismo y para q ue conste y s i rva de nu li l icac i Gn

lega l en los términos del ar t ícu l o 59.4 de l a Ley 30/ 1 992

de 26 de nov i emb re de Rég i men Jurídico de l as Adminis-

trac i o nes Públ icas y del Proced imiento Adm i n istrativo

Común , de la Resolución de l re ferido exped i ente, al ha-

be r se in ten tado la no ti ficac ión sin efecto, se in serta el

presen te, hacie ndo saber al interesado que con t ra l a Reso-

lución que no ago t a l a v ía ad m inistra tiva, cabe i nterpuner

recurso ordinar io ante e l Excmo. S r . Consejero de Pol í ti-

ca Territorial y O bras Pú bl icas en c l plazo de u n mcs .

contados a par tir del día de la publicació n del presen te

ed icto .

En e l supuesto de que no haga uso de s u derecho a

recu rr ic deberá proceder a l ingreso del importe de l a san-
c i ó n med iante transferencia ba ncaria en la cu e n ta co rrien-
t e n .° 2043/0002/7 1 /010100063 .1 a nombre de l a Conse-

jeria de Po lítica Territorial y Ob ras Púb licas en c ualqu ier
o fic ina de Cajamurcia, i ndicando su referencia D .C. 40/
94, de b iendo presenta r o remi t i r a la Direcc ión General
de Ordenación de l Terri torio y Vivienda el jus t ificante de

su abono .
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E l p lazo de ingreso en periodo volunta rio es para las
no[ ifi cac iones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes
s i gu iente o el inmed i ato háb i l y para las notificaciones en-
tre los días 1 6 y ú l timo de cada mes, desde la fecha de
not ili caciCin hasta e l día 20 de l mes s i gu i ente o e l inme-
diato hábil pos terior .

Trunscurrido e l plazo s in h abe r efectuado el pago, se
procedcní a su cobro por la vía ejec u t i va .

3 .'Pramitación , procedimie nto y forma de ad,judi -

cación

: 7'rarni tac i 6n : Ordinaria .

Proced im i ento: Ab ierto .

Forma de adjudicación : Concu r so .

4. Presupuesto base de licitación .

Parte dispositiva :

Primero .

Impu ner a don J osé Lu i s Hcmándcz Cos t a una niul ta
(l e 1 .025.000 pesetas e n ca l idad de promoto r de la activ i -
dad de ac uerdo co n lo estab l ec ido en el artíc ulo 1 831 del
Reg l amen to de Cos t as por la comis ión de dos di sposic io-
nes tip if icadns como graves e n e l a r t í cul o 91 .2.e) y
912.c) de la Ley de Costas .

Segundo .

Requerir a do n José Lu i s Hernández Cos ta para que
en e l plazo de diez d ías a un mes presente proyecto de le-
ealizac i ón de las obras efectuadas, de ac uerdo con lo es-
tab lecido en el artíc u lo 26 de la Ley y 48 de l Reglamento
o en caso con trario debe rá procede r en i gual p lazo a l a
demolici6n de l as obras efectuadas, advirt i éndole que en
caso co n trario podrá acordarse la ejecución por cualquie-
ra de l os medios prev istos en el artícu lo 107 de la Ley de
Costas, consistente en la imposición de multas coe rc i tivas
en c uan tía de has ta un 20 1Z1 de la multa impuesta en la
Resolución, reiteradas en el plazo de una semana y/o eje-
cución subs id i ar i a po r cuenta del infractor y a s u cos ta .

Murc i a, a 1 3 dc mayo de 1996 .-El Direc tor Gene-
ra l de Orde nüc i Gn de l Territorio y V iv i enda, Rafael
Amat Tudurí

. Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
Institu to de Foment o

7648 ANUNC IO de licitación .

1 . Entidad adjudicadora:

O rgan ismo : Instituto de Fomento de la Reg ión de
Murcfa .

Dependencia : Secretaría General .
N úme ro Expte . : 4/96 .

2. Objeto d e l contrato:

Descripción del obje t o: Contratac ión de una Pól i za
de Seguro de Responsabilidad C i vi l Lmpresari u l y Profo-
siona l de Adm i n i st radores . Con sejeros y Di recc ión del
Instituto de Fome n to de la Región de Murcia y de Socie-
dades Mercant iles y Entes Part i c ipados .

Lugar de ejecuc i ón : Insi tu to de Fomen to d e l a Re-
gión de Murcia

. Pl azo de ej ecuciGn: Un a ñ o (del 15-7-96 a l 1 4-7-97) .

El p rec i o tipo de l ic itac ión queda fijado, a la baja, en

l a cant idad de 3 .800A00 pescas incl uidos los impuestos y
r ccargos estatales .

5 . Garantías .

P rov isional : Por impor te de 76.000 pesetas (2°h tipo
licitación) .

6. Obtención de documentac ión e información .

Los p liegos de c l á u sulas adm in istrat ivas y de condi-
ciones técnicas se encuentran de manifiesto para su exa-

men , y reti rada de la copia correspondiente, en e l Reóis-
tro Ge neral de l Ins t ituto de Fo mento de la Región de
Mu rc i a, P l aza de San Agus tín , 5, bajo . Murc ia-30005 .
Te léCono 968-36 28 00 . Fax 968-36 28 40 .

7 . Presentac ión de las ofertas .

El p lazo para presen tar las ofe r tas será de 26 días
natura les, con tados a pa rtir de l sigu iente a l a pub licaci6 n
del p resen te anuncio en el "Boletín Of i cia l de la Reg ión
de Murcia", has ta l as catorce horas . Si el plazo fin a li zu
en sáb a do, se prorrogará a l p ri mer d ía hábil siguie n te .
Podrán presentarse p ropos i c iones por co rreo co n arreglo
a lo dispuesto e n e l artículo 100 del Reel 'aniento Gen eral
de Contratos del Estado .

Se a). ustarán al mode lo y requisitos establecidos en el
Pl iego de Cláusulas Administrativas, presentándose junto
con e l resto de la docume n[ac i ón exigida en el Registro
General de l Instituto de Foine nto de l a Reg ión de M u rcia,
Plaza de Sa n Agustín, 5, bajo . Mur c ia-30005 .

El lic itado r es tá ob l igado a ma n tener su olerta por
u n plazo mínimo de tres meses .

9 . A pertura de las ofertas .

Se verificará por l a Mesa de Con trat ac ión a los diez
días háb iles de la fina lizac i ón de l plazo de presentac i6n,
comen zando a contar e l p lazo citado e l d ía s iguiente a l a
finalización de dic ho térm ino d e presen t ación , en e l Sa l ón
de Ac tos del Ins t ituto de Fome n to de la Rcó i ón de Mur-
c i a, P l aza San Agustín, 5, I .' p l anta. 30005-Mu rc i a, a
las 1 0 horas de la mañ ana .

10. Gastos de anuncios .

El impo rt e de todos los anuncios que con mot ivo de
la presente licitación se pu b liquen , se rán por cuenta de i
adjudicatario .

Mu rc i a, 20 de mayo de 1996 .-El D irector de l Insti-
tuto, Patricio Valverde Megía s .
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III . Administración de Justicia

Númcro 7766

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO SIETE DE BARCELON A

E DI CT O

Jordi Llu is Forgas Folc h, Magistrado-Juez de L Jucgado de

Primera Ins tanc ia número Siete de Barce lona.

Hago saber : Que en l os autos de procedim iento judi-

cial s u mar io del artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria segu i-

dos ante es te Juzgado con e l núme ro 1 . 1 08/94, promovi-

dos po r Tubos y Repu estos de Plástico, S.A. y represen -

tada por el Procu rador Narciso Ranera Cahis, con tra las

fi ncas espec i a l mente h ipo tecadas por don José
Puigdcl loscs Casa bayo y Nonnadur, S.A., he acordad o

por reso lución d i c tada en e I d ía de la fecha, sacar a la
venta en púb lica subasta los inm uebles que a continua-
ción se descri b irán , cuyo acto tendrá lugar en l a Sala d e
Aud i enc i a de este Ju zgado, s i to en V í a Layeta na, núme ro

1 0, 5 .°, el p róx i mo d ía 26 de,junio, a las doce horas de su
ma ñ a na, en primera subasta : de no haber pos t o res se se-

ñala una segunda s ubasta para el próximo día 24 de j ulio,

a las doce horas de s u mañ una, y de no existi r tampoco

posto res en la scgunda, se señala una tercera subas t a, que

tend rá lugar en l a Sala de Audie nc i a de este Ju zgado e l

próximo día 18 de septiembre, a l as doce horas .

En caso de s uspcndersc algu no (le los seña l am i e n tos

por causa de fuerza inayor, la s ubasta correspon diente se

celebrará el día s i gu i ente háb il , exceptuándose e l sábado,

a la infsma hora y con las mismau cond i c iones estab l eci-
elati y ello sin interrupción , hasta su celebració n .

La subusta se celebra rá con sujeción a l o fijado en la

Ley Hipotecaria, previniéndose a los l ici tado res :

I .') Que el tipo de rcma te se r á para la primera su-
basta el de valorac i ón pactado : para la segunda, el 75 por
ciento (le l a nn terior, y la te rcera saldrá s in su jec i ón a
tipo .

2 .°) No se admi t irán posturas que no cubran e l t ipo

fijado para cada una de las su bastas, excep t o para la ter-
cera, yuc se rá lib rc

. 3.°) Para tomar parte e n las subastas deberán los li -
ci [adores consignar previamente e n la mesa del Juzgado o
es tablec inn icnro púb l ico des tinado al efecto u na cantidad
i gual . por lo ine n os, a l 20 por cie n to del precio que sirve

de t ipo para cada una de ellas o de l de l a scgunda, tratán-

dose de la tercera .

4 .°) Has ta l a celebración de las respectivas subastas

podrán hacerse post uras por escr ito en pliego cerradu . de-

pos i tán dose en la mesa del Juzgado ju n lo a aquá l , el im-

porte de l a consignac ión a que se ha hec ho menc i6n .

5 .°) E l remate podrá hacerse en calidad de cederlo a
t,e rceros .

6 .°) Los au tos y la certificación registral (le cargas y
ú l tima inscripción vigente, estarán de manif i es«o en So-

creta ria, entendiéndose que todo licitador accpta como
bastante la ti tu lac i ón

. 7.°) Las ca rgas o gravámenes ante riores y los prefc:-
rentes, s i los hubiere, al créd ito del actor, co n ti n uarún
subsistentes, entendiéndose q ue el rematqnte los acepta y
queda subrogado en l a r esponsab il idad de l os mismos, si n

destinarse a su ext inción e l precio del rematc .

La finca obje to de subastu fue valorada en l a escriW-
ra de hi poteca e n la cant idad de : primer lote, finca núme-
ro 363 I 2, tasada p e ri cia lmente en l a suma de I .000.000
de pesetas ; segundo lote, f in ca núrnero 4 .58 I . tasada
pecic i almen[e en la suma de 32.000.000 de neseels .

Caso de que la di li genc ia de not ificacib n a la parte
demandada fuer a negat iva, sirva este edicto de notitica-
c i ón a dicha parte de l señalamiento de l a Su hasta .

Las fincas objeto de suba.vta son Ia., c ieuie nt es :

Primer Lotc .-Rú st i ca, e n ténninu mu n icipal dc To-
tana (Murcia), partido de " Las Caberudas" y s i tio Ilama-
do "País del C ura", un trozo de tierra yue ticne cabida 8
áreas . In scrito e n e l Reg ist r o de la Propiedad de Totana,
al fol i o 150, de l libro 479 dc Totana . romo 135 1 , f incu

número 36312 . Tasada pe ri c i almentc en l a suma (le u n
m illón de pesetas .

Segundo lo[e .-Urbana. Entidad númcru 6, planta

baja, pucrla 5 .°, local del negocio de la casa nihneru 153-
I55 y 157 de la calle Roger de Flor, de Barcclona . Sc

compone de una sola estancia de supcrficic 1 10 mctros

cuadrados . Inscrita en el Registro de la Propiedad númt!ro

Uno de Barcelona, al torno 1 .587, folio 198 del libro 92,

sección 6 .", inscripción 3 .° . finca númcru 4 .581 . Tasada
pericialmenle en la suma de treinta y dos millunes de

pesetas . '

Dado en Barcelona a 1 1 de abri l de 1996 .--E 1 Ma-
g i st rado-Jucz, Jordi Lluis Forgas .-G I Sccretario .
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Número 71 1 4

DE LO SOC I AL
NÚMERO CUATRO DE MURC I A

EDICTO

dcrq expido el presente para su inserci ón y publicación en el

tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia .

Dado en Murcia, a do s de mayo d e mil novecientos no-
venta y sei s - La Secretaria Judicial, Victoria Juárez Arcas .

Dñ a . Victoria Ju árez Arcas, Secretaria del Ju zgado de lo
Social Número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita pro ceso nú-
me ro 1 .571/94, seguido a instancia de Jo sé Pascual Molina
Moral e s, frente a Inver s iones Vistamar , S . A . y Fondo de
Garantía Salarial, s obre cantidad, habiendo recaído la s i -
gwenta

Sentencia

En la ciudad de Murcia a tres de octubre de mil novecien-
to s noven ta y cinco .

An teceden tes de hecho . Fundamen tos de Derecho .

Fa llo

Trabajado res .

Número 7314

E s timo la demanda formulada por Jo sé Pa scual Molin a
Mo rales, frente a Inversiones Vi s tamar , S . A . y Fogasa, con-
d eno a la empresa demandada a que abone al actor la canti-
dad de 622 . 868 p ta s ., má s el 10% de interés legal por mora
e n el pago . El Foga sa responderá subsidiariamente en los

supue s tos e s lablecido s en el artículo 33 del Estatuto de lo s

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E DI CT O

Doña María Dolores Escroto Romani ; Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia Número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo con el
número 219/95 se tramitan autos de Cognición a instancia de
Caja de Ahorros de Murcia contra Josefa Abell án Caravaca
y Cónyuge y José Julián Personal sobre reclamación de
173 .753 pta s . ; y que por resolución de esta fecha se ha
acordado librar el presente a fin de que se notifique la exis-
tencia del presente procedimiento a los herederos o herencia
yacente de Doña Jo sefa Abellán Caravaca .

Expido el presente en Murcia , a catorce de mayo de mil
noveciento s noventa y sei s .- La Magistrada-Juez .- El Se-
cretario .

No tifíquesc esta Sentencia a la s p a rtes, a la s que se ha rá

s aber que con tra la misma podrá interponer se Recurso de
Suplicaci ón para ante IaSala de lo Social del Tr i bunal Supe-

rior de Justicia de la Región de Murcia , dentro de los cinco
días siguientes a su noti ficación, anunci ándolo ante este

Juzgado de l o Socia l .

Sc advierte además a l as partes que debe rá n hacer cons-
tar en los escritos de interposición del Recurso, as í como en
el de impugnaci ón del mismo , un domicilio en l a sede de la
Sala de lo Soci a l de l Tribunal Superior de Justicia de Mur-

cia, a efectos de notificación, art . 195 de la Ley de Procedi-
mi ento Laboral .

Y en cuan to a la condenada al pago, que para hacer u so

de es te derecho , deberá ingresar la cantidad de 25 . 000 ptas .,
en l a cu enta establecida al efecto en el Banco Bilbao Vizca-

y a , cuenta nú m . 3095 . 0000 . 67 . 1571 . 94 , a s í como la canti-

dad o bj e to de condena a que el fa llo se co n trae en la mism a

o f icina, cuenta núm. 3095 . 0000 . 65 . 1571 . 94, acreditándol o

median te lo s correspondientes re sguardos .

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.-El Mag i strndo-Juez .-El Secreta ri o Jud i cial .

Y pa ra que sirva de notificación en forma a la empresa

Inversiones Vi s tamar, S .A ., que tuvo su domicilio en es ta

Provinc i a y en la actualidad se encuentra en i gnorado para-

Número 7369

DE LO CON TENCIOSO
ADMINI STRATIVO DE MURC IA

EDICT O

D . José Lu is Escudero Lucas , Secretario de lo Contencio so
Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el Boletín

Oficial de esta Región de Murcia, hace saber que por Sr . de

la Vega García en nombre y representación de José Joaquín

de la Vega García se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Ayuntamiento de Cartagena yersando
el a s unto sobre Expedi ente de Ruina 95/116 .

Y e n cumplimiento de lo prevenido en los art ículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas
que, con arreglo a lo s artículos 29 , (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley , estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que luvieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte codemandada o coadyuvante de
la Admini s tración .
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Dicho recurso ha s ido regi s trado bajo el n° . 0110000736 /
19960 .

Dado en Murcia, a veintidós de abril de mil novecientos
noventa y se i s .- El Secret a rio .

Número 7 3 1 7

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO S IETE DE MURC IA

EDICT O

Número 731 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MUR C IA

EDICT O

Doña María Dolores Esc roto Romaní, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia Número Cuatro de Murcia.

Hace saber: Que en los auto s de Declarativo Menor Cuan-
tía núm. 0086/95 , seguidos a instancia de Construcciones
Marcon, S . A . contra Marmolistas de Caravaca, S .C . L ., se ha
di c tado resolución en la que se acuerda la publicaci ón del
presente, para notif i car la sentencia recaída en auto s a la
entidad demandada, cuyo encabezamiento y fallo es el s i

-guicnte :

"En la ciudad de Murcia , a veintioch o de febrero de mil
noveciento s noventa y sei s . La Ilma . Sra . Dña. M . Dolores
Escoto Roman í, Magistrada-Juez de Primera Instancia Nú-
me ro Cuatro de Murcia ; habiendo visto los presentes autos
de J .D . de Menor Cuantía, núm . 86/95, a instancias de Cons-
truccione s Marcon , S.Á . y en su repre sentación el Procura-
dor Sr. Rentero Jover, y en su defensa el Le trado Sr . Cárce-
les U s ieto , contra Marmoli s ta s de Caravaca , S .C .L ., hall án-
dose en rebeldía.

Fa llo

Que e s timando la demanda formulada por el Procurador
D . Antonio Rentero Jover e n nombre y representación de
Construcciones Marcon , S .A. contra Marmoli stas de Cara-
vaca, S.C.L . ; debo condenar y condeno a dicha demandada

a pagar a la actora la cantidad de 16 . 350 .000 ptas . , más
intereses legales desde la fecha de interposi c ión de la de-

manda, con impo s ición de las costas procesales . Contra esta

Sentencia podr á interponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco día s a contar de sde su notifi-

cación . A sí por esta mi sentencia , de la que se expedirá

te s timonio para su unión a los autos, lo prónuncio , mando y

firmo .

Y para que s irva de nofificaci ón de Sentencia a]a enti-

dad demandada Marmolistas de Caravaca, S .C . L ., expido el

presente , para que surta lo s efectos oportunos , y su publica -

ción . -

Dado en Murcia , a dieci s iete de ab ri l de mil noveciento s
❑ oventa y seis,- El Magistrado-Juez .- El Secret ario .

Doña María López Márquez , Secretaria en sustitución del
Juzgado de Primera Instancia Número Siete d e Murcia .

Hace saber : Que en este Ju zgado se siguen autos de Jui -

cio Ejecutivo núm . 437/95 a instancia de Bankinter, S . A .
representado por el procurador D . Antonio Rent ero Jover
contra M . Dolores Lópe z Vázquez en cuyo s autos se ha

acordado sacar a pública subasta lo s bienes embargados que

d espués se expresarán , por término de ocho días si el v al or

de lo s mi smo s no excediera la s 200.000 pe se t as , y por térmi-

no de veinte día s si dicho valor superase la cantidad referida ;

habiéndo sc señalado para la celebración de la primera subas-

ta el día treinta de j ulio 1996, para la celebración de la

segunda el día veintisiete de septiembre 1996 y para la celo-

hraci ón de la tercera el día veinticuatro de octubre 1996 .

Dichas subas tas se ce l ebrarán en las s iguientes

condiciones :

L- Para poder tomar parte en la s uba s la, deberán los
licita dores con s i gnar previamente en la Mesa del Juzgado o
es tablecimiento destinado al efecto una cantidad igual , al
menos, al 20% electivo del tipo de la subasta, para la prime-
ra y segunda , y una cantidad i gual , al menos al 20% efegtivo
del tipo de la segunda, para la tercera .

2.- El t ipo de las subastas será : par a la primera e l valor

de lo s bienes ; para la segunda , el valor de lo s bienes con una
reb aja de l 25%; y l a ter cera s ubasta será s in sujec ión a tipo .

3.- No se admitirán po sturas que no cubr an las dos

tercera s partes del tipo de l a suha sta.

' 4.-- Los títulos de propiedad d e los bienes s ubastado s
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado , par a
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la
subasta , previniendo que lo s licitadore s deberán conformarse
con ello s y no tendrán derecho a exigir ninguno s otros .

5 .- Que las carga s o gravámene s anteriore s o preferen-

tes , s i lo s hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-

tes , entendi éndose que el rematante los acepta y queda su-

brogado en la respon sabilidad de los mi smos, s in destinar se

a su extinc i ón el precio del remate .

6.- Podrán hacers e posturas en pliego cerrado .

7 .- No podrán hacerse posturas en ca lidad de ceder e l
rcmate a terce ro, excepto el ejecutante .

Bienes obje to de subasta

Yrim era.- Viv ienda tipo 3 , situada en segunda planta

al zada, con acceso por el porta l, zagu á n , escalera y a sceirsor
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comune s, a l a izquierda subiendo , del edificio núm . tres, en
ca lle del C u ra del término de Alcantarilla ; ocupa 105 ' 43 m '-
consvuido s y 77' 59 m2 útiles, distribuidos en diferente s de-
pendencias . Finca inscrita núm . 14 . 562. Su valor es el de seis
millones trescientas mil pesetas (6 .300.000 ptas .) .

Segunda .- Casa en estado ruino s o , en la vi lla de Alcan-
tarilla, calle San José , núm . 16 de policía , ocupa una supedi-
cic solar d e 80 m2 . Finca inscrita núm . 19 . 650 . Su valor es el
de un mill ón ochocientas mil pesetas (1 .800.000 p ta s .), co-
rrespondi óndole a lo s demandado s la mitad indivi s a ; el v a lor
de ésta es el de novecientas mil pe setas (900 . 000 ptas .) .

lmportando la total valoración la cantidad d e ocho millo-

n es cien mil pese ta s (8 . 100 .000 ptas .), correspondiéndole a

lo s demandados en raz ón de sus participacion es la cantidad
de siete millones doscientas mil pe setas (7 .200 . 000 pta s . ) .

Dado en Murcia, a dos de mayo de mil nov ecientos no-
venta y seis . La Secretaria .

Número 731 8

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRUZ

EDICTO

c ) La tercera subasta, en s u caso , se celebrará el día 18 de
noviembre de 1996 a las diez horas, ésta s in sujeción a tipo .

Segunda.- Para tomar parte en la subasta, todo s los
postore s , a excepción del acreedor demandante, deberán con-
sign ar en el e s tablecimiento desti n ado al efecto una cantidad
igual , por lo meno s , al 20 % del tipo señalado para la p rime-
ra y segunda subas ta , y en la tercera, una cantidad igual , por
lo menos , al 20 % del tipo señalado para la segunda.

Los depós itos deberán consignarse en la sucursal del Ban -

co Bilbao Vizcaya, S . A ., en esta pobl ación , cuenta de dep ó -

sito s y consignaciones judiciales, debiendo en tal supuesto

acompañar re sguardo acreditati vo del ing reso correspondiente .

Tercera.- Los títulos de propied ad de lo s bienes subas-
tados se encuentran suplidos por las correspondiente s certifi -
cacioncs regis trales , obrantes en auto s, es tando de manifie s-

to en la Secretaría del Ju zgado, pa ra que puedan examinarlo s

l os que deseen tomar parte en la suba s ta, entendiéndose que

todo licitador los acepta como bastantes , sin que pueda exi -

g ir ning ú n o tro, y que la s cargas y gravámenes anteriores y

lo s preferente s al crédito del actor, si los hubiere , continua-

rá n subsistentes y sin cancelar, entendi éndose que el adju-

dicatario los acepta y queda subrogado en la nece s idad de

s ati s facerlos, s in destinarse a su extinción el precio del remate .

Cuarta .- Podr án hacerse pos turas en pliego cerrado y el
remate p odrá verificarse en calidad de ceder a tercero .

D . J u an Manuel Marín Carra scosa , Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Uno de Caravaca de la Cruz y su
Partido .

Por v irtud del presente hace saber: Que en es te Juzgado

se s iguen autos de Procedimiento Judicial Suma rio de l art .

1 3 1 de la Ley Hipotecaria con el núm . 168/95 , instados por
el Procurador Sr. Abril Ortega , en nomb re y representación

de D . Juan Pedro Martínez Martínez , con tra D. Roseigo

S ánchez Hidalgo y otro, en los cuales se ha acordado sacar a

la venta en pública subasta , por término de veinte días, los

bienes que al final del presente se describirán, bajo las si-

guiente s :

Condiciones

Primera.- El remate se llevará a cabo en una o varias
subastas, habiéndo se efectuado el señalamiento simultáneo
de las tres primeras que autoriza la regla séptima del art. 131
de la Ley Hipotecaria , conforme a las siguiente s fech as y
tipo de licitación :

a) La prim e ra subasta se celebrará el día 18 de septiembre

de 1996 a la s diez horas , sirviendo de tipo para la mi sma el

pactado en la escritura de constitución de hipoteca y no se

admitir á postura alguna que sea inferior a dicho tipo .

b ) La segunda subasta, en su caso, se celebrará el día 18

de octubre de 1996 a la s diez horas, sirviendo de tipo e175 %

de la p rimera , s in que se pueda admitir po s tura inferior a este
tipo .

Quinta.- Ca so de tener que suspender alguna de las
subas tas, se trasladaría su celebración para el siguiente día
h ábil , a la misma hora .

Bienes objeto de subas ta

L- Una tierra blanca rie go , en término de Cehegín,

Cañada de Lentisco de Abajo , de 49 área s y 24 centiáreas .
Inscrita co el Registro de la Propiedad de Caravaca de la

Cruz, tomo 11 .255, libro 482, folio 112, finca núm . 2 1 .634,

inscripci ón 3' . Valorada pericialmente en do s millone s cien
mil pesetas .

2.- Una tierra riego con al gunos árboles , de 47 áreas ,

66 centiáreas . Inscrita en el tomo 1 .255, libro 482, de Cehe -

gín , folio 115, finca núm. 3.274, inscripci ón 11° . Valorada

pcricialmerite en un millón novecienta s mil pe setas .

3.- Tierra riego, con algunos árboles , d e 54 áreas y

87 centiáreas de superficie . Inscrita, al tomo 1 .266, libro

487, folio 2 1, finca núm . 14263 , inscripción 4" . Valorada

pe ricialmente en dos millones trescientas mil pesetas .

4 .- Un trozo de tierra riego, de 58 áreas y 22 c entiáreas .

Inscrita al tomo 1 . 225 , libro 482, folio I 1 7, finca núm . 21 . 632 ,

inscripción Y. Valorada pericialmente en dos millones cua-

trocientas mil pe se ta s .

Dado en C a r avaca de la Cruz, a veintiséis de abril de mi l

novecientos noventa y seis .- El Mag i s l ra do- J uez.-- El Se-

cretario .
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Número 715 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMF,RO CUATRO DE MUR CIA

EDICTO

5 " . Si al guno de lo s días anteriormente expresados
fuese festivo, la suba sta se celebraría al día siguiente inmediato
h ábil , a la mi sma h o ra.

6 . - Si rva el presente edicto, en su caso, de notificación
en forma a]o s deudores a los fines p revenidos en el último pá-
rrafo de la r eg la séptima del articulo 131 de la Ley Hipotec ar ia.

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de Murcia

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
con el núme ro 113/94 promovido . por Banco Hipotecari o d e
España, S .A . , contra Proimarmesa en los que por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en públi c a s uba s ta
los inmuebles que al final se describen, cuyo remate que tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la fo rma s i -
guiente:

En primera subasta el díá di cciocho de juli o próx imo, a
lás doce horas de su mañana , sirviendo de tipo , el pactado en la
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 20 . 700 . 000 pe-
setas para la finca número 43 .838, 18 .180 .000 pesetas p ara la
finca 43 .840 , 20.100.000 pesetas para la finca 43 . 844 ;
I4 .780 .000 pe se tas para la finca 43 .852, 15 . 060 . 000 pesetas
para la finca 43 .854 . 13.740 .000 p ese tas para la fin ca 43 .862 ,
12 . 260.000 pesetas para la finca 43 .864, 18 .320 .000 para la
finca 43 .870, 17 .440.000 para la 43 . 872 y 13 .88 0 .000 p ara la
43 .890.

En segunda suba sta, caso de no que d ar rematados los
bienes en la primera, el día diecinu eve de septiembre próximo
a la misma hora, con las mismas condicion e s establecidas para
la anterior, sierviendo de tipo el s e tenta y cinco por ciento del
que se tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subas ta , si no se remataran en ninguna de
las an te riores, el día diecisiete de octubre, pr óximo, a la mi sma
hora, con todas las demás condi c iones de la segunda, pe ro s in
sujeción a tipo .

Condic iones de la subasta :

1 4.- No se admiti rán posturas que no cu b r an el tipo de
subas ta , en primera y segunda, pudiéndose hac er en caiidad de
ceder el remate a tercero , facultad que podrá usar únicamente
el acreedor ejec utan te.

2°. - Los que deseen toin ar parte en la s ubn s ta , a excep-
ción del acreedor ejecutante , deberán ingresar prcviameme en
la cuenta de consignacione s de este Juzgado, núm e r o 3 . 087, de
la sucursal de Infante Juan Manue l , del Banco Bilba o Vizcaya,
de esta Ciudad, e l veinte por ciento d el tipo de ta sac i ón , s in cu-
yo requisito no serán admitidos a lici ta ci G n .

3 á. - Que la subas ta se celebrará en la forma d e puj as a
la llana , si bien, además , hasta el día señalado para remat e po-
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrad o .

4.- Los autos y la certificac i ón del regi s tro a que se re-
fiere la regla c u ar ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es-
tán de manifiesto en Secretaría , en tendiéndose que todo licita-
dor acepta como bas tante la titulación, y que las car gas o gra-
vámenes ant eriores y los preferentes si los hubiere, al crédito
del actor continu arán subsistentes, entendiéndose que e l rcma-
tantc los acepta y queda subrogad o en la respon sabilid ad de l os
mismos, sin destinarse a su extin c ión el prec io del r ema te .

Bienes objeto de subasta :

1 . - Porción ciento veintidós .- Piso 7-1-A . Cons ta de
vestíbulo, salón comedor, cocina con tendedero, tres domito-
rio s con azmar ios empotrados, dos cuartos de baño, pesillo y
terraza . Su superCiciccs de ciento cuarenta metros y doce decí-
metros cuadrado s . Inscrita en el Registro de la Propiedad de
San Javi e r , libro 552, folio 178 , finca 43 .838, V .

2 . - Porc ión c i ento ventitrés .- Pi so 7-2 -A. Cons ta de
vestíbulo, salón comedor, di s tribuidor, cocina, dos dormitorios
con annario s empotrado s, dos baños y terzaza. Superficie de
ciento veintidós metros y sesenta y tr es decímetros cuadrados.
In scrita en e l Registro de San Javier, libro 552, folio 180, finca
43.840, 1° .

3 .- Porción ciento veinticinco .- Piso 7-4-B .- Idéntico al
número cien to veintidós de la com unidad . Su superficie es de
cient o tre inta y seis metros y treinta y un decíme tros cuadra-
do s . In scrito a Reg i stro de San Javi er , libro 552, folio 184 , fin-
ca 4 3 . 8 44, P .

4 .- Por ci ó n ciento veintinueve . - Piso 7-8-C . Tiene las
mi sma s d ep ende n c ia s que el número ciento veinti trés de la co-
inunidad . Su supcrlic i e es de noventa y nueve me tros y ochenta
y tres decímetros c uadrado s . Inscrito al Registro de San Javier,
libro 552, folio 192, finca 43 . 852 , l e .

5 .- Porción ciento trcinta: Pi so 7-9-C . Tiene las mis-
mas dependencias que la ciento veinticuatro de la comonidad.
Su s uperfi c i e es (le c iento dos metros y cuatro decímetros cua-
drados . Inscrito en el Reg isüo de San Javier , libro 552, folio
194, finca 43 .954, V .

6 . - Po r c i ó n ciento treinta y cuatro.- Piso 7-13 -E .
Con s ta de vestíbulo , salón comedor, cocina, tendedero, pasillo,
dos donniLO rios con armarios empo trados, baño y terraza . Su
superficie es de n oventa y tres metros y diez decímetros cua-
drado s . In scrito en el Reg i s t ro de la Propiedad de San Javier,
libro 552, fo l io 202, finca 43.862, 1' .

7 .- P o rc i ó n c i ento treinta y cinco .- Piso 7-14-E. Tiene
las mi s mas dependencias que el número ciento treinta y dos de
la comunidad . Su superfic ie es de ochenta y dos metros y se=
tenta decímetros cuadrad os . Inscrito en el Registro de San
Javier, libro 552, fo lio 204, finca 43 .864, V.

8 .- P o rción ciento treinta y ocho.- Piso 8-17-A . Consta
de vestíbulo, salón comedor, c ocina , dos dormitorios con arma-
rios empotrados, dos baño s y terraza . Su superficie es de ciento
veintitrés m etros y cincuenta y ocho decímetros cuadrados .
In sc rito e n el Registro de San Javier, lib ro 552, folio 21 0, finca
43 . 870, P .

9 . - Porción c icn to treinta y nueve . Pi so 8-18-A. Consta
d e vestbulo, salón comedo r, cocin a, tendedero, pasi l lo, dos dor-
m itor ios con rumarios empo trad o s , dos baños y te rraza . Su super-
ficie es de c i ento d ieci oeho metros y cincuenta y dos decíme tros
cuad ra dos.lnscri to en el R eg is tro de San Javier, libro 552, folio
212, fi nca 43 .872, 1 '.

1 0 .- Porc i ón ciento cuarenta y ocho.- Piso 8-27-D .
C onsta de vesnbulo, salón c omedor, cocina, tendedero, dormito-
r i o co n armario empotrado, baño y terraza. Su superdicie es de
noventa y cuatro metros y diecisiete decímetros cua dra dos .
Inscrito en el Reaistro de San Javier, libro 557, folio 3, finca

°43.890, V.

Dado en Murcia a veinticuatro de abril de mil novecien-

lus novenl a y seu .-El S1 ti ?i s v .~ do -Ju ez.--El Secremr i o .
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Número 7173

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

E l Secretario de l Juzgado de Prim e r a Instanc i a número Uno de
los de Murc i a .

Hace saber : Que en el Juicio Ejecutivo, núme ro
1006/93, p romovido por Caja de Ahorro s d e l Mediterráneo,
contra José Hern ández Hernández (e sposa art. 144 R.H.) y
Antonia Hernández Gimeno, en reclamaci ón de 1 .357 .418 pc-
se[as, he acordado por resolución de es ta fecha, notific ar al de-
mandado rebelde D . José Hernández Hernández, cuyo paradero
se desconoce , que en tercera subasta celebrada con esta fe c ha ,
por el ejecutante Caja de Ahorros del Mediterráneo, se ha ofre-
cido la suma de 1 .750.000 pesetas por la regi s iral número
11 .989 del Registro de la Propiedad número Siete de Murci a,
que al no cubrir el tipo de tasación que servía de base e n se-
gunda subas ta , no se ha aprobado por ahora cl remate, por lo
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 .506 de la
Ley de E . Civil se le concede a dicho demandado el t érmin o de
nueve días para que pueda libr ar dicho inmueble, bien pagando
la cantidad que se le r eclamaba o presentando persona que me-
jore la postura ofrecida , haci endo previamente el depósito que
determina el artículo 1500 de dicha Ley, apercibiéndole que de
no hacerlo en dicho término, se aprobará el remate de la mi sma
en favor de la Caja y por la cantidad indicada .

Dado en Murcia, a treinta de abr il de m il novecientos
noventa y seis-El Sccrotario .

intereses de demora y más la suma de cuatrocientas noventa y
cinco mil setecientas noventa y siete pesetas (495 .797 pesetas)
por costas que se presupuestan sin perjuicio de ulterior liquida-
c i ó n. Se decre ta la acumulación de la presente ejecutoria nú-
mero 51/96 a la seguida con el número 50/96, así como las
cantidades señaladas que sumadas arrojan un total por princi-
pal de 5 .24 8 .233 pesetas más la suma de 775 .450 pesetas por
intereses y más la suma de 524 .823 pesetas por costas que se
presupuestan s in perjuicio de ulte rior liquidación, estándose
por lo demás a la resolución que obra en autos de fecha veiti-
t rés del presenta mes y año .

Notifíque s e esta resolución a los efectados y a la parte
ejecutada, adviertiendo que contra la misma cabe Recurso de
Reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días hábiles si-
guientes al de su notificaci ón .

A s í por este mi auto , lo pronuncio, mando y firmo . -
Finnad o . IlCgible. Rubricado.

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa
ej ecutada Carta gotur, cuyo domicilio actual se desconoce, se
expide el presente .

Cartagena, veinticinco de abril de mil novecientos no-
venta y seis .- El Magistrado-Juez .- El Secretario .

Número 7166

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MU RC IA

EDICTO

Número 7182

DE LO SOCIAL NÚMERO
DOS DE CARTAGENA

EDICTO

D. Jos é Joaquín He rvás Ortiz , Mag i s trado-Juc z del Juzgado
de lo Social número Do s de Cartagena .

Hago saber : que en este Juzgado de mi car go, se sigue
ejecución número 51/96 a instancias de D . José Ortuño
Conesa, José Sánchez Cortés y Antonio Solano Moreno , contra
la emrpesa Cartagotur, en el cual se ha dictado con esta fecha
auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente :

El Ma g is trad o de l Juzgado de Prim era Instancia número
Cuatro de Murci a

H ace saber : Que e n este Juzgado se tramita juLio eje-
cutivo núm ero 1029/93, a in s tancia de Caja de Ahorros del

Mediterráneo contra D . Diego Sola Parra, 1} Ángcles Parra
García y D . Gregorio Sola Parra y en ejecución de sentencia
dictada en ellos se an unc i a la venta en púb li ca subasta , por tér-
mino de veinte días, de los bienes inmuebles embargados al de-
mandado, que han s ido tasados pericialmente en la canúdad de
doce millones doscienta s mil pesetas (12.200 .000 ptas) . Cuyo
remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en
la forma siguiente :

En primera subasta, e l día 27 de septiembre próx im o y
hora de las 11,00, por el tipo de tasación .

Auto :

En Cartagena, a veinticinco de abril dc mil novecien-
tos noventa y seis . Vistas po r m í .

Parte di spositiv a

En atención a todo lo expuesto por este auto ;

Digo :

Que procede ejecutar el título ejecutivo indi cado en los
antecedentes de hecho por un principal de cuatro mill ones n o-
vecienta s cincuenta y siete mil novecienta s setenta y una pese-
tas (4 .957 .971 pesetas) más la de setecientas cuarenta y tres
mil seiscientas noven ta y cin co pesetas (7 43 .695 pese tas ) por

En segunda subas ta , caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento del
tipo , el día 25 de octubre próximo a la misma hora.

Y en tercera suba s W, si no se rematara en ninguna de
las anteriores, el día 29 de noviembre próximo a la misma ho -
ra , sin s uj eción a tipo pero con las demás condiciones !' -, la se-
gunda.

Se advierte : Que no se admiiirá postura, en primera ni
en segunda suba s ta , que no cubran las dos terceras partes de
los tipo s de lic itac ión ; que para tomar parte deberán los licita-
dores i n g r esar la cuenta provisi ónal de consignaciones, número
3 .087 de la age n ci a s ita en el Infante D. Juan Manuel, del
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Banco de Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o superior al
vcinte por ciento de los respectivos tipos de licitación ; quc las
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bi e n,
adem ás, has ta el día señalado para el remate podrán hacer se
po s turas por escrito en sobre cerrado ; que podrá licitarse en ca-
lidad de ceder a un tercero , únicamente por la parte d emandan-
te, simul tanca nente a la consignación del precio ; que a in s tan-
cia del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos pos-
tores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efec-
tos de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obliga-
ciones, pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas ; que los títulos de p ro-
piedad, suplidos por certi ficación registral, estarán de m an ifies-
to en la secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros; que asímismo estarán de manifiesto los autos ; y que las
cargas anterioes y las preferentes -si las hubiere- al crédito del
actor, continuarán subsistentes y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate . Entiéndase que de result ar festivo alguno de
los anteriores señalamientos, la subas ta se celebrará el día si-
guiente h ábil, a la misma hora . Y sirva el presente Edicto, en
su caso, de notificación en forma a los deudores, a los efectos
p revehidos en el art. 1498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

La s finca s objeto de licitación son las siguientes :

Lote uno .- Una casa en térm ino de Las Torres de
Cot i llas, partido de la Hacienda de nominada Rancho Grande,
calle Calderón de la Barca, número 18, de la planta baja soln-
mente, co n una superficie de ciento och enta me t ros cuad rados,
correspondiendo de ello a l descubierto noventa y tres metros, y
a la parte edificada ochenta y siete metros, para una superficie
útil cub ierta de se t enta y seis metros, c incuenta y dos dec ímc-
tros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, tres dormitorios, co-
medor -estar, aseo, cocina y despenda ; qu e l i nda frente, calle de
si tuación , derecha entrando, casa número sesenta y ocho ; iz-
quierda, casa número setenta; y espalda, casa número ochenta
y cinco y resto de la matriz de que se segregó .

Número 7169

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

ED ICTO

D. Pedro Ló pez Auguy, Mag istrado-Juez del Juzgad o de
Prim era In stanc ia número Sei s de Murc ia.

Hace saber: que en este Juzgado se trami ta con el núm .
718//95 procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja Rural de Almería,
Sociedad Cooperativa de Crédito, representada por el
Procurador D . Carlos Jiménez Martínez, contra D. Joaquín
Hurtado Sánache z y D' Fuensanta- Abenza Moya, por cuantía
de 3 .040 .512 pesetas, en virtud de hipo[eca constituida sobre la
finca que despu és se describirá, habiéndose acordado proceder
a su venta en pública subas ta , por término de veinte dí; s hábi-
les, por primera, segunda y tercera vez, en su c aso, sin perjui-
cio de la faculta d que le confiere la Ley a la parte actora para
interesar en su momento la adjudicación de dicha finca, bajo
las siguientes condiciones :

1 .- Que las subastas tenrá n lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado de Primera Ins tancia n úmero Seis, sito en Avd .
Ronda de G aray, n° 48, (sede Juzgados, junto a plaza de toros)
a las diez horas de su mañana .

2 .- La primera, por el tipo de tasación, el día nueve de
octubre de 19 96 ; la segunda, por el 75 % del referido tipo, el
día seis de noviembre de 1996 y la tercera sin sujeción a tipo,
el día once de diciembre de 1996 .

3 . - Que sale a licitación por la cantidad que se expresa-
r á , no admitiéndose posturas inferiores al tipo de la primera y
segunda subastas, pudiéndose realizar el remate en calidad de
ceder a tercero .

4 .- Para tomar parte en la subas ta deberán los l:citado-
res consignar previamente, en la cuen ta de consignaciones de
este Ju z gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en
Infante D . Juan M anuel, número 3097000018071895, en con-
cepto de fiaru a , el 20 por 1 00 del tipo pactado .

Inscrita en el Registro de la P ropiedad d e Molina de
Segura, anotada en el tomo 367, libro 36 de Torre s de
Cotilla s , Finca número 4 . 879 , cuyo valor pericial es de
4 .700 .000 pesetas .

Lote dos .- Urbana, número siete, local comercial scña -
lado con el n úmero cinco de la plan ta baja en edificio denomi-
nado La Marina Isleta , sito en Benidorm, calle Atocha, esquina
a Travesía Foyetes . Ocupa una superficie construida de 50 me -
tros cuadSados . Linda : frente, calle Atocha ; derecha en trand o ,
local comercial número 4 de e s ta planta ; izqui erda, local co-
me rcial número 6 de igual planta ; y e spaldas , gasolinera La
Isleta .

Inscrita en el Registro d e la Propiedad de B enidorm
número Uno, anotado en el tomo 730, libro 338 , folio 13, finca
número 28 .131 (actual finca número 3 .072 del Registro núme-
ro Tres de Benidorm) ; cuyo valor pericial es de siete millones
quini entas mil pesetas (7 . 500.000) .

Dado en Murcia, a treinta de abril de mil novecientos
noventa y seis .- E l Secret ario .

5 .- Se hace constar que podrán efectuarse posturas por
escrito en sobre cerrado , pe ro consignando al presentarlo ante
el Juzgado el tanto por ciento indicado mediante el resguardo
del Banco, lo que podrá verificar desde el anuncio hasta el día
respectivamente s eñalado .

6 .- Los autos y la certificación del Registro de la
P ropiedad a que se refiere la regla 41 del art . 131 de la Ley
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secretaría, en -
tendi éndose que todo licitador acep ta como bastante la titula-
ción y que las cargas o gravámenes anteriores o preferentes, s i

lo s hubiere, al crédito de la parte actora, wn[inuarán subsisten-
tes y que el rematante los acep ta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio d el remate.

7 : -Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen-
derse alguna de las convocatorias de subasta, se entenderá se-
ñ alada s u celebración para el d ía hábil inmediato, a la misma
hora .

La pub l icación de l presente edicto, servirá en su caso
de notificación en forma a la parte demandada .
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Finca objeto de la s uba s ta

Casa de habitación, de planta baja y alta, en término de
Mu rc ia, pa rt ido de S an Ben ito, cal le del Angel número 4,
Barrio de San tiago el Mayor. La planta baja se distribuye en
diferentes habitaciones, y ]a alta, en cuatro habitaciones-, vestí-
bulo, cocina, despensa y aseo . Oc u pa 1 1 4 metros, 50 dec íme-
tros cuadrados, teniendo en la planta superior una superficie
edificada de 80 metros, 20 decímetros cuadrados .

Número 7175

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO C INCO DE MURCI A

EDICTO

D . Mercedes García Sánchez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Cinco de Murcia .

Linda: frente, Este, calle de situación ; derecha entran-
do o Nor te, casa de D. J osé Dlorata : izquierda o Sur, la de D .
Fu lgencio Mar ín y fon d o u Oeste, brazal regante que la separa
de tierras de Da Josefa y D . J osé Martínez .

Inscrita en e l Registro de la Propiedad númcro Dos de
Murcia, secció n 8e, libro 14, folio 160 v u el to, finca número
1 .111 .

Tasada a efecto s de suba s ta en sei s mill o n es ciento
quince mil quinientas pesetas (6 .115 .500 ptas . )

Dado en Mu rc ia, a veintinueve de abril de m i l nove-
cien tos nove n ta y seis . - El Magistrado-Juez .- E l Secretario .

Por medio del presente Hago saber : Que en este

Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio ejecutivo núme-
ro 809/95, a ins tancia de Caja de Ahorros del Mediterr á neo, re-
presen tada por el Procurador Sr. Jiménez Martínez contra D.
Tom ás Antonio Medina Villalón, María Asunción Lentisco
García, D. Luis Medina Villalón, D" Juana Galán Laorden, D.
Lu is Salas Morales, D°- Josefa Monteagudo Moreno y la mer-
cantil Viuda de Luis Medina Rael, S .L ., es ta última actualmen-
te en ignorado paradero, encontrándose todos ellos en situación
procesal de rebeldía, sobre reclamación de 1 .454 .256 pesetas
más 500 .000 pese tas presupuestad as para intereses y costas, se
ha acordado en el día de hoy notificar la sentenica por ' medio
de edictos a la referida mercantil, siendo su encabezamiento y
fallo el siguiente :

Senten c ia

N úmero 7174

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE llF. MURCIA

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el Ilrmo . Sr. Ma g i s trado-
Juez de Primera Instancia, número Siete de Murcia, en provi -
d e nc ia de esta fecha dictada en los autos d e juicio ejecutivo
núme ro 101/96 seg u idos a instancia de Caja de Ah o r ro s del
Mediterráneo representado por e l P rocurad or D . Carlo s
Jiménez Martínez contra D . Jo sé S á n chez Martínez y D'
Franci sca Palazón Martínez , en reclamación de la cantidad de
1 .679.892 pesetas de princip a l , más otras 500 . 000 peaeta s pre -
supue stadas para intereses y cos tas, por p rovidencia de fech a
de hoy, por ignora r se el paradero de los expresados demanda-
dos y sin el previo requerimiento dc pago, se ha acordado el
embargo de los siguientes bienes : Finca registral núme ro
11 .138-N inscri ta en el Registro de la Propiedad número Tres
de Murcia; la mitad indivisa de 1/33 ava parte de la fin ca nú-
mero 11 .094 -31, ganancial , del Registro de la P ropiedad nú me-
ro Tres de Murcia .

Acordándo se a s imi smo verificar la citació n de remate
por medio del presente edicto , en la forma prevenida por e l ar-
tículo 269 de la Ley d e Enjuic iamie nto Civil, concediéndose a
lo s mencionados demandad os el término de nueve día s para
que se personen en lo s referidos autos y se opongan a la ejecu-
ción, si lés conviniere significándoles que es t án a su di spos i -
ción en la Secretaría de l Juzgado las copias de la demanda y
documentos presentad o s .

En la Ciudad de Murcia a veinticinco de enero de mil
noveciento s noventa y seis.- Vistos por mí, Cayetano Blasco
Ramón, Magistrado-Juez de Primera Instancia número Cinco
d e la misma, los autos de juicio ejecutivo seguidos en este
Juzgado en tre parte s ; de una, como demandan te, Caja de aho-
r ros del Mediterráneo, representada por el Procurador Sr.
Jiménez Martínez, bajo la dirección del Letrado Sc Mañoz
Cubillo, contra Viuda de Luis Medina Rael, S .L. D. Tomás
Antonio Medina Villalón, María Asunción Lentisco García, D .
Luis Mcdina Villalón, D' Juana Galán Laorden, D . Luis Salas
Moral es y D' Josefa Monteagudo Moreno, declarados en rcbel-
día, sobrc pago de cantidad .

Fa l l o

Que, declarando bien despachada la ejecución, debo
mandar y mando qu e siga la misma adelante hasta hacer tran ce
y remate de l os bienes embargados y demás que, en su caso, se
embarguen de la propiedad de los deudores Viuda de Luis
Medina Rael, S .L . , Tomás Antonio Medina Villalón, María
Asunción Lentisco García, Luis Medina Vi llalón, Juana Galán
Laorden , Luis Salas Morales y Josefa Monteagudo Moreno, y
con su producto, entero y cumplido pago al acreedor ejecutan-
te, Caja de ahorros d e l Mediterráneo, de la cantidad reclamada
de 1 .454 .256 por capital , más los intereses solicitados del capi-
tal y costas causadas y que se causen hásta que se efectúe el
pago, a todo lo cual expresamente condeno a los mencionados
deudores, a quienes por su rebeldía le será noti ficada est2
Sentencia en la forma prevenida en los artículos 282 y 283 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la parte ejecu
tante se solicite la notificación personal. Así por esta mi sen
tencia, lo p ronuncio , mando y firmo . (Firmada y rubricada) .

Y para que sirva de notificación a la mercantil Viudi
dc Luis Medina Rael, S .L., expido el presente .

Dado en Murc ia , a sc i s de mayo de mil novecicntos
❑ o vcnta y se i s . - La Secretaria.

Dado en Murcia, a se is de mayo d e mil noveciento!
noventa y seis .- La Secretaria .
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Núme ro 7 1 7 6

PRIMERA INSTANC I A
E INSTRUCCIÓN DE MU LA

EDICTO

D. Juan José Hurtado Yelo ; Secretario del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de Mula .

Hago saber: Que en los autos de j usticia g ratuita se-
guidos en este Juzgado bajo el número 217/89, a instancia de
Emilio Martínez Almela, con tra La Unión y el Fénix S . A . ;
Juan Ramón Sánchez López, Francisco Almagro Gracia y con-
tra el Sc Abogado del Estado, en lo que se dictó la siguien te :

Sentencia

con el número 197 144 a in stancias del demandante Banco
E spañol de Crédito , S . A . , representado por el Procurador D .

Diego Frías Costa, con tra Martínez Menchón, S .L ., Luciano

Martínez Co n es a , Josefa Emilia Menchón Fuentes, en reclama-
c i ón de crédito hipotecaria, en los que he acordado sacar a públi-
ca subas ta en la sala de audiencias de este Juzgado, con plazo de
veinte día s , las fincas que a continuaci ón se describen, señalán-
dose para la p rimera el día 10 de septiembre de 1996 y hora de
las 10.30 de su mañana; para la segunda, en su caso, el día 14 de
octubre de 1996 y hora de las 10,30 de su mañana; y para la ter-
cera, en su caso el día 12 de noviembre de 1996 y hora de las
10.30 de su mañana, bajo las condiciones siguientes :

Primera .- Servirá de tipo para la primera subasta el
de valoración de las fincas en la escritura de hipoteca que
asciende a :

En la c iudad de Mula a nueve de Marzo de m i l nove-
cientos noventa y cuatro. D . Juan Emilio López Llamas, Juez
sustituto en funciones de Juez del Juzgado de Primera Instancia
de Mula y su partido, habiendo visto los presentes autos sobre
solicitud de beneficio de justicia gratuita número 217/89, a ins-
tancia de D. Em i lio Maztínez A lmela, D. Juan José Mart ínez
Almela, D4 A s un c i ón Martínez Almela , D. Ánge l Martínez
Almela y I} Mar í a A l mela Gil , quien además de actuar po r sí, lo
hace en nombre y repesemación de sus hijos Dá Elena y D .
David Martínez Almela, representados todos ellos por el
Procurador D . Á nge l Can tero Meseguer contra la Cía dc Segums
La Unión y e l Fénix Españo l , D . Juan Ramón Sánchez López,
D . Francisco A l magro García y e l Sr . Letrado del Estado ,

Fallo

Que esdmando parcialmente la demanda Cormulada p o r
el Proc urador D. Ánge l Cantero Meseguer en nombre y repre-
sentación de I} María Almela Gil, D. Emilio Mar tínez Almcla,
D. Ángel Martínez Almela, y Dá María Almela Gil que ademds
de actuar por sí lo hace en represen ta ci ón de sus hijos Elena y
David Martínez Almela, contra la Cía . de Seguros La Unión y el
Fénix Español, D. Juan Ram ón Sánchez López y D. Franc i sco
Alma gro Gracia y el Sr . Letrado del E s tado, debo decLtrar y de-
claro el derecho de la actora al beneficio d e ju s ticia g ra túiGa ex-
cepto a D3 Asunción M;upnez Alme la , con los efectos estableci-
dos en el artículo 30 de la Ley de Enjuiciamiento Civil , s in ha cer
expresa imposición de costas . As í por esta mi senten c ia , contra
la que cabe recu rso de apelación en el plazo de cinco días, des-
de su notificación, lo p ronuncio, mando y firmu.

Y para que s irva de notificación en forma al demanda-
do en ign orado parad ero D. Juan Ramón Sánchez Lóp ez , expi-
do el presente .

Mula, veintitrés de abr il de mi l novecientos noventa y
seis .- El Secretario .

Númcro 716 0

PRIMERAINSTAN C LA
NÚMERO SEIS DE CARTAGEN A

EDICTO

D . Eduardo S a nsa no Sánchez, Mag i s trado Juez de P rime r a
Instancia e Instrucción námcro Seis de los de
Cartagena .

Hago saber : Que , en cs te Juzgado se siguen a u tos de
procedimiento judicial sum ar io conforme al ar úcul o 13 l L . FI .

- Finca número 15 . 975 tasada en : 21 .555.000 pesetas .
- Finca número 15 .976 tasada en : 21 .555 .000 peseta s .

Para la segunda el 75 % del mencionado tipo y para la
tercera s in s uj eción a tipo; no admitiéndose posturas en las dos
primera s inferiores al tipo de cada una.

Segunda .- Los licitadores deberán consignar previa-
mente en el establecimiento destiando al efecto, a excepción
del ejecutante, una cantidad no inferior a120 % del tipo de ca-
da subasta, excepto en la tercera en que no serán inferiores al
20 % del tipo de la segunda ; las posturas podrán hacerse desde
la publicaión de este anuncio en pliego cerrado, depositando a
la vez las cantidades indicadas .

Te rc e ra . - Las posturas pod rá n hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero

. Cuarta . - Los autos y las certificaciones del Regis tro a
que se refiere la regla 4" del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién-
do se que todo licitador acepta como bastante la titulación y que
las cargas o gravámcnes anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al c r édito del actor , conpnuarán subsistentes, entendién-
dose que los acepta y queda sub rogado en la respons bilidad
d e l os mi s mos, s in d es tinarse a su extinción el precio del rema-
te.

Qu ima .- El presente edicto servirá de notificación en
forma a l os d emandados a quienes no se les hubiere podido no-
tificar los señalamientos de subasta por cualquier causa.

Sexta .- Si po r c ualquier ca usa, los señalamientos efec-
tuados recayeren en dí a inháb il , las subastas se celebrarán el
día siguiente hábil a l aquí pub l icado, exceptuándose los sáb a-
dos .

Bienes objeto d e subasta

Primer lote .- Finca 15 .975, tomo 2441, libro 213, sec-
ción P, fo l io 2W inscr ita en el Registro de la Pro p iedad de
Cartagena Uno .

Segundo lote .- Finca 15 .976, tomo 2441, libro 213,
sección l a , fo li o 223, inscrita en el Regis tro de la Prop i „dad de
Cartagena Un o .

Dado en Cartagena, a veinticinco de abril de mil nove-
ci e ntos noventa y seis .- El Magistrado-Juez .- El Secretario.



Pág ina 5668 - M i ércoles, 29 d e mayo de 1996 Núnie r o 1 23

Número 7183

SOC IAL NÚMERO
TRES DE MURCI A

EDICTO

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Tres de Murcia se siguen con 1664 y 1665 /95 , a
instancias de Said Baidi y Juan Gregorio Valera Ortmio, contra
Tapicerías G ran Rafael, S .L . , y Fondo de Garanúa S a larial, en
acción sobre R . Cantidad, se ha mandado citar a la s partes para
la celebración de los actos de conciliación y juicio , de no haber
avenencia en el p r imero, el día once de julio de 1996 , a la s
10 .00 horas de su mañana, an te la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en avenida de la Libertad, 8, 2' plan-
ta, letra J . (Edificio Alba), en la rec lamación qu e se ha d ejado
expresada, advierti éndole que es única c onvocato r ia y qu e de-
berá concurrir a juicio con todos los m edios de prueba de que
intente valerse, y que los actos no podrán su sp ender sc por fallia
injustificada de asi s tencia de la parte demandada Quedando ci-
tado para confesión judicial con upercibimi ento de poder tener-
lo por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo
5 9 de la Ley de Pro cedimiento Laboral , las siguientes acomu-
ni caciones se harán en es trados , salvo la s que d eban r ev es tir la
forma de auto o sentencia, o se vatc de empla z amientos .

Y para que s irva de c itac i ó n en forma al demandado
Tapic ería s Gran Rafae l, S .L ., que últimamente tuvo su residen-
cia en esta provinc ia , y en la actualidad se encuentra en i g n o ra-
do pa r adero, en virtud d elo acordad o po r e l Iltmo . Sr .
Mag is trado Juez en propues ta de provid enci a de esta mi sma fe-
cha, se expide lu presente para su fijac i ón e n e l tablón de anun-
e ios de este Juzgado y publicación en el Bole tín Oficial de la
Región de Murcia .

s al vo las que deban reve stir la forma de auto o sentencia, o se
tratc de empla zamientos.

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Librimarpa, S .L ., que últimamente tuvo su residencia en esta
p rovinc ia, y en la actualidad se encuen tra en ignorado parade-
ro, en virtud de lo acordado por el ➢ tmo . Sr . Magistrado Juez
en propuesta de providencia de esta misma fecha, se expide la
presente para su fijación en el tablón de anuncios de este
Juz gado y publicac ión en el Boletín Oficial de la Regi ón de
Murcia .

Dad o en Murcia, a seis de mayo de mil novecientos
n oventa y se i s .- La Secretario : M á Ángeles Arteaga García .

Número 7184

DE LO SOC IAL NÚMERO
DOS DE MURCI A

D . Fernando Cabadas Arquero , Secretario del Juzgado de Lo
Soc ial númcro Dos de Murci a

Hago sabe r : Que en este Juzgado se tramita pro ce so
número 321/95 , seguido a instancia de D . Francisco Aliaga
Cánova s , frente al INSS y otros, en reclamación sobre invali-
d e z permanente absoluta, habiendo recaido la siguiente :

Sentencia 288/96

En la ciudad de Murcia a quince de abril de mil nove-
cie n tos noventa y seis .

Antecedentes de h ec h o

Dado en Murcia , a do s de mayo de mil novecientos
noventa y seis .- El S ecre tario : Pascual Sáez Dom enech .

Fundam entos de De recho

Fallo

1Vúmem 7 1 86

SOCIAL NÚMN;RO
UNO DE MURCI A

EDICTO

En los presentes autos que ante este Juz g ad o d e lo
Social número Uno de M u rcia se si g u en con número 76/96, a
instancias de D. Domin g o Martínez López , contra Librim arpa ,
S.L . , y Fondo de Garantía Salarial, en ac ción sobre Cantidad ,
se ha mandado citar a las p ar t es paza la celebración de lo s ac to s
de conciliación y juicio, de no haber av en encia e n e l primero ,
e l día once de junio de 19 96 , a las 10 . 00 ho ra s de su mañ ana ,
ante la Sala de Audi cncias de este Juz gado de lo Social, s i ta e n
avenida de la Libertad, 8, 2' planlil(Edificio Alba), en la r ec l a -
mación que se ha dejado expresada, adviertiéndole que es úni-
ca convocatoria y que d e berá concurrir a juicio con todos lo s
medios de prueba de que intente valerse, y que los actos no po-
drán suspenderse por falta injustificada de asistencia de la p arte
demandada . Quedando citado para confesión judicial con aper-
cibimiento de poder ten erlo por confcso y advirtiéndole que,
seg ún preceptúa el artículo 59 de la Ley de Proccdimicnto
Laboral, las siguientes comunicaciones se harán en es tr ado s,

Que dc sc s timando la demanda formulada por D .
Franci sco Alia g a Cánovas, frente al INSS, TTSS, Mutu amur, y
Carro cerías Hernández, S .L ., debo absolver y absuelvo a estos
últimos de todos los pedimentos deducidos en su con tra .
Notifíque se esta Scr,¢enciá a las partes, a]as que se hará saber
qu e con tra la misma podrá interponerse Recurso de
Suplicac ión para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la R egión de Murcia, dentro de los cinco días si-
guicnte s a su notificaci ón, anunciándolo ante este Juzgado de
Lo Social . Y en cuanto a la condenada al pago (en el caso de
que el recurrente sea la Empresa demandada) que para hace r
uso de este derecho deberá ingresar la cantidad a que el fallo se
contraq en la cuenta csiablccida por este J uzgado de lo Social,
en la O . P . del Banco Bilbao Vizcaya, C .C . núm .
309 3 .0065 . 321/9 5 , en e s ta capital, sita en Avda. Libertad, acre- .
dit á ndolo mediante el oportuno resguardo. Asímismo deberá
efectuar un depós ito de veinticinco mil pesetas, en la misma
entidad bancaria, . C . C . 3093 .0067 .321/95 . Se advierte ademá s
a las partes recurrentes y recurridas que deberán hacer constar,
en los escritos de interposición del recurso y de impugnación
dc l mismo, un domicilio en la sede de la Sala de lo Social, an-
tes indicada , a efectos de notificación, p ara dar cumpl 'miento
al art. 196 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral .

A s í po r es ta mi Senten c ia definitivamente juzgando, lo
p ron u nc io, mando y firmo .
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Y para que conste y sirva de notificación a la p<utc d e -
mandada, la Empresa Carrocerías Hernández, S . L . , quc última-
mente tuvo su domicilio en esta ciudad y demás panes intere-
sadas, en la actualidad en ignorado paradero, advirii éndol e dc
que las su cesivas notificaciones se harán en los estrado s de este
Juzgado según previenen los arts . 281 y ss . de la L . E .C. , expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, y para su expo sición en el tablón de anun-
cios de este Juzgado de lo Social número Dos de es ta Ciudad .

Dado en Murcia , a nueve de mayo de m il novecientos
noventa y seis .- El Secretario Judicial: Fernando Cabadas
Arquero .

efectos de notificación, para dar cumplimiento al art . 196 de la
vigente Ley de Procedimiento Laboral.

A s í por esui mi Sentencia definitivamente juzgando, lo
pronunc io , mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada, la Empresa Syrauto, S .L ., que últimamente tuvo su
domicilio en esta Ciudad y demás partes interesadas, en la ac-
tualidad en ignorado paradero, advirtiéndole de que las sucesi-
vas notificaciones se harán en los estrados de este Juzgado se-
gún previenen los arts . 281 y ss . de la L.E .C ., expido el presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, y para su exposición en el tablón de anuncios 3e este
Juzgado de lo Social número Dos de esta Ciudad.

Número 7 1 8 5

DE LO SOCIAL NÚMF.RO
DOS DE MURCIA

D. Fernando Cabadas Arquero , Secretario del Juzgado de Lo
Social número Dos de Mu rci a

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 80 y 81/96 , seguido a ins ta n c ia de D. Pedro Escolar
Martínez y otro, frente a la empresa Syrauto, S . L ., en reclama-
ción sobre despido, habiendo recaido la siguiente:

Sente n c i a 292/96

En la ciudad de Murcia a d i ec iocho de abril de mil no-
vecientos noventa y se i s .

Antecedentes de hech o

Fundam ento s de Derecho

Fa l lo

Que estimando las demandas formulada por D . Pedro
Escolar Martínez y D4 Mar ibel Mcry Nie, frente a las cmpLe s as
Syrauto, S .L . , Mareiba Alimenta S .L . y Fo g asa, debo declarar
y declaro que el cese de los ac tores constituyó un despido im-
procedente, y al haberlo solicitado los accionante s, se declara
extinguida la relación laboral entre los litigante s conden ando
solidariament e a Syrauto, S .L ., y a Maireba Alimentación a
que abonen a los actores las siguientes cantidades : A D . Pedro
Escolar Mart ínez: por indemnizaci ó n : 93 .957 pesetas, por sala-
rios de tramitación: 496 .944 pese tas, y a W. Maribel Mery Nic :
por indemnización : 90.423 pese tas y por salarios de tra rnita-
ción : 478.261 pese ta s . Todo ello sin perj uicio de la re sponsa-
bilidad subsidiaria del Fogasa dentro de los límites legales .
Notifíquese esta Sentencia a las partes, a las que se hará saber
que con tra la misma podrá interponerse Recurso de
Suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Región de Murcia, dentro d e los cinco días si-
guientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado de
Lo Social . Y en cuanto a la condenada al pa go (en el caso de
que el recurren te sea la Emp resa demandada) que para ha cer
uso de este derecho deberá ingresar la cantidad a qu e e l fallo se
contrae, en la cuenta e s tablecida por e s te Juzgado de lo Social ,
en la O .P . del Banco Bilbao Vizcaya, C .C . núm .
3093 .0065 .80 .96, en esta capital , si ta en Avda . Lib ertad, acredi-
tándolo mediante el opo rtuno resguardo . Asímism o deberá efec-
tuar un dep ósito de veinticinco mil pesetas, en la mi s ma entidad
bancaria, . C.C . 3093 .0067 .80.96 . Se advierte además a las par-
tes recurrentes y recurridas que deberán hacer constar, e n los e s -
c ri tos de interposición del recurso y de impugna c ión del mi smo,
un domicilio en la secie de la Sala d e lo Social, antes indi c ad a , a

Dado en Murcia, a nueve de mayo de mil novecientos
noventa y seis- El Secretario Judicial : Fernando Cabadas
Arquero .

Número 718 7

DE LO SOC IAL
NÚME RO UNO DE MURC IA

EDICTO

Dá . Me Angeles Arteaga García, Secretaria del Juzgado de lo
Social número Uno.

Hago sabe r : Que en este Juzgad0 se tramita pro ce so
número ]] 21/95 seguido a inst ancia de Isabel Mart ínez Ayllón,
contra Transportes Olru, S .L . y Fogasa, sobre cantidad, habien-
do recaido la sigui ente :

Sentenc ia:

En la ciudad de Murcia a ocho de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos Jurídicos . . .

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por D . Isabel Martínez
Ayllón, frente a Transportes Olru, S,L . y Fogasa declaro que
dicha demamPlada adeuda a la parte actora la cantidad de
296.672 ptas, a cuyo pago condeno a la empresa demandada y
con condena subsidiaria al Fogasa hasta e l límite de su respon-
sabil idad .

Notifíqu ese esta sentencia a las partes y hágaseles sa-
ber que con tra la misma no cabe re curso alguno .

Así po r esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo .

Y para que sirva de notificación en forma a la p ar te de-
mandada Transportes Olru S .L ., que últimamente tuvo su do-
micilio en esta localidad y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero , expido el presente para su inserción y publi-
cación en el Bol etín Oficial de la Región y en el tablón de
anuncios de es te Juzgado, haciéndole saber que las pr óximas
notificaciones s e verificarán en Es trados de este Juzgado .

En Murcia, a ocho de mayo de mil novecientos noven-
ta y se is .-La Secretaria Judicial : M' Angeles Arteaga García.
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IV. Administración Local

Número 7303

TORRE PACHECO

E DI CT O

Aprobado inicia l mente por e l Ple no de la Cor porac i ón de lec hx 26 de marzo de 1996 y de co n fonn i dad con los
artícu los I 123 de la Ley 7/85, de 2 de abril , y 150 de la Ley 39/88, de 28 de d iciembre, reguladora de l as Hac i endas

Loca les, queda definit ivamen t e ap robado e l Presupuesto Municipal del eje rcic io económico de 1 996 y los Presupuestos
de los Or,ani smos A utónomos, Pat ro natos Municipales de Cultura, Depor tes y Vivienda co rrespbn dientes a l m i smo
ejerc ic i o eco númico.

Los mencionados presup uestos, resumidos por capítulos, quedan defi nitivamente configurados de la sigu ientc lorina :

PRESUPUESTO M UNICIPAL CONSOLIDADO
Ejercicio 1996- Resumen por capítulos

P resupuesto
Cap . Denominación Municipa l

GASTOS
I .- Gastos de Personal 398 .631 .570
II .-Gtos . B ienes Ctes. y Sv. 404.125 .097
I I I .-GastosF inancieros 56.001 .000
IV .Transfe rencias Gtes. 158.875.000
V I .-Inversiones Reales 96.546.415
VII .-Transferenci as Capital -------
VIII.-ActivosFinancieros 5 .000 .000
IX.- Pasivos Financieros 26 .227 .000

TOTAL GASTOS 1 . 145 .406 .082

INGRESOS
1.-Impuestos Directos
11 .-Impuestos Indirectos
III . -Tasas y Otros Ingresos
IV . -Transferencias Ctes .
V . -Ingresos Patrimoniales
VI . -Enaj . Invers . Reales
VII . -Transf . de Capita l
VI II . -Activos Financieros
IX . -Pasivos Financieros

363. 600 .000
65 . 500 . 000

297 . 042 . 318
303 .000 . 000

7100 . 000
42 . 004 . 000

-67 . 159 . 764
5 . 000 . 000

TOTAL INGRESOS

Patronatos Municipales de
Cultura Deportes Viv ienda

76 .400 .000 7 . 700 . 000 3 . 173 . 550
44 . 032 .725 31 . 600 . 000 77 .000

-- ---- - -- ------ - ---- ---
7 . 350 . 000 12 .700 .000 -------

2 . 000 ------- -- 348 .620 .000
-------- ------- - - -------

Total Conso l .

485 . 905 . 120
479 . 834 .822
56 . 001 . 000
80 . 250 . 000

445.166.41 5

5 .000 . 000
26 .227 . 000

127 .784 .725 52 .000 . 000 351 .870 .550 1 .578 .386 . 357

18 .700 . 000 7 . 000 .000 ----
109 . 084 . 725 45 . 000 .000 3 . 175 . 000

-------- --- -- ----- 551 . 000
-------- ---------- 348 . 144 . 550

363 .600 . 000
65 . 500 . 000

322 . 742 . 318
361 . 584 . 725

2 . 651 . 000
390 . 148 . 550

67 . 159 .764
5 .000 . 000

1 .145 .406 .082 127 .784.725 52 .000 . 000 351 .870 .550 1 .578 .386 . 357

Las personas o entidades Iclgitiniadas a que hacen ret erencia los art ículos 63.1 de la Ley 7/85, de 2 de nhril y 15 1
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre y por los motivos que expresamente se enumerun en cl artículo I51 2 de la úllima
norma citada, podrán in terponer contra los mencionados presupucstos, recurso contencioso -admfnistrativu en la Sorma
y plazos que reglameniarismente se establecen .

" I brre Pacheco a 1 0 (le mayo de 1996.-E L Alcalde .
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Número 7 1 40

CARTAGENA

luciones espec íficamen te reg u ladoras de cada u no de di-
chos ingresos .

Arrícei(o 2 .-ÁMB ITO DE APLICACIÓN
E DI C 1 ' O

E l señor Co nceja l Delegado de Hacienda del Excmo .
Ayun tamiento de Cartagena,

H ace saber : Que e n l a ses ión ce lebrada por e l
Excmo . Ay untamicn ro Pleno, de fech a 30 de ab r i l de
1996, se ha adoptado acuerdo de aprobac i ón definitiva de
la Ordenanza General de Recaudación, de co nform i da d
con lo d ispues to en l os artículos 49 y 1 06 de la Ley 7/
1985, de 2 de abri l , r eguladora de las B ases de L Régimen
Loca l .

En su v irtud, y a tenor de lo establec ido en el artícu-
lo 70.2 de d i cha Ley, se procede a s u pub l icación para su
en trada en v igor, c uyo tex to íntegro se transcribe a conti-
nuación .

Con tra es te acuerdo de aprobación defini [iva, que
pone fin a la v ía adm inistrativa, podrá interponerse recur-
so conte ncioso-adm in istrativo en e l p lazo de dos meses
ante la Sa la de lo Contencioso Admini s trat i vo de l Tri bu -
na l Superior de J us ticia de la Reg ión , a con tar desde su
pu bl icación en e l 'Bo l e tí n Ofi c ial de l a Región de Mur-
cia", p rev ia comun icación a este Excmo . Ayun tamie nto
de s u interposición, de co nformidad con e l art ículo I 1 03
de la Ley 30/ 1 992, de 26 de nov iemb re .

Cartaoena a 3 de mayo de 1996 .-El Conceja l Dele-
gado de Hac i enda, M igu e l Ánoe l Blanes Pascua l .

ORDENANZA GENE RAL DE RECAUDACIÓN
DEL AYUNTAM IENTO DE CARTAGENA

TITULO 1.- DISPOS ICIONES DE CARÁCTER
GENE RAL

CAPÍTU LO I.-GENERA LIDADES

Esta O rdenanza se apl icará e n todo el (érmino m uni-
c ipa.l de Ca rtagen a desde su e ntrada en v i gor has ta nu de-

rogac i ón o niod ificación expresa .

Artrc i i l o 3 .-INTE'RPRETf1ClÓN

1 .-Esta norma se interpretará con arreglo a los cri-
terios adm i tidos en Derecho .

2 .-Los té r m inos ap licados en esta Orde nanza se en -

tenderán conforme a s u senlido jurídico, técnico o us u a l .
según proceda .

3 .-Por reso luc i ón del A lca l de se podrá eniana r dis-
posiciones interpretat ivas y aclaratorias de esta Ordena n -
za, así como evac u ar las consultas a que se refiere el
art ícul o 107 de la Ley General Tr ibuta ria, s in per j uicio
de l o dispuesto por e l art ícu lo 1 3 de la Ley reg u ladora dc
las Hac i endas Locales .

CAPÍTULO II . PRINC IPIOS GENERALES DE LA
RECAUDACIÓN MUNICIPA L

Aizículo 4 .-CESTIÓN RECAUDATOR /A

1 .-La Adm in istración Mun i c ipal, para l a realiza-
ciCin de los ingresos de Derecho Púb lico que deha perc i -
b i r, ostenta las prerroga ti vas establecidas en las Leyes
Ge nerales Presupuestaria . Tribu taria y nonnat iva concor-
dan te, al amparo de lo prev i sto en los artículos 3 1 y si-
gu i entes de l a Ley General Presupuestaria .

2 .- E l Ayuntamiento de Cartagena y las Entidades
de él depend i entes tienen atribu ida l a gestión recaudatoria
de sus c r édi tos tribu tarios y demás de Derecho Público,
en virtud de l a po testad financiera y tr ibuta r ia que le atri-
buye el ar t . 4 de l a Ley reguladora de las Bases del Rég i -
men Loca l .

Artíru(o 5 .-PERIODOS DE RECA UDA GÓN

Arrícu(o 1 . -CARÁCTER Y O BJETO DE LA
ORDENANZA

I .-La p r esente Orde nanza se dic ta, de confonn i clad
con lo d ispuesto en e l artfcu lo 106 .2 de l a Ley 7/ 1 985, de
2 de ab r i l , regu ladora de las Bases del Régimen Local , en
desarro l lo de lo es tab l ec i do en la Ley 39/1988, de 28 d e
d ieiembre, regu l a do ra de las Haciendas Locales, de la le-
g i s lación tr ibu taria de l Estado y de las demás normas
concordantes .

2 .-Contiene las normas comunes, tanto sustan t i vas
como p roce d imen tales, q u e regulan la gestión
recaudatoria de los trib utos p ropios y demás i ngresos de
De recho Pú bl i co del Ayuntam i ento de Cartagena, com -
pletando y adaptando al ámb ito mun ic ipa l l o dispuesto
por la Ley regulado r a de las Hac i endas Loca les, la Ley
regu lado ra de las Bases del Régimen Loca l , l a Ley Gene-
ral 'I'r ib u t ar ia, la Ley Gene ral Presupues tar i a, e l Reg la-
inento General de Recaudación y demás normativa de de-
sarro ll o de las mismas, así como las O rdenanzas y Reso-

1 .-La gestión recaudatoria se realizará en dos pe-
riodos : vo luntario y cjecu tivo .

2.- En per iodo vo lun tar ío, los obligados a l pago
har á n efectivas s us deudas dentro de los plazos señalados
en esta Orden a nza

. 3.-En periodo ejecu t ivo, l a recaudación se clecwa-
rá coerc i c i vamenle, por vía de apremio sobre e l patrimo-

nio del ob l igado que no haya cumplido la obligación u s u

cargo en periodo vo l untario .

Artículo 6.- ÓRGANOS DE RECA UDA CIÓN

1 .-La recaudación mun icipa l se I lcvará a cahu por
los órganos de tennin ae los por la Corpo rac i G n en func ión
de la forma de ács tión dcl servicio, con el estab lecim iento
de l as unidades administrativas de reca udac í 6n necesarias
para la tramitación de los procedi m ientos en per i odo vo-
luntario, v ía de aprem io y contro l contable .
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2.-E l Tesore ro ejercerá I a .Jefatura de los Serv i c i os
de Recaudac i ón y co r res ponderá a lIn[e rventor las funcio-
nes de cont ro l y fiscalizac ión , s in perjuicio de las demás
cbmpete nc i as que les atri buye n otras normas l ega les y r e-
l lamenta rias, as í como las prev i s tas en esta Ordenanza .

3 .-AI Alcalde, por su parte, le corresponderá el eje r-

c i c io de las funciones at ribu idas al De Legado de Hac ienda

en e l Reglamen to Gene ra l de Recaudación , as í como las
prev istas en esta Orde nanza, y en espec i a l l as de promo-
ve r c uest iones de competencia an te Juzgados y Tribunales
de conformidad co n la Ley Orgán ica de Confl i c t os Juri s-
dicciona les, a l a de solicitar del Juez de Pr imera In s t anc ia
l a au t or i zac ión jud ic i a l para la entrada e n el domicilio del
deudor, l a au torizac ión de enaje nac ión por co n curso de
bienes, la adjud icación de bienes a l Ayuntamiento, la re-
so lució n de tercerías q ue debidamente c ump limen tadas se
presen ten en el Servicio de Recaudación, as í como la au -
t orizac ión para susc r i bir acuerdos o co nvenios en Los pro-
cesos conc ursales .

2.-La compelen c ia pa r a dicta r el ac to administrativo

de derivac ión de l a responsabil i dad se rá de l Alcalde, si-

guiendo el procedimiento legal y reglame n tariamente pro

visto .

Arúculo 9. -RESPONSABLES SUBSIDIARIOS

I _-E n los supuestos prev i stos en l as leyes, los res-
ponsables s ubs idiar ios es t á n ob ligados al pago cuando los
deudores principa l es y respo n sables so l idarios hayan sido
dec larados fal lidos y se haya d i c tado ac to admin istrat i vo
de deri vac ión de responsab i l idad, si n pe rj u i cio de las me-
d idas cau telares q ue antes de esta declaración puedan
adoptarse den tro de l marco l ega lmente p r cv i sto .

2 .-El acto admi nistrativo de derivación de responsa-
bilidad subs i diaria será dictado po r e l Alca lde, siguie n Qo
el p rocedim iento legal y reg lamenta r iamente establecido .

3 .-Salvo p recep to lega l expreso en contrario, la res-
ponsabí l i dad será s iem p re subsidiaria .

Artí(udu 7 .-OBG/GADOS AL PAGO

1 .-Están obligados a l pago de las deudas tribu tarias
como deudores prin c i pales :

a) Los suje t os pas i vos de los tributos, sean contribu-
yentes o sust i tu tos .

b) Los rete ncdores .

e) Los infractores, po r l as sanc i ones pec uniarias .

2 .-Para l as restan tes deudas de de recho púb l ico no
tribu tarias, es t án obl igados a l pago, los que sean dec lara-
dos deudores de las mismas a l amparo de no nnas légales
y reg l amcn tarias

. Si los deudores principa l es de las de udas no cumple n
su obl igac ión estarán obligados a l pago, cua ndo proceda :

a) Los responsables so lidarios .

b) Los respo nsab les subsidiarios, previa declaración
de fa llido de los deudores princ ipales .

3 .-Los s u cesores «mor lis causa» de los obl igados a l
pago de las deudas enumeradas en los puntos an teriores,
se subrogarán en la pos i ci ó n del ob l igado a q uien suce-
dan, respond i e ndo de las obligaciones pendientes de s u s
cau sa n tes con las l imitac i on es q ue resulten de la leg i s la-
ción civil pa ra la adquisición de herencia . No obs tante, a
la muerte del sujeto infractor no se transm i ien las sanc io-
ncs pec un iarias impuestas al mismo .

Artíe«lo 8.-RESPONSABLES SOLIDARIO S

1 .-En los supues tos de responsabilidad so l idar ia pre-
vistos po r las I eyes, cua ndo haya transcurrido e l periodo
vo lun tar i o de pago sin q ue el de u dor principal haya sati s-
fecho la deuda, sin perju icio de su responsab i l i dad , se po-
drá reclamar de l os responsab l es solidarios el pago de la
misma, s i endo necesari o un acto adm inist rxtivo de de r iva-
c i ón de la responsab i l idad .

Arzícu[u 1 0.- SUCESORES EN LAS DEUDAS TR l -
B U7'qRI A S

1 .-Disue lta y liqu idada una Sociedad o Entidad, se
exigirá a s us soc i os o par t íc i pes en e l cap i tal, e l pago de
l as de udas pendientes hasta el l ím ite del valor de l a cuota
de liquidación que se les hubiere adj ud i cado .

2 .-Fa llecido cualqu ier obligado a l pago de una deuda
l a gestió n recaudator i a continuará con sus herederos .
C u ando cons te e l fa l lecimien to de aqucl . ..c requerirá a
l os herederos el pago de l a deuda .

3 .-En caso de fallecimiento de l ob l igado al pago, si
no ex i s t e n herederos conocidos o c uan do l os conoc i dos
hayan renunciado a la herenc ia, o no la hayan aceptadu,
el Jefe de l a Unidad de Recaudac i ón Ejecut ivu pondrá los
hechos en conocimiento de l Sr. Tesorero, quien dar5tras-
l ado a 3a Aseso ría Juríd ica, a los efectot pertinente s

4.-Si procedi c re dic t a r acto de de ri vac ión de respon-
sabi lidad, se dará audiencia prev ia a los interesados por
térm ino de quince días .

Ar~íc ~do ll .- DOMICILl O

I .-Sa l vo q ue una n unna regule cxpresame nle la lor-
ina de dete r m inar e l domicilio fiscal, a los efcctos de la
gestión recaudatoria el dom i c i l i o será :

a) Para las pe rsonas nalura les, e l de su res idenc i a

hanitust •

b) Para las perso nas jurídicas, el de su domic i lio so-
c ia l .

2.-El contribuyenle puede desianar otro dumicilio
propio o de su representante, con el fin de recibir en el
mismo las notificaciones administrativas .

3 .-En Lodo caso, los sujetos pasivos de los tributos
municip n lcs están o b l i gados a declarar las variacfo nes en
su clomfci l iu y tamb ién poner de inan if ies LO l as inconee-
ciones que pudie r a n observar en las comunicacio ncs d iri -
g i das desde el Ayu ntamiento .
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:4.-C uando el Ayuntamiento conozca que e l domic il io
dec larado por el suj eto pasivo ante la Adm in ist rac i ón
Tributaria Estatal es d i ferente de l que obra en su base de
datos podrá rectificar este ú l ti mo, incorpo rándolo como
e lemen to de gest ión asoc iado a cada contr ibuye n te y
constituirá la d irección'a la qu e remit ir todas las notifica-
c iones deriiudas de la gest i ón reca udato ria .

5 .-El dom i c il io dec larado por e l s ujeto pas i vo, o rec-
tificado por el Ayun tam ien to en base a sus fuentes de in-
formac ión, se incorpo r a rá como e l emento de gestión aso-
ciado a cada contribuyente y const itu i rá la d irección a l a
que rem it ir todas l as notifi cac iones de ri vadas de l a ges-
tión recaudatoria .

6 .-Los su jetos pas ivos yuc res i dan en el extra n jero
durante más de seis meses cada año nat ural vendrán obli -
<,ados a desicnar un representan te con dom icil io en terri-
torio españo l .

Artículo 12.-DEBE R DE COl.A BORAC IÓN CON
LA ADMIN ISTRACIÓN

I .-Toda persona natural o ;urid i ca, pública o priva-
da, es tá ob ligada a propo rcionar a la Administración Mu-
n i c ipa l los datos y antecedentes necesarios pa ra la co-
branza de las cant i dades que como ingresos de Derec ho
Púb l ico aquélla deba perc ibi r .

2 .-En partic u lar, l as personas o Entidades depos ila-
r ias de di nero en efectivo o en c uentas, valores y otros
b i enes de deudores a l a Admin istración Nluni cip a l en pe-
ríudo ejecu t ivo, están obligadas a info rmar a los órganos
de recaudación y a cu mp lir los reque ri i ui e n tos que, en
e j ercic io de las funciones legales, se efec t úen .

3 .-El incumplfm i ento de las ob ligacion es de prestar
co laboracSú n a que se refiere este artícu l o, pod rá originar
la impos i ció n de sanciones, seg ún lo establecido en l a
normativa munic i pa l y estatal .

2 .-Las deudas tr ibuta rias resultantes dc liqu idacio-
nes praci icadas por la Adm in isLración deberán pagarse :

a) I .as notificadas entre los d ías 1 y IS de cada mes,
desde l a fecha de notificación h asta e l día 5 de l mes si-
guiente o el inmediato háb i l pos(crior_

b) Las not i ficadas e nt re l os días 16 y últ imode cada
mes, desde la ('echa de no tificaci6n hastu e l día 20 del
mes sigu ien te o el inmediato h áb i l poster i or .

c) Las deu das de notificación colec ti va y periúdica .

as í como las deudas tr ibutar ias que deban pagarse me-
dian te dec larac ión-liquidac ión o autoliqu i dación, en los
plazos señalados en l as correspondientes normas u Orde-
nanzas Fiscales regu ladoras de los d istin t os tributos y de-
más prestaciones patrimoniales de carác ter público mu ni -
cipal .

d) las deudas no tribu ta rias deberán pagarse en los
pl.vos q ue deter minen las normas co n mreg lo a las cuales
tales deudas se ex i jan _ E n caso de no determi nac i6n de los
p lazos, se aplicará lo d ispuesto e n los apartados a n ter i o-
reti .

3 .-Las de udas no sa tisfechas en l os periodos citados
en los apar tados anteriores, se ex i g i rá n en vía de apremio,
con e l devengo de l os i nt ereses de demora y recuroos cu-
rrespo nd i entcs, de acuerdo con lo regulado en el Tí iulo IV
de esta Ordenanza, computándosa en su caso . como pa-
gos a cuenta l as cantidades pagadas fucra de p l azo . Gn
caso de s uspe n s i ón de l proce d im ien to, y ap l azam ientos o
fracc i onamientos se exigirán, igualmente, l os intereses de
demora que puedan corresponder en su caso .

A i ríc ttlu 76 .-MTDIOS DE PA G O

I .- El pugo de las deudas tributarias y no tributarias
habrá de realizarse en efect ivo por alguno de los si gufen-
tes medios, con los requisitos y condiciones que para
cada uno de ellos se establecen :

TITULO II: EX'P INC IÓN DE LAS DEUDAS

CAYÍTULO 1.- PAGO O CUMPLIM IENTO

Arríc ulo 13 .- LEC177MAC lÓN PARA EFECTUA R
Y RECIBIR EL PAGO Y LUGA R DE PAGO

1 .-P7 pa~,o puede realizarse por cualquiera de los
obligados y también por terceras pe rsonas con plenos
e fectos exti n tivos de la deuda.

2 .-El tercero que ha pagado la deuda no podrá so l i-
citar de la Admin ictrac ión l a devolució n de l i ngreso y
tampoco ejerce r otros derec hos del ob ligado, s in pe rjuici

o de las acciones yuc en v ía civi l pud i eran corresponde rle .

3 .-El pago de l a de uda habrá de rea liza rse en l a
Ofic ina (le Recaudación , Caja Munic ipal , o en Ins Entida-
des designadas como Colabo rado ras, cuya relación cons-
ta en los documen tos notif i cación remitidos a l contribu-
yen te .

Arricula 15 .- TIEMPO DE PAGO

1 .-Los obligados al pago harán efecti vas sus deudas
dentro (le los p l azos fijados e n este artículo .

a) Dinero de curso l egal .

b) Cheque .

e) l ' r ansferenc i a bancar i x.

(1) Giro posta l .

e) Dom ici l iación banca ri a .

t) Los demás p rev istos e n el Reg lamento General (le
Recaudación .

2 .-Los pagos q ue se efectúen med i ante cheyue, éste
deberá reu nir, adernrSs de los requ isitos ge n e rales ex ig i dos
por la legislación nierca n t i l, los sigu ientes

: 101

a) Ser nom ina t ivos a favor de l Ayuntamien t o de
Cartagena

. b) Estar fechado en el m i smo d ía de su e n trega, o en
l os (los i nmed i a tamentc anteriores .

c) E s tar conform ado , certifi c ado o expedido por la
entidad l ibrada .
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d) Expresar con toda clari dad el nombre y ape llidos
o razón social del librador, bajo s u fi rma . Si éste act úa en
represcntación de otra persona, l a iden t i f icac ión de és ta
habrá de I igurar en l a antefirma .

La entrega del cheque que re úna ta l es requ i s itos lr be-
r ará al deudor por su i mpo r te desde e l momen to de s u re-
cepció n por l a Caja co rrespondiente . En o tro caso tal l i-

berac ión quedará dcmorada has ta e l momento en que sea
hecho e fecti vo .

CAP ÍTULO 11 .- GARANTÍAS DEL PAGO

Artículo 19.-llL' RECHO DE P RELAC lON

La Hac i enda Loca l gozará de prelación pa ra el co-
bro de los c r éd i tos venc idos y no sa tisfechos, en cuanto

concurra co n otros acreedo res que no l o sean de dom inio,
prenda, h i po teca o cualquier otro derecho real deb i da-

me n te inscri to en el correspondiente reg i s tro con a n terio-

ridad a l a fecha en que se haga co n s tar en el m i smo el do-

recho de l a Hacienda Mun ic ipal .
3 .-E l g iro posta l o teleg r d l'ico será d i r ig ido a favo r

del Ayuntam i ento de Ca rtagen a Caja Munic i pa l , o Se r v i -
c i o de Recaudación .

4 .-La dom ici li ac i G n e n cuenta cor r iente o de ahorro,
exc lusivumen te respecto a deudas de venc im iento periód i -
cu, deben5 h acerse mediante el impreso fac i l i tado po r e l
Serv icio de Recaudació n , u orden personal de
domic i liac ión bancaria a la entidad correspond i ent e . Ten -
drán validez por tiempo indef inido en tanto no sean anu -
ladas por el in teresado, rechazadas por la En t i dad de de-
pósito o l a Adm ini strac i ó n disponga expresamente su in-
validez por razones justificadas .

5 .-En cua l qu ier caso, el rem i tente de l cheque o g i ro
cunsignarán c lnrainent e los datos necesarios para identifi-
car p lenamen te la de uda o deudas a cuyo pago haya de
ser i mpu tadu la ope rac i ón , siendo de su exclu s iva respon-
sab ili dad l as consec u e nc ias derivadas de l incumpl imiento
de ello .

6 .-La u ti l izac ión de cua lqu ier medio de pago alte rna-
tivo a l a entrega de dinero efec tivo de cu rso lega l en las
Cajas Municipales o E n tidades Co labo radoras no podrá
impl ica r gas to alguno por su trami t ación a ca rgo de l
Ayun tamiento. Si as í no fuere, el gas to cargado a l Ayun -
tamiento será automfit icamen te resarc ido de l importe abo-
n ado al m i smo, s i e n do continuado e l procedimiento
rccaudutorio de l res to de la cant idad adeudada que quede
porcancc lar. -

Arríc ti[o 17. -JUSY7F7CANTES DEL PAGO

El que pague una deuda tendrá derecho a que se le
entregue un j ust i licante . Los just ificantes de l pago efecti -
vo serán : los reci bos, las cartas de pago, los justificantes
di ligenc i ados por los B ancos o Caj as de Ahorro auto ri za-
das y cua lqu ier otr.o documento al que se oto rgue expre-
samente por e l Ayuntamiento e l carácter de j ustifican te de
pago, as í como las certificaciones de c ua lqui era de los
anteriores .

A rríc nlo / 8.-LFEC705 DEL PAGO E [MPUTA-
CIÓN llG YAGO S

I .-El pago o ext inc i 6n por c ualquier fo rma de débi -
tos a l Ayuntamiento de Cartagena, no tendrá o tros e fectos
que los determ i nados po r el artícu lo 44 deI Reglamen to
General de Recaudación, s in q ue en n ingún caso haga
prueba o i mp li q ue en fo rma a l guna la co nces ión de per-
m i sos, au torizaciones o l icen c ias que corresponda em i ti r
a dicho Ayuntam ienlo .

2 .-E1 de udor de varias deudas, Li qu idadas indiv i dual -
mente o de forma acurruu luda, podrá, al rea l izar e l pago,
imputar l o a aquella o aq uel l as que libremente determine .

Artículo 20.-HIPOTECA LEGAL TÁC 7 Tn

En los recursos de derecho p úb lico que grave n pe-
riódicamcnte l os biencs o dercchos insc ri bi bics en un re-

gistro púb l ico, l a Hac ienda Mun ic ipa l tendrá preferencia

sobre cualquier otro ac r eedor o adqu i rente, a unque éstos
hayan inscrito s u s d erechos, para e l cobro de las deudas
no satisfechas correspondientes al año natural e n que se
ejerci te la acció n adm inistrat i va de cobro y a l in r nediato
ante rior. A es tos efec ; tos, se entende rá que la acción adini-
nis irat i va de cobro se ejerce cuando se i n i cia el proce-
dim ien to de recaudación en periodo voluntar i o.

Artículo 21 .-HIPOTECA ESPECIA L

I .-Yar a tener igual preferencia que la ind i cada en el
artículo precedenle, por déb i tos ante ri ores a los expresa-
dos en é l , o por mayor cant i dad, podrá constituirse hipo-
teca espec i a l a favor de la Hac i e nda Municipal que surti-
rá efec to desde l a fec ha e n que quede inscr ita, de co n for-
m id ad co n e l artículo 24 de la L ey Hipotecariu .

2 .-El Alcalde, previo informe del Servic io Jurídico .
será compete nte para acep tar o aco rdar la con s titución de
l a hipoteca especial ; todo e l lo se hará de acuerdo con lo
prev i sto en la Ley y Reglamento H ipoteca r ios .

Artículo 22.-AFFCC7ÓN DE BIENES

I .-F. n los supues tos en que se tr a nsmita la propic-
dad, o la titularidad de un derecho rea l de usu lruc to, o de
superficie, o de una conces i ón administrat iva, los bienes
inmu ebles obje to de dichos derechos quedará n afectos a l
pago de la tota lidad de las deudas por Impucsto sob re
Bienes In mucb les y recargos pendientcs, u otras de udas
de ser éstas insuficientes .

Si proced i ere dictar acto de derivación de responsa-
b ilidad, se da rá aud iencia prcv i a a los interesados, por
térm i no dc quince días .

2 .-La derivación de la acción tributaria contra los
bienes afectos exigirá acto administrativo y será aprobada
por el Alcalde .

3 .-El ac to a que se ref i ere el pun to anter ior será noti-
ficado al adyu i r ente, comunicá ndole l os plazos pa ra efec-
tuar el pago y l a posibi lidad de reclamar contra l a l iqui-
dac i ón, o contra la procede n c i a de la derivación de ms-
ponsabi I i dad.

Artículo 23 .-OTRAS CA KANTÍA S

La Adm inis trac ión Mu nicipa l gozará, además, de las
s igu ientes ga r antías, prev i stas en el Reglamento Gene r a l
de Recaudación :
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a) Garantías en los aplazamientos y fraccionam ien tos,
en la forma y casos q ue se regula n en es ta Orde n a nza .

b) G I proced i miento de apremio, para l os créd i tos de

derecho púb lico vencidos y n o sat i sfechos en los plazos
t ijados .

e) La ano t ac ión preve nt iva de embargo,

dos .
d ) La pres unc ión de lega l idad de los actos y acuer-

e) Las demás p revistas e n el Reglamento Gene r a l de
Rccaudac ión .

CAPÍTULO RI .- CONSECUENC IAS DE LA
FALTA DE PAGO Y CONS IGNAC IÓN

Artícu[o 24.-CONSECUENCIAS DE LA FALTA DE
PAGO

I .-LS fal La de pago en los p lazos y con los requ isitos
ex ig idos en esta O rden a nza, moiivará la apertura del pro-
cecl im i ento reca udatorio por la vía de apremio, q u e la Ad-
ministración d i r i girá contra los que resulten ob ligados .

2.- La dc uda e n desc ub ierto se inc rementará con el
recargo de ap rem io, interescs de demora y costas que e n

cada caso sea n ex igib les, confonne a lo dispues to l egal y

reb lamentariainente .

3.-La falta de pago después de ago tado d icho proce-
d i m i ento motivará lá declaración de fal lido de los deudo-
res pr inc i pa l cs, de los responsab les so lida rios, s i los hay,
y, en su caso . la derivac ión de l a acció n administrativa
contra ios responsa b les subs idiarios .

Arríc ido 25.- CONSIGNAC/ÓN

I .-Los (ib l igados a l pago pod rán con signar en efecti-
vo e l inipoctz de l a deuda y de las costas en la Cája Muni-
cipal en I o. siguien tcs casos :

a) Cuando se interpongan las rec l amaciones o recurv
sos procedentes .

b) Cuando e l órgano de recaudación competente o
En tidad au tor izada para rec i b ir c l pago no lo haya adm i -
tldo, lo admita indebidamente, o no pu eda ad m i Lido por
causa dej'uerza mayor .

2 .-La con signac ión, en el caso a) de i apartado 1,
tendrá c(ectos s uspen s i vos de l a cjecu ro riedad de l acto
impugnado desde la fecha e n qu e haya sido efectuada,
cuando se rce i lice de acuerdo con l as normas que regul a n
los recurso.ti y reclamaciones .

3 .-La consignación, e n e l caso b) del apartado 1 ,
tendrá efectos liberatorios de l pago desde la fecha en que
haya s i do efectuada cuando se con s igne la to t al idad de la
deuda y,c com uniqu e t a l hecho al órgano recaudado r .

CAPITULO IV.- PRr;SCRIPC IÓN

Arrículn 26.-PLAZO

L-La acción para ex igir el p ago de las deudas

tributa rias liqu idadas prescribe a l os c i nco años, contados

desde l a fecha e n que fina l ice el plazo de pago volwuar io .

El plazo de prescr i pción de las deudas de derecho
púb l ico no tribu tarias se regirá por lo que d ispongan las
normas con arreglo a l as c u a l es se detenninaron ,y, e n do-
fecto de és tas, por l a Ley Ge nera l 'Cribu t ar i a .

2 .-La presc npci ó n de apl i cará de ofic i o, inc l uso en

l os casos en q ue se haya pagado l a (leuda, s i n necesidad
de que l a in voque o exccpc i one e l obligado a l pago .

3 .-La prescr i pc ión será dec larada por el Alcalde .

4 .-Los expedientes de prescripción serán ap robados
por e l Alcalde, prev i a fi sca l izació n de la I n LC i venc i ón
Munic i pa l .

5 .-Las deudas declaradas prescritas serán dadas de
baja en cuentas .

Artículo 2 7 .- /NTF.KRUPCIÓN

I .-L I p lazo de prescripció n se intcnump ir á :

a) Po r cualquier actuación del obl i cado a l pago con -
ducente a la extinción de la deuda .

b) Por cualquier acció n adm inistrat i va realizada co n
conocim i ento fo r ma l del ob l igado al paó~o, encam inada a
la recaudación o aseg uramiento de la deuda. Estas ac tua-
ciones debe rán docu men tarse en cada caso de acuerdo
con los requisi tos exigidos .

e) Por la in terpos i ció n de reclamaciones o recursos
de cualquier c l ase .

2 .-Producida l a interrupc ión, se iniciará de nuevo e l
cómpu to del plazo de prescr i pción a purt ir (le la fecha de
l a ú l t ima actuación del ob ligado al pago o de I aAdm inis-
t rac i6n .

Artículo 28 .-GXTENS I ÓN Y EFECTOS DE LA
NRESCR/PGÓN

I .-La presc ripción ganada aprovecha por igua l a to-
dos l os ob l igados al pago .

2 .- [ntermmp ido e l p l azo de prescripc i ón para uno,
se ent i ende interrump ido pa ra todos los o b l i gados al
pago . No obstante, s i éstos so n mancomunados y sólu le
es rec l ainada a uno de los deudores la par te que l e corros-
ponde, no se in terrumpe el pl azo para l os dcmús .

3 .-Si ex i stie ran varias deudas liquidadas a cargu de
un m i smo obl igado al pago,i i la in terrupci6 n de l a pres-
cripc ión por acción administrativa sólo afec ta r á a la deu-
da a que és ta se r ef i era .

4 .-La prescripción ganada cxtfngue la deuda .

C'A PÍTULO V.- COMPENSAC IÓN

Artíc u lo 29 .-DEUDA,S' COMPENSABLES

Podrán co inpcnsa rse las deudas a favo r de la Hü-



Pági na 5676 Miércoles, 29 d e mayo d e 1996 Número 12:;

c i e nda Lcwa l , y de cualquiera de su s unidades, dependen-
cias, Orgnnisinos A u tónomos o E ntidades de Derecho Pú -
bl ico v incu ladas o depe n d i e n tes de los mismos, aunqu e
tengan personal idad ju ríd ica propia, q ue se enc u entren en
fase de gestió n recaudatoria, tanto vo luntar i a como ejecu-
t i va, con las ob l igac i ones rcti;onocidas po r el Ayuntamien-
to o por los tribunales de j u s t ic ia a favor del deudor fre n-
te a d i cha Hac ienda, en la fonna y condi c iones estab lec i -
das en el Reg lamento General de Recaudación .

Arrícido 30.-COMPETENCIA

1 .-El Alca lde será el ó rgano competen te pa ra dicta r
el acto adm i n istrativo de co mpensación de l as deudas .

2 .-El deudor i n teresado podrá solicitar l a compensa-
c i ón , tanto en periodo vo l untar io como en período ejecut i vo .

3 .-En todo caso, c uando las deudas se ha lle n en pe-
r íodo ejecut i vo, e l Alcalde podrá ordenar la compe nsa-
c i ón, que se prac t icará de oficio y será noti ficada a l deu -
dor .

4 .-Las deudas a favor de l Ayun tamiento, cuando e l
deudor sea un Ente Ter ritorial, Orga nismo Autónomo,
Segu ridad Socia l o Entidad de Derecho Púb lico, cuya ac-
tividad no se r ija por el o r dena miento p r i vado, se rán
compensables de o f ic io, una vez tra nscu rrido e l p lazo de
ingreso e n periodo vol untario .

A~Kndo 3 1 .-PKOCED/MIENTO

I .-En los expedientes de compensac i G n a ins ta n cia
del dcudo r , se evacuará Info rme por la Intervención Mu-
nicipal a l objeto de co inprobar l a ex i s ten c ia de las deudas
para poste r iormc n[e ser resuc ltos por la A l cald ía.

deudor cert ificado ac reditat ivo del reconocimiento de la
obl igac ión de pagar al Ayuntam icn to, y da rá traslado a I a

Asesoría Jurídica de l a documentación r es ul tante de sus
actuaciones inves tigadoras .

b) La Asesoría Ju r ídica e l aborará p ropu es ta de ac-
tuac i ón , que podrá consistir en :

- Solicitar a la Administración del Estado, o a la Ad-

m inis trac i ón Au tónomica q ue, con cargo a las tra n sfere n -
cias que p udieran ordenarse a favor del Ente deudor, se
aplique la retención de cantidad equivalente al impo rte de
la deuda y sea p ues to a d ispos i c ión del Ayun tamiento .

- So l ic i tar la colaboración de la Agencia Estata l de
Administración ' I'ribu taria .

e) Cuando de l as actuac iones referidas no resu l te l a
real izac i ón de l crédi t o, se inves t igará la ex i ste n c i a de bie-
nes patri monia l es a efectos de o rdenar cl emba rgo de los
m isnios, s i ello es necesario .

d) Las ac tuaciones que, en su caso, hayan de llevar-
se a cabo se rán ap robadas po r e l A lcalde y de su resolu-
c i ón se efectuará no tificación formal a la E n tidad deudora .

Artícu(o 32 .-EFECTOS DE LA COMPFNSA C ION

La compensación extingui rá las deudas y producirá
los e fca: tos prev istos en e l Re; lamento General de Recau-
dac i ón .

CAPÍTULO VI .- RESTANTES FO RMAS DE
EXT INCIÓN

En l a in s tancia debe r á n expresarse los r eq uis itos y
da tos identi ficativos a que se refiere el Reglamento Ge ne-
ralde Recaudación .

2 .-En los expedientes que se inic ien de oficio el pro-
cedimien to se rá el siguiente :

a) Comprobada por la Un idad de Recaudació n la
existencia de una de uda con e l Ayuntamiento de las Ent i-
dades citadas en el p un to 4 del ar t . an terior, lo pond rá en
conocimiento de la Tesoreria ,

h) Por la Tesorería se cer ti f i cará la ex i s tencia de las
deudas a(avor de l Ayuntamiento, en base a l a informa-
c ión sum i n i strada por l a Recaudac ión, para poste rioo-
men te elevar p r opuesta de compen sación, previo Inform e
de la Intervención sobre las ob ligac iones existentes en fa-
vor de l deudor

. c) Adoptado el ac u erdo que au torice la compensa-
ción por parte de l A lca l de, se comun ica rá a la En t idad
deudora, procediendo a l a forma l izac i 6n de aqu é lla .

3 .-Respecto a l cobro de deudas de las En t idades Pú-
b l icas citadas, c u a ndo n o fuera pos ib le aplicar la com -
pensac i ón como med io de extinción de las de udas, por no
os tentar las m ismas créd i to alguno cont ra e l Ayun tam ien-
Lo, se observará lo siguiente :

a) El Tesorero so l ic itará a la In tervención de l Ente

Artrculo 33.-CONDONACIÓN

1 .-Las de udas sólo podrán ser objeto de condonación
e n virtud de Ley, en la cuan t ía y con los requ i s ilos que e n
la m i s ina se de terminen .

2 .-La condonac i ón ex tingue la deuda en los términos
previs tos en la Ley que l a o toroue.

3 .-Será del Alcalde l a compete n c i a para l a condona-
ción d e .dcudas .

Arriculo 34.- INSOLVENCIA

I .- Las deudas que no hayan podido hacerse efectivas
por habe r s ido dec l arados fal lidos los ob li gados al pago y
responsables, se declarar á n p rov isiona l mente extingu idas
en l a cuant ía procedente . en tanto no se rehabiliten de n tro
del p lazo de prescripción , a propuesta de la Recaudaci6 n ,
por la Teso rer ía, p r ev i a toma de razón por la In tervcn-
ción .

2 .-Si venc ido es te p l azo, no se h ubicre rehabilitado
la deuda, quedará ésta defin i tivamente extinguida .

3 .-La dec l a r ac i ó n de fa ll ido se ajustará a l as normas
legales y rcg l a inen tarias v igentes y a lo p rev i sto en Capí-
t u l o V de l T ítu lo I V de esta Orde nanza .
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TITULO 111.-PROCEDIMIENTO DE
RECAUDACIÓN EN PERIODO

VOLUNTARIO

CAPÍTULO 1.- DISPOSICIONES GENE RA LES

Artículo 35 .-RECAUDA CIÓN EN PERIODO VO-
LUNTARIO

3.-En todo caso, las altas que se produzcan en los

padrones oniat ricu las de tributos y prec i os púb licos, te n -

d rá n e l tratam ien to de ingreso directo e n cuan to a la liqui-
dación de alta, con s ide rándose de vencimiento per i ódico

las s uces ivas liquidaciones, que irán incorporadas a dic h o

padrón o matrícula, de acuerdo co n los dat os ini cia l es su -

m ini strados por el sujeto pas ivo o de olic io por la activi-

dad inspectora m unic i pa l .

El importe de las deudas de derecho púb lico cuya
gest ión recaudatoria e n período vo luntario se lleve a cabo
po r los ó rgan os de recaudac i ón del Ayuntamiento de

Caz tagena,a se ingresará e n la Tesorería Mun icipal, di-

rectame n te en la Caja, oficina de recaudación o a través

de Ent idades Colabo rado ras .

Artículo 36.- /N lC1AC1 (JN Y CONCGUS/ÓN

I .-La recaudación en período vo lun tario se inicia a

pa rtir de :

a) La fecha de notificación, i ndividual o colec tiva,

de l a liquidac i ón al ob l igado a l pago .

b) La ape rtu ra de l respect i vo p lazo recaudator i o

cuando se trate de liqu idac iones de ing resos po r rec ibo,
integrantes de padro nes o matrículas, q ue sean objeto de
not ificación co lec t iva y pe ri ód ica, que se publicará en el
Bo let ín Oficial co r respondiente .

c) La fec h a de comienzo de l plazo señalado
reg l amen tariumen te o en e l doc umento-no [ificación para
s u presen tación respecto de los ingresos direc t os .

2 .-S in perjuicio alguno de la not ificac ión edictal co-
lectiva de las deudas de venc im i enLO periód i co, as í como
de las ac tuac iones que se hayan prod uc ido en cualqu ie r
procedimiento recaudatorio, pod rán ser remitidos a l os
s uj e tos pas i vos u ob l igados al pago avisos o in strumentos
de pago de sus deudas, a los solos efectos de fac i li t ar l es
el curnp l iin i ento de sus obligaciones .

En cualq uier caso, la no rece pción de dicho docu -

menio no excusa rá del rc ferido cumplimiento en la fo rma

y p lazos ex i gib les, por lo que los interesados que por

cualqu ier causa no l os rec ibieran habrá n de sol ic itarlos en

las o fic inas mu nic i pales o dependencias de la Recauda-

c i cín Municipal .

3 .-La reca udación en periodo vo lun tario conc luirá e l
día de l vencim ien to de los correspo nd ien tes plazos de in-
greso .

ArKculu 37.-PLAZOS DE lNGRESO

I .-Lus p l azos de ing reso en periodo vo l unta rio de las
deudas de se rá el es t ablec i do en e l artículo 15 de es ta Or-
c lcnanza.

2 .-Pa ra las deudas de vencimiento periódico y notifi-
cación co l ect iva, tanto po r tributos como po r prec ios pú-
blicos l os plazos de i ngreso serán los determinados por e l

Ayuntamiento en e l calendar i o de cobranza, que se rá pu -
b li cado e n el Bolet ín Oficial y expues to en el tablón de
a nuncios mun ic ipal . En ningún caso e l p lazo para paga r
estos débi tos se rá inferio r a dos meses naturales .

CAPÍTL JLO 11.-INGRESOS EN LA TESO RERÍA
MUN ICIPAL

Art ículo 38 .- INGRESOS EN LA CAJA MUMC I-

PAG Y OFIC INA DE RECAUDAC ION

I .-Los ingresos podrá n real izarse en l ai Caja Muni ci-

pal y en l a O ficina de Recaudac i ón de l unes a vie rnes ex-
cep to l os d ías no laborables, en e l hora riu establecido a
ta l efecto. Los vencimientos que coincidan con un sábado
o tcs t ivo quedan trasladados a l p r imer día háb i l s i gu iente .

2 .-Una vez realizados, se proce derá a l a formal iració n

contable de los mismos, prev i a fisca l ización y t uma de razón

por l a Intervención Municipa l , de acuerdo co n lo d i spues-

to en l a Inst rucc ión de Contab il idad para la Adm ini sh'a-
c i ón Loca l .

CAPÍTULO III: INGRESOS EN ENT IDADP;S
COLABORADORAS

Artículo 39.-INGRESOS EN ENTIDADES COLA -
BORADORAS

I .-Podrán prestar el se rv i c i o de colaburac i ti n en la

gestión recaudatoria de l a H acienda Local l as En t i dades
de depós ito autorizadas por la CorpnraciGn Mun ic i pal .

La p restación del servic i o no será retri bu ída .

2 .-Las Ent idades que deseen actuar como colabora-

doras lo so l icitará n al Ayuntam ien to acompañando una
Memo ria justificativa de la posibil idad de recoger en so-
po rte informát ico l a i n formación (le las ope rac iones que
hayan de realizar corno colaibo rado r as .

3 .-De la dncumentación prescntada, se remitirá co-

p i a a l a Intervenc ión y a la Tesorería Mun i cipales, a elec-

tos de que se emi tan los co rrespondientes informes sob re

la v iabi lidad de la propuesta presen tada po r la En t i dad .

4 .-E l A lca lde, mediante resolución motivada, podreí
aceptar o no l a pe t ic ión y determinar la forma y cu ndicio-

nes de prestación del se rvic i o, a l a vista de los inlo rmcs

emi tidos .

S i hub i esen existido s i mu ltáneamentc .olicitudes de
var i as En tidades, deberá tenerse en cuenta las condiciones
más favo rab l es pa ra el Ayuntam i enlo, tanto de los aspec-
tos técn icos como de ges t ión y agilización en la presta-
ción del serv i c i u .

5 .-El acuerdo se no ti f i cará a la Entidad peticionaria .
la cual, prev iamen te a la in i c i ación del scrvicio, deberá
comunica r a l a " C esorcr ía Municipal los siguientes extre-
mos :
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a) Relación de sus oficinas, dom i c i l io y c l ave banca-
ri a en la l ocal idad, as í como la ofic ina pr i nc ipal, con
quien se p roducirá la r e l ac ión con el Ayuntam iento .

b) Fecha o fechas de comienzo de la p restac ión, que
en ningún caso podrán excede r de dos meses, comp u tados
a partir de l d ía de su olorgamiento .

Ade rnás, l a En tidad co l aboradora deberá comunicar
al Ayu n tumienro cualq u ier va r iac i ón re fereo te a a ltas y
bajas en la operatividad de s us ofic inas y cambios de de-
noinin ación a que aquélla se vea somet ida .

6 .-En e l act o de otorgam íento para la prestac ión del
serv i c io de recaudac ión a l a Entidad colaboradora, se es-
tab lece r án l as normas rcou ladoras del ejercicio de esta
fimció n , as í como la cuenta o c u entas restringidas a l efec-
to, que deberá exp r esar su cond ic i ón de «cuenta restring i -
da de co laborac i ón en. l a recaudac ión del Ayuntamiento
de Cartagena» .

ArríriiL, 40.-CONTROL Y SEGU lM1ENT0 DE LAS
ENTIDADES COLABORADO R AS

I .-E l Alcalde, de mo tu prop i o, a propuesta del Teso-
rero o del In terventor, podrá ordenar la prác t ica de com -
p robac iones sobre d i c h as Entidades, as í como la real iza-
c i ón de las actuaciones p revis tas en el art . 78 del Regla-
me n to Gene ral (le Recaudación .

2 .- I gua l mente, e l Alcalde pod rá hace r uso de las f a-
cu ltadcs de suspensión tenipora l y revocació n defini tiva

de la autor i zac i ó n otorgada a las En t idades de depós ito
pa ra . ic tuar como colaboradoras en la recaudación, así
como de l as demás prev istas en el artículo me ncionado en
el apartado a nterio r de l Reg lamen to Genei-al de Recauda-
cibñ ,cuando se den algunas de las circunstanc ias prev i s-
tas en dicha nonna .

Artí(ulu 41 .-PROCED /M :ENTO DF. I NGRESO
POR FN'TIDADES COLABORADORAS

CAPÍ" C ULO N.-ING RESOS EN OTRAS
ENTIDAD ES

Airiculo 42 .-INGRESOS EN ORGA N ISMOS AU -
T6NOMOS Y OTRAS ENTIDA DES MUNICIPALES

l . -I.os ingresos cuya ácstfGn corresponda a los Or-
ganismos Autónomos del Ayuntamiento de Cartagena, se
realizarán de acuerdo con lo previs to en esta Ordenanza y

en el Reglumen to General (le Recaudación .

2 .-Los i ngresos correspond i entes a las cuotas por
se rvicios de E n t idades Urba n ísticas de Conscrvac i ún se
reg irá n por lo d i spues to en s us Estatutos, en aplicación de
l a legislación u rbaní s tica .

CAPÍTULO V .-DEUDAS DE VENC IM IENTO
YERIÓDI CO

Artículo 43.-DEUDAS DE VENCIMIENTO PF. RIÓ-
DICO Y NOT/FICAC(ÓN COLECT/VA

L-G I plazo de ingreso en periodo voluntario de estas
deudas será el establec ido por sus respectivas Ordenanr,as
Reguladoras .

2 .-En caso de no tene r establecido plazo a l g u no en l a
correspo ndien te Ordena nza, será ún ico y abarcará desde
el día 1 de sept i embre al 20 de noviembre o i mned iato há-

b il posterior de cada año, sa l vo acuerdo publicado en el
" Bu l etín O ficia l de l a Región de M urc i a" .

3 .-E l anuncio de cobranza deberá co ntener los datos
rcfer idos en el artículo 88 .2 de l Rcg l amento Genera l de
Recaudación, y surtirá los e fectos de la notificación .

1'ÍTULO IV.-PROCEDIMIENTO DE RECAQDA-
C If)N EN VÍA DE APREMIO

CAPÍTULO I .-DI SPOS IC IONES GENERALES

I .-Scrá el establec ido en el art . 80 de l Reg lamento
Ge neral de Recaudación, con las sigu ientes particularidades :

a) Los i ngre~os debe n efec tua rse en dinero (le c urso
l ega l . La adm isiGn de cua l q ui er otro med io de pago queda
a d i screción y r iesgo de la Entidad .

b) La en t idad colaboradora I lamada a adm i tir un in-
Í,* reso para la'Lesore ria Munic ipa l deberá exigir :

- Los datos del deudor, con s u C T F correspondiente .

- La identificación de la deuda, con l a referenc ia y
númcro de l i yu idaci6n, as í como su importe, co nsignando
deb i dnmente l a fecha rea l de pago .

- Los demás requisitos que en su caso se es t a-
blczctin .

2 .-La formal i zación de es tos ingresos se efectuará
previa toma de razón por parte de la lntcrve n c ión , en la
fonns prevista por la ln s trucción de Contab ilidd para l a
Administrac i ón Local .

Aníc rYlo 44.-YOSTESTqD Y COMPE,TENC(A

L-F I fly u ntamicnio de Car l age n a t icnc pu(cstad
para la u t il izaci6n de l a v ía de ap rem i o en la recaudación
e j ecutiva de deudas de derec ho púb l ico en bas al arúculo
9 1 de l Reglamento Gene r al de Recaudación y dcm:ís dis-
pos ic i o n es legales eoncordantes _

2 .-La Tesorería Munic i pal, como Jefatura de los

Servicios de Recaudac ión y las un idades de recaudac i Gn,
están Ihcu ltados para recaudar las deudas de derecho pú-
blico en I xvo r del Ayun lamien lo de Ca r tagena y de las
entidades de él dependientes que determ ine, si n perju i cio
de las competencias de los órganos de gob i erno munic i pu-
I c S .

3 .-Los órganos de recaudación m unicipa l cs son
competenles para recaudar e n vía de aprem i o I eissieu i en-
tcs dc udas :

a) Las deudas de derecho públ ico cuya <zcs tfón
recaudatoria en periodo voluntario correspo nda a l os b r-
ganus mu n icipales co inpetan tes .
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b) Las deudas de de recho público cuya gestión en
per i odo volun tario co r responda a o tros Organ ismos de-
pendientes de l Ayuntain iento de Cartagena .

e) Las deudas de derecho público cuya gestión corres-
ponda a las Entidades Urban í s ticas de Conservación, cu-
yos Es tatu tos forma l mente aprobados po r la Corporac ión
Munic ipa l estab lezcan l a pos ibil idad de ut i lizar la vía de
apremio de l as cuotas impagadas en pe riodo vo lun tario,
prev i a solicitud y a prop ues ta de los Gerentes u ó rganos
rec tores de l as m ismas, cuya propues ta ac r ed i tará la co-

rrec ta trami tación de l éxped i entc .

v ía de aprem i o

. -Cua ndo se presen te l a autoliqu idac ión fue ra de p l a-

d) Las q ue co rrespondan a o tras Adm ini s trac ion e s

Púb l icas con las que se haya convenido la recaudac i ó n ,
s i empre que sean de de recho públ ico y les sea aplicable l a

zo s i n ingmsó, desde el mismo d ía de su presentación .

2.-La inic i ac i ón de l p e riodo cjec ut ivo p roducirá los

efectos l ega l y reg l amentariamenLC prev istos, respecto del
deve ngo del recargo de a premio y de los intereses de de-

moca s i la deuda no se paga en el p lazo 1 ijado .

Artículo 48.-IN ICIO DEL PR OCED /MlENTO DE

APREMIO. EFECTOS

I .-Tra n scurrido el per iodo vo l u n tario sin haber sa-

t isCec ho la deuda, el procedim i ento de aprcmio se i n iciará

mediante prov idenc ia notif icada a l deudo r e n la qu e se

identificará la deuda pend i ente y reyuer irá para que e fec-

túe su pago de n t ro del plazo reglamentariamente es table-

cido co n el recargo correspo ndiente .

Artáculo 45.-CA RÁCTER Y CONCURRENCIA DE
PROCEDIMIENTOS

1 .-E l procedimiento de apremio se rá exc lusivamente

administrativo, no s i endo ac umu lab le a los judiciales ni a
ot ros procedimientos de ejec ución . No se suspenderá po r
l a in iciac i ón de aquél los, salvo cuando proce da legalme n -
te . En caso de concu rrencia de procedimientos se estará a
lo d i s puesto lega l y reg l amentariame nte .

2 .-El Alca lde, prev i o infornie de los Servicios Jurídi-
cos, pl a n teará a los Jueces y Tr i bunales los co n fl ictos que
procedan con arreg lo a lo prev isto en la leg isl ac ión sobre
conflictos j u r isdicc ionales .

3 .-E l procedim iento de aprem i o se impulsar á de o fi -
c io en todos sus trámites .

Artículo dó.-PERSONACIÓN DE LA HACIENDA
LOCAL EN OTROS PROCEDIMIENTOS DE EJGCU-
c tóN

Cuando l os derec h os de l Ayu n tamien to para el cobro
de deudas hayan de eje r c i tarse en un proced im i ento j ud i -
c i a l , éste se personará ante los órganos judic ia les a través
de los Servic ios J uríd icos, en virtud de la facu l tad otorga-
da a los órganos municipales por l os artículos 21 y 22 de
la Ley regu ladora de las B ases de l Rég imen Local . A tal
e fec to, se seguirá l o d i spues to en e l art ículo 96 del Reg la-
me n to Gc n e ralde Recaudación .

2 .-S i transcurrido este plazo no se c lectúa el paeo,

se procederá a l embargo de sus bienes y ejec u c i ón de su

patrimonio, adv i rt i éndose as í e n la providencia de ap re-

mio .

Artículo 49.-ACUM[ILACIÓN DE DEUDA S

En un m isinu expediente ejecutivo se podrá o rdenar

la acumulación de de u das de de recho público ex igib l es

con tra un único deu do r , constituyendo el total una ún ica

deuda a l os etectos de su extinc ión por l os procedimie n tus

establecidos .

Amcudo 50.-SUSNENS/ÓN DF.L PROCEDIMIENTO

I .-E l procedimiento de apremio se suspe n dcrá en l a

fonna y con l os re q uisi tos prev istos e n las d i sposiciones

regu ladoras de los recursos y rcc l amaciones cconóm i co-

adinin i strativas, prev ia prestación de la correspo ndient e

garan t ía .

2 .-Se suspc nderá inmedfatantente, sin necesidad (le
prestar garant ía, cuando el interesado de i nuestre que se

h a producido en su pe rjurfo e rror mater i al, ari tmé[ ico o

de derecho en l a determ inación de la deuda o bie n que d i -

cha deuda ha s ido ing resada, condonada, compe nsuda o

s uspend id u . En cualqu i er caso, deberán acroditarsc
doc umen l a L mente tales circ un s t anc i as .

A rtí( ulu 52 . -TÉRMINO DEL PKOCED7MlEN7 O

CAPÍTULO 11.-PROCEDIMIENTO

Artículo 47.-IN /C IACIÓN DEI, PERIODO EJECU-
TIVO. EFECTOS

1 .-6 1 procedim icnlo de aprem io lenYiina :

a) Con e l pago de l débi to, que se hará constur e n e l

exped iente .

1 .-El pe r iodo ejecut ivo se inicia :

a) Para l a deudas l i q uidadas por la Adm ini s trac ión , e l d ía
sig u iente al del vencimiento de l plazo reg lamen ta ri amen te es-
tab lec ido para su inóreso en periodo vol u nta rio .

b) En el caso de deudas a ingresar mediante dec l a-
rac ión - liy uidac i ón o autoliquidación :

-Cu a ndo se presente la au tol i quidac ión en plazo pero
sin real izar el ingreso, una vez que conduyae l plazo vo-
luntario de pago .

h) Co n e l acuerdo de fal li do total o parcial de los
deudores principales y responsables solidarios .

e) Con e l acuerdo de h aber quedado extino u ido el

déb i to por cua lyuicr o tra causa legal .

—1 .-En los ca so s de decl arac i ón de créditos incobra-

bles o fa lli dos, el procedimiento de apremfo se rea nudará,

dentro del p lazo de prescripc ión, cuando se tenga n olicia

de que el deudor o responsable so n so l ven tes .
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NES

,q t tí( ulu 53 .-PRÁCTICFl DE LAS NOTIFICA ClO - a) Cert i Ficacibn de l órgano áerente de l cumpl imiento

de los trámites de l cobro de las cuo tas en vía voluntaria,

as í corno de la aprobac ión de los P resupuestos anua les .

Las not ilicac i ones en vía de aprem io deberán conte-
ner !os datos expresados e n el art íc ulo 1 03 del Reg I amen-
to Genera l de Recaudac i ón y se p ract icarán med i ante e l
proced im i ento previsto en el citado precepto y en e l art í-
cu lo 1 24.3 de l a Ley General Tribu [aria .

CAP ÍTULO III .-T ÍTUI,O PARA EJECUC IÓN

Artículo 54 .-PROVIDENGA DE A PKEMID

1 .-La providencia de aprem io, expe di da por e l Teso-
rero Municipal, es el título s u fic i e nte que inicia e l proce-
dim i en to de apremio y t i e ne la mi sma fue rza ejecut iva que
la sen tencia j ud i c i a l para proceder contra los bienes y de-
rechos de l os ob l igados al pago .

2 .-En la providencia de aprem i o se identificará l a
deuda pendiente, con expres ión de los reca rgos, intereses
o costas que correspondan y se requerirá al deudor para que
el'ectúe su pagoen el plazo establecido reglainenkuiamcnte .

3 .-E n e l expediente deberán constar los da tos
ident ii i cativos de la de uda y los establecidos en el ar tículo
1 05 del Reg l amen to Ge neral de Recaudación .

Arrículo 55.-VROCED/MIENTO DF. EXPEDIC/CS N

t .-Concl u ido el periodo vo luntario, se elevará por el
órgano de gestión a l a Interve nción la re lac ión de de udas
y la p ropuesta para e l i n ic i o de la vía de aprem i o, por ha-
ber transcurrido d i cho per iodo y e l plazo para su ingreso
s in que és te se haya produc ido, con ind icación de los da-
tos necesarios co inp leroen l arios sob re las m ismas, s u ob-
jeto y l os deudores .

2-La Interve nción, previa comprobac i ón y toma de
razó n , remi tirá a la Tesorería cer t ificado acreditat ivo de
que l as deudas reconocidas re lacion adas en l a propuesta
están pend ientes d e cobro, deb i endo constar en l a misma
los datos referidos en el artículo 105 del Reg lamcnto Ge-
neral de Recaudac i ó n .

3 .-A la vis ta (le la documentación obra n te y acred i-
tada la finalización del periodo vo l unta ri o y e l impago de
l as deudas en d icho pe riodo, el 'feso re !'o Municipa l dicta-
rá la prov i dencia de aprcm i o, cuya n ot ificación al de udor
inic iará l a v ía de ap remio .

Arrículo 56.-DEUDAS DE OTRAS ENTIDADES Y
ORGANISMOS

I .-Se podrá dictar la prov iden c ia de aprem i o, por e l
mis mo proccd i micnto, respecto de las deudas de Ent ida-
des y O rgan ismos Autónomos dependientes del Ayun -
tamiento de Cartagena, a propues ta del órga no responsa-
ble (le la gestión de los ingresos de aquéllos .

2 .-Las deudas en favor de las Entidades Urbanísti-
cas de Co n servación , cuyos Es tatu tos hayan prev i s t o es ta
circunstancia, podrán reca udarse por la v ía de aprem io
siguicnte el mismo proccdirn ien to, a solicitud de las mis-
i nas . con expres ión de los siguientes req ui si tos :

b) Relación de las cuotas pend ien tes de cubro, con
ident ificació n de l as m ismas, su objeto y l os deudores ,

e) La prop ues ta p ara inic i ar la vía de aprem i o se

efectuará po r e l gerente de la Entidad u ó rgano facultado
por la misma .

CAPÍTULO IV: ING RESOS EN EL
PROCEDIMIENTO DE A PREMIO

Arri `< udo 57.- /NGRESOS Y PLAZOS

I .-Los ingresos se real izar á n en l a fo rma prevista e n
los Cap ítu los II y IIl de l Título IV de es ta Ordenanza y
e n e l Reg lamento Gene ral de Recaudación , con e l mismo
procedim iento y efec tos q ue para l os ingresos e n pe riodo
volu n t a rio .

2 .-Los p l azos de i ngreso de las de udas upremiadas
seráir l os sig u ientes :

a) Las no tificadas e n tre los días 1 y 15 de cada mes .
hasta el d ía 20 de dicho mes, o inmcdiato hbbi l pos t e rior .

b) Las notificadas entre l os d ías 16 y ú lt imo de cada
mes, hasta el d ía 5 del mes sig u ic n tcs o inmediato hábi l

posterior .

ArtícuLo 58 .-RECA RCO DE APREM IO E /NTERE-
SES DU DEMORA

1 .-El recargo de apmmio se exigirá de cunformidad

con lo d i spues to en los artícu l os 6 1 y 127 de l a Ley Gene-
r a l T r ibutaria y en c l Reg l amcnto General de Recauda-
ción, según se haya not i ficado o n o la providencia (le
apremio, una vez i niciado el pe r iodo ej ecuti vo .

2.-Los intereses (le demera se exig ir 5 n , u na vez ven-
dido el plazo estab lecido para el pago en periodo vo lunta-
r i o para quc és te se efectúe, en la Forme dispuesta en los
ar tícul os 6 1 y 1 27 de la Ley Genera l Tributaria y e n el
Reg lame n to General de Recaudación .

ArKculo 59 .-COSTAS DEL PROCEU IM lENTO

Además de las enumeradas e n e l arúcu lo 153 del Re-

g lamento General de Recaudación, te ndrán l a co ns i dcra-
c i ón de costas de l exped iente por ser gastos que i mpres-
cindib le y co ncretamente ex ige y requiere la lram i [ac ión

de l proced i m ien to :

a) Las noti ficacio nes que deban pub l icarse, po r exi-
girlo u n precepto reg lamen tar io, en el "Bole tín Of i cia l de
la Reg ión de Mur c ia" . '

h) Los anuncios de subasta o concurso en los medios
a que hace referencia el artículo I46S del Reglamento
General de Recaudación .

c) Los gasto s de franqu e o según la tarifa del Se rvi-

c io de Conrcos .
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CAPÍ'CLLO V .-F.M I3ARG0 DE BIENES

A rNcul<, 60.-PROVIDENCIA DE EMBARGO

I .-Transcurndo el plazo señ, ;l ado en el ait íc u lc 57

de es ta Ordcnanza sin haberse efectu ado el ingreso rcque-
ndo, e l Je fe de Ia un idad de recaudac ión d i c tar á.prov iden-
c ia co n den ando el embar,go de bienes y derechos en canti-
dad suficiente, a su ju icio, para cubri r el importe de l cré-
dito perseguido y el recargo, intereses de demora y cos t as
yue con posterioridad al p i im itivo acto administrativo se
hayan causado o se ca u sen , en cumplimiento de lo d is-
puesto en la providenc ia de aprem i o di ctada po r e l Teso-
rcro .

2 .-Si la deuda estuv iera garant izada, se procederá e n
primer luiar a su e j ccu c i ón , en l a fo r ma , prevista e n e l
Rcg laiticn!o General de Recaudación .

Ariícidn 61-E.M6ARG0 DE LIBRAMIENTOS
EXPEDIDOS

Las obligacio nes reconocidas e n favor de terceros,
que al mismo i iempu sean deudores po r débitos pe n d i en-
tes en v ía de ap r emio, tienen la cons i derac ión de derechos
rea lizables en e l acto por el Servicio de Recaudac ibn .

163 y s i guientes del Reglamento Ge nera l de Recaudación_
con laa particu lar i dades previstas en este Capítulo .

2.-Cunformc a lo prcv i sto po r el art ículo 4 1 3 del
Texto Rclundido de la Ley General Presupuestaria, serán
anu ladas y dadas de baja en contabilidad las deudas i m-
pu tah les a un deudor i nc ursas en v ía de apremio, cuyo
impo rte (o tal, exc luido el recargo de apremio, no supere
las c inco m il pesetas, a condición de que sea acredf tada la
impocib i l i dad de compe n sa r las, bien po r no ex i stir c rédito
reconocido del deudor contra la Hac i enda Mu nic ipul, bien
por estar el m i 5mo endosado a un tercero con cxyreso co-
nocfmicn to dc aquélla .

3 .-Para decla rar la inso l ven c i a de los deudores prin-
cipa les y responsab les de importes supe riores a cien m i l
pese tas será prec iso en todo caso, haber obtenido in lo r -
mac iún sobre derechos a su favor en e l Rcgistro de l a
Prop i edad .

4.-El Sev i c io de Recaudación comprobará que l os
créd i tos cuya baja propo nga por re l orc iicia a la declara-
ción como fal l ido de u n deudo r , sean perfce tamen te i mpu-
tab l es a éste mc dia n te e l con tras te con su nomhre y ape-
llidos o rvdn soc ia l y número de identificación tisca l y
que no exisie n otros responsables del pago .

Arríado 63.-MESA DE SUBASTA

La mesu para la su basta dc b ienes embargados esta-
rá compucsta po r el Teso rero Municipal, que se rá el Pre-
siden te, por e l Jefe de la Un idad de Recaudació n , que ac-
t ua rá como Secretario, y por un funcionar io des i g nado
por e l Tesorero. Todos podrán ser sustituidos .

Artículo 64.-ANUNCIO DE SUBASTA

L-Las subastas de b ienes embargados se anuncfarán
e n todo caso en e l tablón de anuncios de l Ayuntamiento y
en las oficinas de la Recaudación Mu nicipal .

2 .-Cuando el tipo de s ubasta s upere la c i f ra de 5 mi-
llones de pesetas se anunciar6 también en e l "Boletín Ofi-
cial de l a Reái6n de M u rcia" . Cuando e l ti po s upere l a c i -
fra de 50 m il lones de pesetas, se anunciará además e n el
"Bole t ín Oficia l de l Estado" .

3 .-E l Je (e de la Unidad de Recaudación, as i misinu,
podrá acordar la publ icac ión de la subasta en medios de
comunicación de ,ran d i (us¡ón, cuan d o la naturaleza y
valo rac i ón de b i en lo aconsejen, sea conveniente para eI
( in de enajenación en las mejores co nd i c ioens posibles y
c i coste de la pub licac i ón sea proporcionado con el valor
de l ot bienes .

Artículn 67, -DLREC HOS DE DLFlC 1L O IMPOSI-
BLE RECAUAC IÓN

L-A l os electos prev istos en los artículos 172 .2 dc
la Ley reguladora dc las H aciendas Locales y 103 dcl
Real Decreto 500/1990 . de 20 de ab riL anualmen te será
de tcrminada l a cuantía de los derechos a cargo (te la Re-
caudación M unicipa l pendientes de cobro, que sean con-
siderados como de d if ícil o imposible recaudación, en
Yunc i 6 n de los sig u ientes cr i te r io,a ~

a) A N igiiedad cíe las deudas co n relación a la fech a
dc su devengo .

b) Lnpune de las de udas, cons i dcrándosc m:ryor d i15-
cu l tad (tc cob ro cuanto menor sea su cuant ízi .

e) Ca racicristicas de l a recaudación según la natura-
leza de la deuda, va lorándose sus ín dices y porecntajes
La n to en periodo voluntario como en v ía ejecu liva ,

d) Evolución de las bajas de valores, incluidas las
correspondientes a presa i pcfones y c rúli tos incobrables .

2 .-La con s i derac ión de un derecho como de di f ícil o
imposiblc rccaudac i6n en ningún caso i mplicará su anula-
ción n i produc i rá su baja en cuentas .

Artícrdo 65 .-/NCOMPATB 1L lDADF_ S

El personal que en cualquier I b rma preste servicios a
la adm in is trac i 6n recaudatoria de l Ayuntam i en to de
Cartagena no pod rá ser, por sí o mediante persona inter-
puesta, en forma o median te v ía alguna, licitador ni adju -
d icata ri o dc l os bienes emba rgados .

T ÍTULO V.-AYLAZANiIEN'1`OS Y
FRACCIONAMIENTOS

CAPÍTULO 1 .-DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO V I .-GRÉD I7'OS INCOBRABLES

A rNc ulo 66 .-CONCEPTO . PROCEDIMIENTO Y
EFECTO S

I .-Se regularán por lo establecido en los art í c u los

Ariícu(n 68.-RF,GULAC/ÓN LEGA L

E l xp l azam ien to y fiaccionamic n to de pa-go de las
deudas de derecho púhl9co objeto de recaudación por el
Ayunlum í cnto de Ca rtagena, ac regulará pur las nonnas
contenidas en este título y, en lo no previsto, por lo dis-
puesto en el Reglamento General de Recaudación .
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Artículo 69.-DEUDAS APLAZA BLES Y a) En periodo vo luntario cuando coincidan c l venc i -

Y' RACC /O,NABLES miento y el concep to .

Podrán ser objeto de ap l azamiento y fraccionamien to
todas las deudas de de r echo púb l ico, enumeradas e n e l ar-
tíc u lo 2 de la Ley regu ladora de las Hacie ndas Locales y
cuya recaudación co rresponda al Ayuntam iento de
Cartagena de acuerdo co n lo dispu esto en es ta Ordenan-
za, ta n to en pe ri odo voluntar io como en vía de aprem i o .

Artícu(u 70.-PA RAG IZAC IÓN DEL PR OCE-
D IM lENTO RECAUDATO KIO

b) En v ía de ap r em io cuando fo rmen parte de un ex-

ped i ente de acu mulación de débitos, en c uyo caso debe r á
la solicitud re fer irse al total de la deuda de dic ho expe-
diente ejecu tivo.

3 .-La p e tición de ap l azamiento o Iraccionamiento

con tendrá necesariamen te los datos a que se refiere e l ar-
tícu lo 5 1 .2 de l Reg lamento General de Recaudac i ón, de-
b iendo acompañarse la siguiente documentación :

l .-La in iciac i 6n del expediente de ap l azam ien to o
fraccionamiento de u na deuda paralizará e l proced imiento
recaudatorio has ta que aqu é l se h aya resue lto b i en de for-
ma expresa, bie n de manera tác i ta po r s ilencio adm inis-
t rativo, o se proceda a l ar ch ivo del expedieñte por fa lta de
doc u meniac i on necesa ria para su reso luc ión imputab le a l
so l ic i tante .

2.-Si la reso luc ión es est i mato r ia deberá ingresar la
deuda aplazada o fraccionada e n los p l azos co ncedidos .

3 .-Si se desestima, habrá de concederle para el pago
de la de uda e l p lazo que restaba has ta la finalizac i ón del
periodo expresado en l a liq u idac i ón cuyo ap lazamiento o
fraccion am ien tu se solicitó, co nt inuándose e l proce-
d im icnto recaudatorio .

a) Garantía que se ofrece o compromiso de p res tarla
por l a entidad aval i s ta en el supuesto de aval bancario .

h) Dec laración del Impuesto sobre la Renta de las

Personas Fís i cas o sobre Sociedades en caso (le personas
juríd icas .

e) En caso de obtener i ngresos inferiores al mín imo
exento en el IRPF, n ómina, just if icante de l a pensión o
cart i l l a de pa ro, según el caso .

d) Cualqu ier otra documentac ión con trascendencia
económico financiera y patrimonial que figure en los mci-
de l os de petic ión y se es t ime pertinente por el órgano
competen te .

A r técttlo 73 .-CARANTÍAS

CAP ÍTULO 11 .-COMPETENCIA Y
PROCEDIMIENT O

Artículo 71.-COMPETENCIA

I .-E l A lca l de será competcnte para la conces i ó n o
denegación de los ap l azam ie n tos y fraccionamientos de
deudas tributarias y demás de derecho p úblico cuya cuan-
t ía sea igual o in fer i or a 1 .500.000 pesetas .

I .-Con carác ter genera l se ex i g irá aval solitario
prestado por un banco, caja de ahorros o e n t idad (le cré-
dito reg istrada o ficialmente . Debera acompañarsc a la so-
l ici tud preaval o compromiso exp reso de la entidad ava-
lista de formal i ra r el ava l necesario si se concede e l apla-
zamiento .

2 .- De no ser posible la prestación de ava l , se pod r án
presentar l as s igu ientes garant ías :

3 .-Para las deudas de de recho p ú b lico cu ya cuant í a
sea superio r a 1 .500.000 pesetas será competenc ia d e l a
Comi s ión de Gob ierno la reso lución del exped iente.

Artícidu 72 .- I N IClACIÓN DEL EXPEDIENTE

L-El exped i e nte se i niciará med i ante pe t ic ión a l
Ay un tamiento de Car lagena, en los impresos que a ta l
e fecto sean aprobados por resol ución del A l calde, con
aportación de la doc u mcn t ac ión co rrespondien te, dent ro
de los plazos siguientes :

a) En e l caso de de udas que se encuentren en perio d o
vo lun tario, la so lic i tu d deberá real izarse con anterioridad,
al menos. a un d ía antes de final izar el m ismo .

b) Cuando se trate de deudas e n vía ejecutiva, l a so-
licitud deberá form ula rse una vez notificada la providen-
cia de apremio y antes de l acuerdo de ena j enación de bie-
nes embargados .

Fuera de es tos casos no se adm i tirán a trám 'tte las
pet i ciones de apl azam i entos o iraccionam i en tos .

2 .-La sol i c itud se referirá a deudas o liq uidaciones
i nd i v i duales, sa l vo en los s ióu ien tes casos :

a) Hipoteca inmob iliaria, a c uyo cfccto se prese ntar5
con la so lic it u d cop ia de la esc r it ura de adquisición u
obra nueva de los bienes ofrecidos y cert iYicado de pru-
piedad y cargas que pudie r an recaer sobre los mismos ex-
ped ido po r e l Reg i stro de la Propiedad .

b) H ipoteca mobi liaria, deb i é ndose acompañar deta-
lle de las caracter í s t icas de los bienes o frecidos para su
identificación y valoración, re lación de los m i smos y I u-
gar donde se e n cuentran , as í como dedarac i bn de no ha-
llarse afectos a otras garantías .

e) F i anza personal y sol i dar i a de dos o mcís pci-~u nus
físicas para ap lazam i en tos o fracc i onamientos de deudas
in fer iores a 150 .000 pesetas y q u e se encuentren al
co rrinete e n s u s ob ligac i o nes tr i butar ias con l a Hacicndu
Loca l , pud i é n dose les reque rir dec l aración responsab l e dG
l os bi e nes que posee n y ce rti f i cado que acred i te la exis-
tencia de emp l eo, ocu a lqvi er otra c ircun s t anc i a apreciada
po r e l ó rgano competente para resolver .

3 .-La aceptación de la garantía compete al Alcalde,
qu ien valorará asim i smo l a suficiencia eeon6mica de las
gar a n t(as

. 4.-Se considera garantizada la detida cµ i c en vía de
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u aprcmi o se haya rcal irüdo co n respec to a e l la anotación

Preventiva (lc emba rgo en Reg i s tro Público de bie nes co n
v ;ilor cuf i cientc para cu b r ir la misma .

a) No se concederán para deudas infer i ores a 30 .000
pesetas, sa l vo en casos excepcionales y con l a deb i dajus-
t ificación documental en el expediente .

5 .-La garantía deberá aportarse j u n to co n la solici-
tud, excepto e l aval bancario, q u e deberá aportarse en el
p lazo de treinta días s igu i e n tes a l de la notificació n de l
uc u erdo de concesión y s u rt irá efectos a part ir de la
adoptación de dic ho acuerdo .

Artícid(, .-0 ISPENSA DE CA RANT%AS

En los casos de dispensa de garantías de l artícu lo
53 . 1 del Reg lamento Ge n era l de Recaudación, apreciada
por e l ó rganu compete n te, e l pet icionar i o acompañará la
eig ui cn te documentación :

a) Declaración responsable manifcs tando carecer de
bienes o no poseer otros que los ofrecidos en garantía .

b) Estados fi nancic ros, ba l ance y cuenta de resul ta-
dos de los tres últimos ejerc i cios . En caso de es t ar
auditados, inPorme de auditoría .

e) Plan de viabilidad, caso de ex i stir, y cualqu ier
otra información co n trascendenc i a ecunúmico financiera
y patrimo n ial que se est i me pertinente .

Artículo 75. -TRAMfTACIÓN DEL EXPEDIENTE

I .-Una vez presentada la documentación en e l Reg is-
u-o, el órgano de rcca udaciún revisará la doc u mentación
rec i b ida. Las defi cienc i as en la m isma, as í como l a docu-
mentac ión complementa ri a que se est ime necesar i a pa ra
la t ram itac ión del expedie nte, serán no tificadas y req ueri-
das a l interesado, con apercibimie n to de que s i e n el plazo
de diez días no las su bsana, se archivará e l expediente y
se tend rá por no prese n tada la pet i c ión.

2.-F,I 6rgano compete nie pa ra resolver pod rá recabar
los informes y la documentación que esti me pertinentes,
en expedientes comp l ejos, de otros servicios téc nicos .

Artículo 76 .-RESOLUCIÓN

I .-La resoluc ión de l expediente concederá o denega-
rS e l ap lazam i ento o(raccionam ien to so l icitado en l os t é r-
minos del artíc ulo 55 dc l Reglamento Genera l de Recau-
dac i ón, en base a la doc wnentacifin presentada, la situa-
ción de tesorcria de l peticionario y la suficiencia o no de
la garant ía p resen tada . D i cha resol uc ión , cuando sea

estimatoria, seña lará as i m ismo l os plazos de aplazamien-
to o I racc i onam icntu, el ve n efmiento de los m i smos y su
cuantía, pudiendo mod i (icar los propuestos por los intere-

siidos :

2 .-En el supuesto de denegación se liquidarán intere-
ses de demo ra po r el pe ri odo transcu r r ido desde e l venci-
micn to de l periodo vo luntario, hasta l a fecha de la resolu -
ciGn denegatoria . Si l a denegac ión se ref i ere a de uda en
v ía ejecutiva, se l iyu idarán in tereses u na vez rea lizado e l
pago, conforme lo es tab l ec ido en el ar tícu lo 109 del Re-
glamento Ge nera l (le Recaudación .

3 .- La conces i ón de aplazamfentos y fracci o nam i en tos se
ajustará a lo d i s puesto en el art ícu l o 77 de l a presen te Orden .ur

za y a l os siguicntes ci i lc i ios genc ra l es :

b) Las deudas de i mporte inferior a 500.000 pesetas

podrán aplazarse o fracci ona rse por un periodo (lc hasta
se i s mesc~ .

e) El pago de las deudas de impo rte comp rend ido en-
tre 500 .000 y 1 .500.000 pesetas puede ser ap l azado o
fraccio n a do has ta un año ,

d) Si el importc excede de 1 .500 .000 pese t as, loc
plazos co ncedidospueden extenderse has ta 18 meses, sal-
vo casos execpc ionales,d iscreciona lmente apreciados por
l a Comis i ón de Gobierno .

Artícu(o 77. -SITUACIÓN DE LA TESOR ERlA
MUNICIPAL

I .-La concesió n de los ap l azamien t os y
fraccionainie n ros es tará condicionada e n todo caso a la l i -
quidez y dispon i bi l idades ex i s tentes en la Tcsore ría ;Vl u-
nic ipal , a cuyo efec t o, e l órgano competente deberá reca-
bar informes pe riódicos sohreesie extremo a l a In terven-
c i ón y Tesorería Municipales .

2 .-A la vista de l os info rmes em it idos, e l órgan o
cumpeteote deberá tenerlos e n c u cnta en l a resolución de
los expedientes .

A rlíc a(o 78 . -SILENCIO ADMI ,NISTRATND

I .-En cua lqu ier cuso, se entenderá desestimada l a
solicitud de ap luzam i ento o fraccion am ien to po r s i lenc i o
adminis lrativo, si tra n scu rrido un mes desde la m i sma se
e fec tuó, no h ub iere reca ído resol u c i ón exp resa, con los
cfectos p rc:vistos en l os art í cul os 43 y 44 de la Ley 30/

1 992, (lc Rég i men Juríd i co de las Admin i stracioncs Pú-
bl i cas y Proccdimiento Admin i sUat ivo Com ún.

2 .- I .a desest imación por s i lencio administrativo sw'-
t irá los m i smos efectos q ue si hubiere recaído resolución
expresa .

Arfículo 79 .-CÁLCU C.O DF. INTEi'RESFS

En caso de concesión de ap l aramien tog o

fraccionamientos, los in tereses de demora sob re la de uda

ap lazada o fracc ionada, se ca l c u larán en la furma prcvis-

ta por el art ícu lo 56 del Reglamento Gene r a l de Recauda-

ción .

CAPÍTULO 111 .-EFECTOS DE LA FALTA DE
PAGO

A i Kculo 80.-EFECTOS DE LA FAL"IA DE PA GO

I .-En l os ap luam ientos la talta de pago a su ve n c i -
m i en to de las cant i dades aplazadas de term i nará :

a) S i la deuda se hallaba en periodo voluntario en el
momemo de conceder el aplaza i niento, se ex i girú por la
vía deaprem io la deu da ap l azada y los intereses
devengados, con e l reca rgo de ap r em io correspondiente .
El recargo de apremio se aplica sobre e l p ri ncipal de la
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. deuda ini c i uhnente l iqu idada, con exclusión de los intere-
ses de demora . De no efectuarse e l pago en los plazos f i-
¡ado, por e l artículo 1 08 de l Reg lamen to Genera l de Re-
caudación, se procederá a ejec u tar la garan t ía; en caso de
inexistencia o in sufic i e n c ia de ésta, se seg uirá el proca
dimicnto de apremio para la realización de la deuda pcn-
d i en ie .

Artículo 82 .-SUSPENSlÓN DE LA EJEC(IC IÓN

bEACTOS fMPUGNADOS

L-Todos los actos mun i c i pa l es sobre ges tión , ins-

pecc ión y recaudación de i ngresos de derecho público so n

inmediatamente ejecu tivos con arreg l o a l o dispuesto en la
Ley .

b) S i el ap lazam i enW fue sol ici tado en per iodo ejecu-
tivo, se procederá a ejecutar la garantía y, en caso de
inex i stencia o insufic i encia de ésta, se proseguirá el pro-

ccd i micnto de apremio .

2.-En l os fraccionamie n tos la fa l ta de pago de un
plazo detcrmina rá :

a) S i l a dcuda se ha ll aba en periodo vo luntario, l a
ex ig i bi lidad en vía de aprem io de las cantidades ve n c idas
y no pagadas, extremo que será notificado al sujeto pas i -
vo, concediéndole los plazos reglamentarios de pago de
las deudas en pe riodo ejecutivo .

Si se i ncumpl i era la ob l igac ión de pagar en es te tór-
in in o, se considerarán vencidos los restan tes plaos, ex i -
g iéndose también en vía de apremio .

h) S i la deuda se hallaba en peri odo ejecutivo, cont i-
nua rá el procedim iento de aprem io para la exacción de l a
totalidad de la deuda fraccionada pe ndiente de pago .

3 .-En los fraccionam i c n tos de pago en que se hayan
con stinu ido ga ran t ías pa rcia l es e indepcnd i entes por cada
u n o de los plaros, se p rocede rá así :

a) Cua n do e l fracc ionam iento haya sido so l ic itado e n
periodo volu ntar io, el incump l im ien to dc pago de un a
fracc i 6n determinará la exisgencia por la v ía de ap remi o
exc l usivame nte de dicha fracción y sus intereses de demo-
ra, con el corres p ond ien te recargo de ap rem i o,
procediéndose a ejecutar la respect iva garantía .

b) Cuando el fraccionamiento haya s ido solicitado
en periodo ejec u t i vo, se ejec u tará la garantía correspon-
diente a la fracción i mpagada más los intereses de demo ra
(lcvengadus .

En ambos casos, el resto de l fraccionamiento subsis-
ti rá en l os térmi no en que se conced i b .

TÍ ' 1'ULO VL -RECURSOS ADMINISTRATIVOS,
ANULACIONES Y DEVOLUCIONES

CAP ÍTULO L-RECU RSOS ADMINISTRAT IVOS

Artínu (o 8 / .-RECORSOS ADMINISTRATIVOS

Los actos de ges tión recaudator ia podrán ser objeto
de rec urso de reposic ión prev i o a la v ía cont e n c iosu-ad-
m i n i s trativa, de acuerdo con su n o rmati va regul adora,
que se podrá in te rpon e r en el p lazo de un mes a contar
desde l a noti f i cac i ón expresa d e los actos o]as l iquidacio-
nes indiv i duales o co lec tivas y, en s u caso, recu rso o rdi-
nar i o ante e l órgano superior jerá rquico del q ue dictó e l
acto adm ini strativo, según lo dispues to en e l artículo 11 4
y siguiente de la Ley 30/92, de 26 de nov i embre, de Rég:
inen J ur íd ico de las Adm inistrac iones Públ icas y del Pro-
ccd i m i cnlo Adm i nistrativo Común .

2 .-La mera interposición de c ua l q uier rec urso contra
d ichos actos no suspende por s í so l a la efectiv i dad de los
mismos, salvo l o dispues to en el artícu lo 1 0 1 del Rcgla-
men to Ge nera l de Recaudación .

3 .-La acc ión admini s tr ativa pa ra su cobranza queda-
rá provis ionalmente suspen dida s iempre que, dentro de l

plazo para in terponer recurso cont r a las mis i nus, y previa
so l ici tud de suspe n sión, sea a aportada garan tía que cu-
bra el total de la de uda rec lama d a . más l os intereses de
demo ra que pudieran devengarse durante la s u spens i ón s i
aquélla no está incursa en vía de apremio ; si lo estuviera
se aplicará l o dispuesto por e l a rtículo 1 77 .4 del Reg la-
men to Ge nera lde Recaudación .

A tal efecto no son adm is i b les otras garan Uas, a

e lecc ión de l recurrerite, que l as s i gu ien tes :

a) Depósito de dinero en efecti vo o en val o r es públi-
cos en la Caja del Ayuntamiento .

b) Ava l o fianza de carácter so l idario y vigencia in -

defin ida has ta que e l Ayuntam iento au torice su cuncela-
c iúq prestado por un Banco o banquero registrado oi' i -
c i ahnen te por una Caja (le Ahorros Confederada, por la
Caja Postal de A horros o por Cooperativas de crEd i tó ca-
l ificada .

e) Siemp r e que l a cant idad t otal afianzada no s upere
las 100.000 pese tas, será ad mi [ida la fianza so lidaria y de
vigencia indefinida, hasta que el Ayuntamien to au to iice
su cancelación, pres tada por dos personas residentes e n el
término munici pal de Cartagena y que figuren como co n-
tr ibuyentes al co rriente del pago de impuestos munfc i pa-
les . Tal fianza hab rá de estar (rnma lizada en 4ocumento
notarial o ante funcionario compe ten te, quien, sin perj u i-
cio de lo an t erior, podrá requer ir la presentación de decl.x-
ración responsable de los b ienes que posean y/o cert i(i ca-
do q ue acredite la disponibi l idad de ingresos fijos .

S i n perju ic io de s u cance lac ión e n cualquier mome n -
[o por ex tinción de la can tidad reclamada, la s uspen s ión
queda rá s i n efecto y se reanu darán las actuaciones si .
transcurrido e l plazo para in terpo ner recurso contencioso-
administrativo, una vez conc l u ida l a vía adm fn i s Ua tiva,
no se ti ene constancia de su interposición y siiuul tánca
solicitud de suspensió n a n te I n ju ri sd iccití n conte nc i oso-
admin i stra ti ba, debiendo aplicarse lo d i spuesto en e l
r t í cu lo 20.8 del Reg lamento Gene ral de Recaudación y
demás precep tos concordantes .

CAPÍTULO 11.-ANULACIONES Y REVISIÓN DE
ACTOS

Artículo 83 . -ANULACIONES Y REV(SIÓN DF
ACTOS

1 .-Corresponderá a la Alcald ía las anulaciones, de.
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claración de nu l i dad de pleno De r echo y la revisión de los
actos y reso l uc i ones refe ridos en los apar tados anter iores,
en los casos y de acuerdo con e l proced imien to p revisto
en los artíc u los 153 y 154 de la Ley Genera l Tribu tari a .

N íunero 7644

JUMILLA

ED I CT O

Artículo 84 .-DEVOL (1GÓN DE INGRESOS INDE-
BIDOS

1 .-Con ca ráete r general, el procedimien to se inic iará
a insta n c ia del inte resado, quien debe rá fundamentar su
derecho y acumpa ñ a r el comprobante de haber sat isfecho
la deuda .

devo l uc i ón

. Que están expuestos al púb l ico el padrón de Bi e nes

La so lic it u d se fonnula rápor escrito o, personal -
mente, en las ofic in as de recaudación por e l ob l igado
pago, acompañada de la documentación que j u s ti hque la

Inmucb les de Naturaleza Urbana de 1996, así como la
Matrícu l a del Impuesto sobre Act i v i dades Económicas de

1 996, por un periodo de qu ince días co n tados a part ir de

la publicación de l presen te edicto .

Así y de co nformidad con el artículo 65 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesto a l pú bl i co e l mencionado edicto,
a fin de quc los inleresados a que se refiere el mismo .
pueda n examina rl os y presen tar las rec l amaciones que
considere n oportunas sobre inclusiones o excl usiones .

2 .-La devolución pod rá aco rda rse de oficio en los si-
euientcs casos :

a) Cuando despu és de haberse satisfecho una l iqui -
dación hibu taria . la mismasea anu lada po r cualqu iera de
l osmot i vos legal y reg lamentar i amente previstos ,

b) Cuando se haya p roduc ido duplicidad e n el pago .

3 .-En la tramitación del exped i e n te de devo lución de
i ngresos indebidos se seguirán las s i gu ien tes r eg las :

a) El iuonoci miento de l derecho a la devolución e s

competenc ia de l a Alcald í a, prev io informe de los Servi -
c i os de Ges t ión con carácter general, o'de Recaudac ión,
en v ía (te apremio .

b) La Intervención f i sca lizará e l exped i ente, verifi-
cando que con an t er i oridad no se había ope rado devo l u-
ción de la cantidad que se solicita y que en e l expediente
consta e l docu me n to original acreditativo de l pago .

En s upuestos excepcionales pod rá sustituirse la ca r-
ta de pago origina l por certificado de ingreso de l a Admi -
nistrac ión q ue cobrá la deu da .

e) Excepto en l os su p uestos de d upl ic idad en e l

pago, e n reconoc i miento del derecho a la devoluc i ó n ori -
g inará e l nac im iento de una ob ligación reconoc ida, que
como ta l . deberá contab i liza rse y quedará sujeta a l p ro-
ced im i ento de ordenación de l pago y pago material .

DISPOSIC IÓN FINAL

Se autoriza al A lcalde-P res idente a dictar cuantas

instrucciones sean necesar iás para la aplicación y desa-
rro l lo de la presente O rdenanza .

Es ta O rdenanza entrará en v igor el día s igu iente a l
de su publicación en el " Bo l e tín Oficial de la Región de
Murcia" y reg irá co n vige n c ia ind ef inida mientras no se
acuerde su de r ogac ión o rnodificac i ón exp resa .

Jwni l la a 6 de mayo de 1996 :-E1 Alca l de, Marcos
Nogueroles Pé rez .

IVúmero 7285

MA'LARRÓN

Advert ido error en la publicación nú meru 7285, apa-
recida en e l "Boletín Of icia l de la Reg i 6n de M u rc i ü", nú-
mero 116, de fecha 21 de mayo de 1 996, se rcctifica e n lo
siguie n te :

En el se .,undo párrafo, donde dice : "Lo que se httcc
púb lico para que durante un plazo de quince dí- as hábi-
l es . . . . . . ; debe dccir : "Lo que se hace púb l ico, paru que du-
rante un p lazo de tre inta d ías háb il es . . ." .

Número 7 133

LO R QU Í

E I9 I C'T O

La Sra. A lcaldesa de Lorq u í ,

Hace saber: Que aprobado e l Pad rGn de ag ua. alcan-
tarillado y basura, cor respond i ente a l pr i mcr i rimestrc del
ejercicio de 1 996, queda expuesto al púb l ico, por un mes,
para ru l amaciones .

De conform idad con lo establecido en el art ículo 88
del Reg lamento Genera l de Recaudación, se hace p ú b l ico
para genera l conocimiento que está n a l cobro en las ofici-
nas de recaudación , sitas en la Casa Consistorial, en ho-
rario de 8 a 1 3 horas, de lunes a viernes,lus rec i bos co-
r respondientcs a l c itado Pad rún .

El cob rn de los m ismos se realizurá en periodo vo-
luntario durante los dos meses sfguientes a la pub l icación
de este anuncio e n el " B oletín O ficial de la Región de
Murcia" .

Terminaiío dicho plazo antcrior, las tJcudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el
recargo correspondiente y costas que se produzcan .

Luryuí, 7 de mayo de 1996.-L,a Aksldcsa . IZesu-

rracciGn García Carbonell .
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Número 7307

YECL A

ED I CT O

Vicente Maeso Carbonc ll . A lcalde-Pres ide n te de l Excmo. Ayuntam iento de Yecla.

Hago saber : Intentada la not ificación expresa a cada u no de l os interesados y contribuyentes que se re l ac i onan, no

sc ha podido practicar por resultar ause n tes o desconocidos, y en v irtud de lo estab lecido e n e l artíc u lo 59.4 dcl Rcgi-

me n Jurídico de l as Admi nistrac iones Pú b l icas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del presentc
ed i cto se les no t i f ican l as l iqu idac i ones, ejercicios, conceptos e 9mportes que se citan .

El ingreso se realizará en la 1 'esoreria Mun ic ipa l y/o en Recaudac ión Munic ipal de este Ayun tamiento, a c uyos

efectos pod r án pe rsonarse en estas secciones a fin de ret ira r las notificaciones y documentos para el ingreso de las can-
tidades l i q uidadas.

Los plazos de ingreso de las deudas so n :

- Las relaciones pub licadas en tre l os d ías 1 y 15 de cada mes, hasta e l día 5 de l mes sigu iente o inmediato hábil
pustcrior .

- Las re laciones pu bl icadus' entre los d ías 1 6 y último de cada mcs, hasta e l día 20 de l mes siguiente o inmcd i ato

háb i l po .e tcrio r .

Transcurrido d i c ho plazo se procederá a s u cobro por l a v ía de apremio .

Co n tra dichas liquidaciones pod rá inte rponerse Recurso de Reposic i G n ante el Sr. Alcalde en el p l azo de un mes,
a contar desde e l d ía s iguiente a l de l a pub licación de este ed i c t o, previo al Co ntenc i oso Admin istrativo.

As im i smo, se pone e n conocimiento de los deudo res que e l p roceclimien to no se suspenderá po r l a i nle rposiciún de
recursos, a no ser que se apo r ten garantías en los térin inos legales es tablecido s

REF . SUJETO PASIVO D NI/CIF CONCEPTO AÑO PRINCIPA L

137/94 DIAZ I BAÑEZ S .L .
49/95 MARTI NEZ PUCHE JOSE
29/94 MARTINEZ RUBIO M° CARMEN
57/93 NUÑEZ GONZALEZ ANTONIO
38/94 VIDEF R UT S.A .T . 5868
34835 BARNIZA DOS MOFRAN S .L.
50394 CARPENA TAPIZADOS S .L .
69784 EXCAVACIONES GARCIA Y ALFARO
14570 H IPERMUE B LE MAX DESCUENTO S .L .
69202
43965
34984
96696
25022
96595
48065
69184
45694

JATIVA ARENAS ULPIANO
LOZANO SERRANO RAMON
MUEBLES DAVE S .L .
NAVALON MUÑOZ MARIA VIRTUDES
PUCHE PALAO MARIA CONCEPCION
SURESSAN YECLA S .L .
TAPICERIAS GRAN RAFAEL S .L .
TARRAGA CASCALES V I CENTA
YUYUS S .L.

30851 ZUÑIGA LOPEZ ANTONIO
476/94 SANCHEZ LOSADA JOAQUIN
382/95 CONSTRUCCIONES ZADI HIJOS SL
437/95 BAUTISTA ORTUÑO FRANC ISCO
511 /95 CASTAÑO PALAO MIGUE L
543/95 ARRES SERRANO LUIS

B-03 . 022 .065 LIQU I D. URBANA
74 . 299 .03 1 LIQUID . URBANA
74 . 322 . 465 L I QU I D .URBANA
05.1 41 . 1 28 LI QU I D. URBANA

F-03 . 008 . 434 LIQUID . URBANA
13- 30 . 447 . 502 ALTA I . A .E . 1°TRIM .
13-30 .455 . 935 ALTAI .A . E . I°TRIM .
B-30 .453 .898 A LTAI . A .E . 1°TR IM .
13-30 .309 .405 ALTA I .A . E . 1° TRIM .

74.492.514
21 .994.960

B-30 .452 .015
29 .070.025
29 .067.365

e-30 .458.376
13-30 .445 .951

74 .331 .28 1
8-30 .376.792

29 .071 .531
74.313.338

B-30 .024 .525
29.067.213
22.289.235
24.002.674

ALTA I .A .E . 2 ° TRIM.
ALTA I .A . E . 2° TRIM .
ALTA I .A .E . 2° TRIM .
ALTA I .A.E. 2° TR I M .
ALTA I .A .E . 1 ° TRIM .
ALTA I .A.E. 2°TRIM .
ALTA I .A .E . 1° TRIM.
ALTA I .A .E . 2° TRIM.
ALTA I .A .E .
ALTA I .A .E . 2° TRIM .
PLUSVALÍA
PLUSVALÍA
PLUSVALÍA
PLUSVALÍA
PLUSVAL ÍA

91 -94
1995
9 1 -94
92-94
90 -94
1995
1995
1995
1995
1995
1995
1995
1 995
1995
1995
1995
1995
93-94
1995
1994
1995
1995
1995
1995

34.995 PTAS .
7 . 117 PTAS .

22 . 253 PTAS .
5 . 542 PTAS .

54 . 613 PTAS .
47 . 835 PTAS.
4 . 153 PTAS .

42 . 000 PTAS.
30 . 670 PTAS .
18 . 616 PTAS .
11 .760 PTAS .
3.347 PTAS .

11 . 307 PTAS .
41 . 321 PTAS .
33.751 PTAS.
8 .355 PTAS .
8 . &96 PTAS .

118.125 PTAS .
10 .256 PTAS .

174 . 141 PTAS .
5 . 225 PTAS .
1 . 176 PTAS .

139 . 949 PTAS.
14 . 336 PTAS .

Yecla a 2 1 de marzo de 1996 .-E1 A lca lde, V icente Maeso Carbone l l .
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V. Otras disposiciones y anuncio s
Número 764 3

COMUNIDAD DE REGANTES
ACEQUTA CHURRA LA NUEV A

EL PUNTAL (Murcia)

CON V OCATO RIA

Por l a prosen te, se convoca a los co muneros de la
Comunidad de Regantes Acequia Chur ra la Nueva a l a
asamblea general extraord inaria que se celebrará e l próx i-
❑io d ía 16 de junio de 1996, e n el local de l a A lca ldía de
El Pun tal , a las 9 horas en pr imera co nvocatoria y a las
930 horas en scgunda, para trata r e l siguiente orden de l día :

1 .°-Moclifi cación del .uticul o 36 de las Ordcnanzas .

2 .°-Kucaos y prcguntas .

E l Pun ta l a 24 de mayo de 1996.-E 1 Presidente,

José Murc i a A l a rcón .

-Don Sergio Pelazón MaRínez, con dumicilio en

calle Carril Pepines, número 12, de La Arholeja (Mur-

cia), el siguiente expediente sancionador :

Resolución del expediente sancionador número 5 . 1 U/

94-P, por la que se impone en concepto de canci ó n una
inul[a dc5 .000 pesetas .

-Don Ángel Valverde Carrillo, con domicilio en
calle Pío XIl, número 7, 1 .° A, de Murcia, el ciguícnte ex-
pediente sancionador :

Acuerdo de iniciación del expedicnae sanciunador
número 44/95-P, por el que se propone en concepto de
sanción ima inulta de 5 . 0 )0 pesetas .

-Don Ginés López Gallardo, con domicilio en calle
Muñuz Seca, número 3, de Águilas (Muí-ciat), el siguiente
expediente sancionador :

Acuerdo de iniciación del ex pediente sancionador
número 45/95-P, por el que se propone en concepto de
sanción una multa de 5 .000 pesetas .

Número 7544

JUNTA DE ANDALUC ÍA

Consejería de Agricultura y Pesca

De legación prov incia l de A lmería

EDICT O

Al no hxbcrsc podido practicar los trámi tes que se
ind ican, en relación con los expedie ntes sanc ionadores
que se tramitan en esta Delegación provinc i a l , por al guna
de las causas que se especi f i can en el artículo 59, pu nto
4, de la v igente Ley 30/92, de 26 de nov iembre, de Régi-

inen Jurídico de las Admin i s trac iones Públicas y del Pro-
ccd imicnto Administrativo Com ún y a l amparo de dicha
Ley, se pub lica e l sig uiente edicto .

-Don F ranc isco Redondo Ga ll ardo, pat ró n y arm a-
dor de la cmbarcaci6 n Pab lo y Domingo", con matrícula
3 ." CT-2- I I 02, con dom i c i lio en ca lle V irgen de l Ca r men,
1 2, de Aáu i las (Murc i a), el sigu i ente expediente sancio-
nador :

Resolución de l expediente sanc i on ador número 215/
94-P, por l a que se i mpo n e en concep to de sanción un a
multa de 385 .000 pese tas .

Incoado por infracci6 n de la Ley 53/82, d :, 13 de j u -
lio, sobre infracciones que en mate ri a de pesca marítima
come tan los buques extranjeros e n aguas bajo jurisdic-
ción españo la, y los buq ues españo l es, c u a lesquiera que
sean e l ámbito de su comis ión y sus sa n c iones y que se
sanciona de confonn idad con lo d ispuesto en el art íc ul o 7
de la mismu Ley .

I ncoados por in f racci6n de l Reg launento de Pesca
Marítima de Recreo, aprobado por Orden dc 3 de diciem-
bre de 1963 y que se sa n c iona de conlbnnidad con la Ley
1 68/ 1 96 1 , de 23 de dfc i embre, sobre sancianes por faltas
comet idas contra las Leyes, Reg l amentos y reglas genera-
1cs de Policía de Navegac ión. de las industrias marí timas
y de los p uertos, n o comprend i4as en l a Ley Pcna l dc la
Marina Mercante .

El pago voluntario de dic has can tidades, rn cuul-
quior momento anterior a la Reso lución, pod rá implicar lu
le rm inac i ón del procedimien L O, en los términos rrevis tos
en el art ículo 8 .2 de l v igente RegJamento del Proce-
dimiento para e l ejercicio dc l a potestad sancionadora
( R .D. 1,398/93, de 4 de agosto), s in perju icinde in te r po-
ner los recu rsos procedentes

. De no efectuar alegaciones en el p l azo ind i cado .
cuando se notifique e l Acuerdo de Iniciaeión, d i cho

Acuerdo podr5 ser considerado Propuesta de Reso iuc i ún

y será r ami tidu al órgano competeme para dictar Resolu-
c iún .

Las pcrso n as relacionadas an l cr i ormcnic disponcn
de l os siguientes p lazos :

-Quince días háb i les, pti ra alegar lo que e,~e ii nc
convenien t e y presentar cuantos ducumentu, y
ju at ilicantcs cst imc pcrtinentcs, en los casos en quc se nu-
ti fica el Acue rdo de In i c i ac i ón de expediente o la Pro-
puesta de Resolución .

-lliet días hábiles para ev acuar e l trlmite de uu -
d ienc ia conced i do , en su caso .

-U n mes para interpo n er rec u rs o ordin ario ante el
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Excmo . Sr . Con sejero de Agricu l t ura y Pesca de la Junta
de Anda l uc ía, en el caso de que se not i fique l a Resolu -
ci5n .

Transcurrido el plazo del Recurso indicado anterior-
mente, el interesado dispone de otro p lazo de quince días
háb iles, para e lectua r el pago de la sa nción , y en caso de
no hacedo. se procederá a .su exacc i ón por v ía ejecutiva
de apremio .

Todos estos plazos se e n tenderán contados a par t ir
dc l siguicn te d ía a la publicación del presente edi c to, de
conformidad con lo previs t o en la Ley 30/92, de 26 de no-
v iemb re, de Régimc n Jurídico de las Administraci ones
P úb licas y de l Procedi m i ento Adm inist rativo Común .

6 1 , sob re sanc i ones por faltas cometidas contra las Leyes .

Reb l umenlo y Reg las generales de Po licía de Nssvcgacfón,
de las industrias maritimas y de los pue rtos, no compren-
didas en la Ley Penal de l a Marina Me rcnntc .

-Don Manue l Martínez Ga r c ía, con dumicilio en
ca lle Puente Los Carros. 3-30, de Lorca (M urcia), el si-
guiente expediente sanc ionador :

Acuerdo de i n i c iució nde l ex pedie n te sanc i onador

número 73/95-E, por el que se propone e n concepto de
sanció n una mul ta de 5 .000 pese las .

Incoado por in fracción a l Reglamen to de Epizootias .
de Desar ro l lo de l a Ley de Epizoot i as .

En Almer ía a 1 2 de jun i o de- 1 995 .-E1 Delegado
p rovincia l , F r anc i sco Rui z Orta .

Núme ro 7545

JUNTA DE ANDALUC ÍA

Con se, j ería de Agricultura y Pesca

Delegac ión provinc ia l de Almer ía

F_ DICT O

Al n o haberse podido prac ticar los trámi tes que se
ind i can, en relación con l os ex ped i en tes sanc i onadores
que se u'ami tan en es ta Delegación prov incial, por alguna
de las causas que se espec i (ican en el a rt ícu lo 59, pun to
4, de la v i gente Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Rég i -
men J urí d i co de l as Adm i n ivtrac iones Públicas y del P ro-
ced imicn to Adm inistr a t ivo Común y al amparo de d i cha
Ley, se pub lica el sigu ie nte edicto .

—-0o n José Lu i s Hervás Gonzá lez, con domic ilio en
calle Ca rr i l Aceyúia, barrio de Alg uazas, de Murcia, e l
s igu i e n te expedientesancionado c

Acuerdo de i n iciac i ó n del expediente sancionador
1 85/95-P, por el que se propo ne en co ncep[o de sanc i ón

u na mu l ta de 5 .000 pesetas .

-Don Josc Anton io O liva Oliva, con dom i c il io en
ca lle Or i l la del Azarbe, s/ n ., de El Espa rragal , de Lorca
(Murc ia), e l s i g u iente expediente sancionador :

Acuerdo de i n ic i ación de l ex pediente san c ionado r
núniero 94/95- P , por e l que se propone en conce pto de
sa n c i 6n,una multa de 5 .000 pesetas .

-Don Juan Ca r los O li va Oliva, co n do mici lio en
calle Ori lla del Azarbe, s/n ., de E l Esparraga l , de Lo rca
(M u rc i a), e l s i gu iente expediente sa ncionado r :

Acuerdo de inic iac i ón de l expediente sanc ion ador
número 93/95_p, por el yuesc propone en concepto de
sanc ión iros mu l la de 5 .000 pesetas .

I ncoados por i n frlcciGn al Reglamento de Pesca Mn-
ritima de Recreo, aprobado por Orde n de 3- 1 2-63, y que
se sanciona de confonnidad con Ct Ley 1 68/91, de 23-12-

El pago vo l unta r io de dichas cantidades, en cual-
quie r momento anter io r a l a Resolución, podrá i mp licur la

terminació n del procedimien to, en los términos previstos

en el artículo 8 .2 de l v ige nt c Reg lxmento del Prucc-
d i m iento para el eje rci c io de la potestad sancionado r a

( R . D. 1 .398/93, de 4 de aáosto), sin perj u ic i o de interpo-
ner los recursos procedentes .

De no efectuar alegaciones en el plazo indicado,
cuando se notifiq ue e l Acuerdo de l niciac i ún, dic ho

Acue r do podrá se r cons iderado Propuesta de Reso iuc i 6n
y será rcm it ida al órgano competente pa ra d ictar Resol u -

ción

. Las person as re l ac ion adas un te r ionnrntc d ispunen

de lo s s iguient es plazos :

-Qui nce días h áb i les, para a l egar l o que cs t fine
con venien te y presentar c u a n tos documentoti y
jus ti fican tes es t i me pertinentes, en l os casos e n que se no-

tifica el Acuerdo de Inic iación de ex ped ien te o la Pro-
puesta de Reso luc ión .

Todos estos plazos se entenderán co ntados a partir
de l s igu ien te día a la publicación de l presente edicto, de
confonn idad con lo previs to en la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Rég i men Jur íd ico de las Ad mi n i s trac iones
Púb l icas y de l Proced im ien to Adminis tra t i vo Común .

E n A l me r ía a 1 4 de j u l i o de 1995 .-El De l egado
p rov incial . F r a n c i sco Ruiz Orta .

Número 759 1

ANUNC IO DE EXTRAV ÍO DE T ÍTULO

Se hace púb lico e l extrav í o de l título de Aux ili ar de
C lín ica de doña Mar ía Antonia Martínez Gua rdiola .

Cualqu ier comunicac i ón sobre d i c ho docu mentu de-
berá efectuarse ante la Dirección prov inc i al de Educación
y C i enc ia de Murc ia, en e l p lazo de tr e inta d ías, pasados
los cuales di c ho título quedará nu lo y s i n valor y se segui-
rán los trámi tes para la expedic i ón de dupl i cado .

Mu rc i a a 23 d e mayo de 1 996 .-El i n[cresado .
María Antonia Martínez Guardiola .


